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X: 

I N T R o D u e e I o N 

La finalidad del presente trabajo de inveatignci6n 

tiene como objetivo, hacer patente y dar a conocer que no obstan

te que loA trabajadores bancarios tienen eAtablecido y reconocido 

el derecho.'de huelga a nivel Constitucional, ~ste derecho ea neg!! 

do por una ley secundaria, la cual, desde mi muy particular punto 

de vista al contravenir las disposiciones constitucionales en és

te sentido,es totalmente arbitraria e inconstitucional. 

En el devenir del derecho mexicano, se han empleado 

muchas formas para que los trabajadores bancarios no puedan hacer 

valer sus derechos, y por lo visto se han perfeccionado tales fo~ 

mae jurí die ns. 

En el presente trabajo tr::ito de explicar que no o·b~ 

tanta que lu huelga de los trabajadores bancarios ( y en específi 

co los trabujadores al servicio de la banca múltiple) , se encuen

tra perfectamente establecido en la Constitución, es decir. en el 

máximo ordenamiento legal, algunas leyes secundarias, como es e1-

caso de la Ley de Instituciones de Cr~dito, prohíbe tal derecho, 

sino de una manera directa, si 1o hace de una manera indirecta -

ésto se debe que en la misma se establece la prohibición de la -

suapenaidn d~ labores en forma total, cuando los trabajadores ban 

carios decidan irse a la huelga. motivo por el cual, el trabaja -

dor bancario desde siempre y hasta la fecha se encuentra desprot~ 

gido en éste aspecto tan importante. 

Se hace referencia al trabajador bancario cuando ~!!. 

te no era un trabajador burocrático y no podía ejercer en la rea-
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lid.ad el derecho consagrado para ellos, referente a la huelga, y 

una vez que pasan los bancos a manoo del gobierno Federal, sigue 

siendo vedado tal derecho, y1..t. que en lan leyes secundarias (y 

hasta cierto plUlto en la Constitución) se establecen reglas pura 

poder llevar acabo una huelga, pero que en realidad nunca se po

drá l~evar a la práctica. 

Una va z que el trabu,judor bancario pasa a ser nuev~ 

mente trabajador al servicio de la iniciativa privada a raíz de -

la reprivatizaci6n bancaria, nuevamente vuelve a tener ese dere -

cho a la huelga, pero unicamente de una manera escrita, y con tan 

tas limitantes que es imposible ejercer tal derecho por no concu

rrir. todoa loo re~uiaitos que señala la ley para quo se pueda 11~ 

vur a oabo., 

Por lo ~ue de nada sirve que e1 derecho al ejercicio 

de 1a huelga del trubujador bancario oupuestamente se encuentre -

permitido por 1a ley, yu que 1u misma ley 1o limitan tal erado -

de hacer casi imposible su ejercicio, por lo que puedo concluír -

que el miomo en lr.1. práctica es un derecho NUGATORIO. 
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EL DERECHO DE HUELGA 



CAPITULO 

EL Dh~ECHO DE HUELGA 

A),- ANTECEDENTES. 

Para poder dar inicio al presente tema de teein r~ 

lntivo al derecho de Huelga de loe Trabaja.dores al Servicio de la 

Banca Mdltiple, es de suma importancia hacer un estudio de los an 
tecedentes de la huel!;a en general, y como o..ntecodentes mas impO!:, 

tuntes tenemoH los rdeuientcfl: 

1.- Cananea y Rio Dl~nco. 

Primeramente hablaremor; de la huelga de Cananea de 

la cual se Uice que a :fines de enero de 1906, se oreuniz6 la U 

nidn Liberal ltl-amnda ºHUMANID/iJJ", por iniciativu. de Manuel M. Di! 

guez, y en Ronquillo se consti tuy6 el "CLUB IlIBC.'RAI~ nr: CANANEA", 

ambas organizaciones se afiliaron al PARTIDO LIBERAL ME>:ICANO,mi.E,. 

mn que tenía su sede en San Luis 1'11issouri. 

UNION LIBERAL HUMANIDAD.- Su máximo lider y repre

sentante era Esteban B. Calder6n, el cual alentuba a los tr~baja

dorcs para defenderse de lns arbi trarieda.des cometidao por los 

industriales ( patrono.9) , los cualen estaban aco8tumbrados a com~ 

ter dichas arbitrariedades, tales como bujoa salarios, el recurgo 

de trabajo a los obreros, entre otras m~s. Motivo por el cunl 

loa miembros de la "UNION LIBERAL HUMANIDAD", decidieron unirse 

en oesi6n secreta en protestu contra esa tirunía industrial, la 

cual se llev6 a cabo preoisamente el dia 28 de mayo de 1906, como 

consecuencia de ésta reuni6n se oreaniz6 un mitin el 30 de mayo -
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cerca de Pueblo Nuevo, al mismo mitin concurrieron mas de 200 ~ 

breros. 

En el mitin hablaron Esteban B. Calderdn, Car -

los Guerrero y Lazara Guti¿rrez de Lara, miamos que acordaron 

con todos los obreros, un movimiento de huelga, para contrarres

tar la expiotaci6n capi taliata. 

DIA DE LA HUELGA.- El dia 31 de Mayo de 1906,en 

la minR "Oversight", se realiz6 la huelga, presiaamente cuando -

se realizaban loa cambios de los ope~arios y mineros, negandoee

loe entrantes a cubrir las vacantes que dejaban sus compa.f'ieros, 

el movimiento se realiz6 de una manera pacífica, abandonando la 

m;na los trabajadores. El Gerente de la Compafi:Ca Minera "CANANEA 

CONSOLIDATED COOPER COMPANY" Williams G. Green, eolicitd la in -

tervencidn del Gobernador del Estado de Sonora. 

E1 dia primero de Junio de 1906, en las primeras 

horas, mas de dos mil trabajadores recorrie.n loe talleres y lae 

minas, con el objeto de engrosar eua filas y llevar acabo una -

gran mani~eataci6n. A las diez de la mai'iana, los representantes 

de 1os huelguietae (Eeteban B. Calderdn, Manuel M. Di6guez, Jus

to F6lix, Enrique Ibaffez, Prancisco M6ndez, AJ.varo L. Di6guez, -

Juan J. Bíos, Manuel s. Sandoval, Valentín Ldpez, Juan c. Beeb,

Tibu.rcio Eaquer, Jesds J. Batrae, Mariano Mesina e Ignacio llartf 

nez) se presentaron en las oficinas de la empresa, en donde ee -

encontraba el apoderado de la misma, Lic. Pedro D. Roblas, y las 

autoridades del lugar, Preeidente Municipal DB. Filiberto V. Ba

rroeo, Comisario Pablo Rubio y Juez Menor Arturo Carrillo, y lee 

presentaron Wl memorandum que conten!a los siguientes datoas 

" 1.- Queda el pueblo declarado en huelga. 

2.- El pueblo obrero ee obliga a trabajar eobre las condicio -
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nea siguientes: 

La destituci6n dei mayordomo Luis (nivei ig) 

El sueldo mínimo del obrero será de 5 pesos por ocho horas 

de trabajo. 

En todos lon trabajoó de la Cananea Conaolidated Cooper Com 

pany, se ocuparán ei 75% de mexicano y ei 25% de extranje~ 

ros, teniendo los primeros las minmas aptitudes que los ee

•gundos. 

~oner hombres al cuidado de las jaulas, quo tengan nobles 

sentimientos, para evitar toda clase de irritacidn. 

Todo Mexicano en el trabajo de ~ata negociacidn tendrá de -

recho a ascenso, segdn se lo permitan sus aptitudes" (1) 

El abogado de la empresa consider6 ~ato como algo 

absurdo, sin embargo los huelguistas se mantuvieron en dicha po

sicidn y con una actitud muy digna, sin embargo la empresa se n!_ 

g6 rotundamente a tales peticiones, y ásto trajo como consecuen

cia. que se organizara un mitin frente a 1a mina "Oversight", en 

el cual se comunicd por voz de los comiaionados, que la compafi.!a 

no hab!a aceptado sus peticiones.; desde ese momento surgid una 

lucha, la cual se inicid con una organizaci6n con1pacta que par -

tid de la mina con direccidn al barrio de la "mesa", con el pro

pdsi to de invitar a los operarios de la maderería de la empresa 

a secundar el movimiento, una vez que loa obreros de &ete depar

tamento ee unieron al movimiento huelguista, se prepararon a sa

lir, pero el Gerente de la Organizacidn M1nera George Metcalf, -

pretendid impedir la salida de los obreros y como no coneiguid -

(l.) Trueba Urbina Aiberto. "Nuevo derecho del trabajo" Edi t.Po -
rrda S.A. 4a.edici6n. Máxico ig77 



detenerlos, con una manguera de agua roci6 a los manifestantes, 

ayudado por su hermano Williams, empapando a los obreros, junto 

con las banderas que llevaban, entre ellao la insignia de la pa

tria, fu~ cuando lOA manifestantes se acercaron amenazadores a -

la puerta gritan do ºque salga el gringo desgraciado'' y la res 

puesta fuá.·una detonaci6n y un obrero caído bañado en aangre;en

tonces se inici6 la lucha, los obreros arrojaban piedras y loa -

hermanos Metcalf conte8taban con balas, se entabl6 una pelea san. 

grienta entre huelguistas y agresores, se incendi6 la maderería 

hubo heridos y muertos entre los agresores. Despu6s del aangrieu 

to suceso, 1os obreros se encaminaron en direcci6n a la comisa -

rín de Ronquillo; pero ahí fueron recibidoo a balazos, cohrando · 

6 víctimas mas, entre ellos un niño de 11 años, los obreros rep~ 

lieron el ataque con piedras y maldiciones, pero el número de 

muertos lleg6 a 10, de los cuales 8 eran mexicanos, 17 heridos y 

su muerte era inminente¡ los americanos habían utilizado balas -

Dum Dum las cualeo eran prohibidas en todos los ejercitas del 

mundo por lo terrible de nun destrozos, todo lo Wlterior sucedió 

el primer diu de lucha en las calles de Cananea. 

El Gobernador de Sonora, Izabal, lleg6 a Cananea 

con rurales gendar~es, fiscales mexicanos y con mas de 200 norte 

americanos, en su mayoría pertenecientes a las fuerzas fiscales 

"Rangers" de los Estados Unidos, comandados por el coronel Tho -

mas Rinming. En la muñana del 2 de junio fueron encarcelados mas 

de veinte obreros y por la tarde los manifestantes trataron de -

entrevistarse con el señor gobernador pero fueron detenidos y se 

inici6 de nuevo la lucha, la cual duró hasta las diez de la no -

che hora en que casi qued6 disuelta la manifestaci6n y en las 

montaflaa se seguirá. oyendo la consignu de loo obreros "morir an

tes que rendirnos 11
• 



5 

El dia 3 de Junio de 1906, se publicó en "el I.m

parcial", un resumen de los sucesos, en el cual juzgaban a 1oa

trabajadorea como incitadores de mala fé. 

La acuaaci6n más grave qua el movimiento obrero 

Mexica10 a formulado contra el Gobierno de Uon Porfirio Díaz,ee 

el de haber permitido el paso de tropas o norteamericanos arma

dos, para proteger a la "COMPAJlIA MINJlRA CANANEA CONSOLIDATED -

COOPER COMPANY". Como el hecho entrañaba una verguenza Nacional 

el mismo periódico el Imparcial en su editorial del 7 de Junio

se encargó de desmentirla, diciendo que no es exacto que hayan 

entrado tropas Norteamericanas al territorio Nacicnal, sino que 

al tren que procedía de NaCo Arizona, subieron el Gobernador de 

Sonora~ Izabal y un grupo de particulares Norteamericanos arma

dos, pero eeae personas no formaban parte de 1as fuerzas mi1it~ 

rea de aquál pa!a, ni portaban uniforme, en su mayoría eran pr~ 

fesionistas que ven!nn a informarse de 10 ocurrido, y que e1 G~ 

bernador de Sonora, no permitió que esas personas descendieran 

de1 tren, sin embargo nadie orey6 lo que dijo e1 peri6dico. ya

que 1a magnitud de los sucesos revelaba lo contrario. 

Como los obreros seguían en la misma posici6n,no 

le qued6 a la empresa más remedio que l1egar a un arreglo con -

los trabajadores-, accediendo a sus peticiones, pero las Suprema-j 

~utoridades ~acionales no lo permitieron, segd.n ae afirma por -

personas enteradas. 

El dia 5 de Junio de i906, adn seguía la agita -

ci6n y fueron detenidos Diáguez, Calder6n, !barra y otros cinco 

obreros, señalados como directos del movimiento, a quienes se -

lee sometió a proceso, y se les conden6 a extinguir una pena de 

15 aBos de priai6n, en las tinajas de San Juan de Ulda. 



6 

El resu1tado de esa lucha :fu~ la reanudacidn de

labores, en condiciones de sumisidn para loa obreros y castigo 

injusto de sus defensores, pero ~ata fu~ la primera chispa de -

la Revoluci6n que había de surgir despuás, para hacer justicia 

a las victimas de la explotacidn capita1ieta. 

Antes de dar inicio a la huelga de Río Blanco,ea 

necesario hacer una pequefta introduccidn del tema, para que lo 

podamos entender de unu manera mas clara. 

RIO BLANCO (VERACRU~, La regi6n de Orizaba se 

consideraba un emporio industrial, la zona era excelente para 

la industria textil, ya que la misma requer!a de mucha agua, m~· 

tivo por el cual, los capitalistas extrangeroe decidieron com -

prar hectáreas al Presidente D!az, a precios irrisorios en Ori

zaba, Tenango, Nogales y Necoxtla, y en unos cuantos aflos se l~ 

vantaron inmensas instalaciones febriles, para 1a industria Te~ 

til,principalmente la fábrica de Río Blanco, en el terreno de -

Santa Catarina, en el municipio de T8 nango, y luego la de Santa 

Rosa tambi4n muy grande en Recoxtla, la de San Lorenzo en Noga

les; ya que en Orizaba 1a que existía desde hace mucho tiempo -

era 1a de Cocolapan, pero vinieron la de Carritos y la de Santa 

Gertrudia para el Yute, todas quedaron instaladas cerca de la -

vfa del ferrocarril, excepto la de Carritos. 

La fábrica de Río Blanco, se inaugur6 el 9 de Oc

tubre de 1892, en la cual estuvo presente Díaz. 

El orígen de la huelga de Río Blanco de 1907, ra

dica en la acci6n opresora de1 capitalismo I:ndustrial, contra -

la organizaci6n sindicalista de los trabajadoreB hQlanderos. 

La huelga de Río Blanco, de 1907 no fuá la prime

ra, ya que se anuncid en tre-movimientos que acontecieron euse-
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sivamente, en 1896, en 1898 y el 28 de mayo de 1903, que ya r~ci 

bid el nombre de HUELGA. 

En 1906 se reunieron un grupo de obreron tejedo -

rea, en lu. casa del señor Andrés llotu, en dicha reunión el tra -

bujador Manule Avila, les expuso la necesidad de crear un organi~ 

mo de de:fensa contra el clero, capital y gobierno, le.a anistentes 

se dividieron en dos erupos: 

1.- Encubezado por Andrén Mota ':f José íiumbin, que deseaban crear 

unn sociedad mutualista puru evitar pernecuciones. 

2.- Encabezado por Avila, loR hermanos Genaro, Atunacio Guerrero 

y José Neira, que invocaban ln necesidad de orenni zar unn Unidn 

de resistencia y combate. 

Se opt6 pal' crear una sociedad mutua.lista de aho

rro, a fin de no provocar las irns de los enemigos del proleta -

riada. 

CunnUo se di6 cita pura discutir 108 estatutos de 

la Sociedad, Avil:i. insinti6 en que la agrupuci6n se denominara -

GRAN CIRCULO DE OBIU!ROS LIBrtES, dicha proposici6n se ndmi ti6 y la 

sociedad tendría un doble programa: 

A).- En público se tratarían asuntos intrascendentes, que no lus

timaran a los ca pi tu.lis tas indun trialea •. 

B) .- En secreto se trata.rían asuntos que tuvieran por objeto lu -

char para hacer efectivos los principios del " PARTIDO LIBERAL -

MEXICANO ", cuyo manifiesto era conocido en la regi6n de Orizaba, 

así naci6 el " GRAN CIRCULO DE OBRF:JlOS LIBRES ", en junio de 1906 

y su correspondient;c organo de publicidad "Revoluci6n Social". 

Las an~iao de mejoramiento de los trabajadores con 

tra 1 

- La jornadu de quince horas. 
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- El empleo de niños de 6 años 

- Las arbitrariedades de los capataces, que trajeron como conse-

cuencia, que el nuevo organismo se desenvolviera muy rápidamente 

y con mucha fuerza, ya que en poco tiempo se organizaron 60 su -

cursales en los Estados de: 

i.- Pueb1a,' 

2.- Veracruz 

).- Tlaxcala 

4.- México 

5.- Quer~taro 

6.- DiRtrito Federal. 

Dicha actividad obrera puso en alerta a los indus

triales y el 20 de noviembre de 1906, los industriales de Puebla 

aprobaron el Reglamento puru las fabricas de hilados y tejidos -

de algodón, cuyo contenido escencial es el siguiente: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- La jornada de trabajo será de 6 de la mañana a 8 de la 

noche. 

SEGUNUA.- Se suspenderán las labores a las 6 de la tarde los dias 

sabado, 15 de septiembre y 24 de noviembre. 

TERCERA.- La entrada a1 trabajo será 5 minutos antes de la hora , 

para cuyo efecto se dardn 2 toques preventivos: a las 

5;30 y 5;45 a.m. 

CUARTA.- Los dins de fiesta serán el lo., 6 de enero, 2 de febre

ro, 19 y 25 de marzo, jueven de corpus, jueves, viernes 

y sabado de la semana mayor, 24 y 29 de junio, 15 de a

gosto, 8 y 11 de septiembre, 10. y 2 de noviembre, y e, 

12 y 25 de diciembre. 

QUINTA.- Esta c1ausu1a autorizó a1 administrador 1a fijación de -

las indemnizaciones por los tejidos defectuosos. 
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' SEXTA.- Esta clausula prohibió a los trabajadores, admitir hu~.!! 

pedeA sin permiso del administrador, en lan habitaciones 

que proporcionaba la f~brica, y a~í mifimo se especifica 

bu que en caso de separación del trabajador, se le daba 

un plazo de tres dina para desocupar la habi taci6n. 

Dicho reglamento se publicó el dia 4 de Diciembre 

de 1906, en las f4bricas de Puebla y Atlixco, trayendo como con~ 
secuencia una huelga de los obreros. 

El centro. industrial de Puebla, ordencS' un paro -

general, en las factorías de Puebla, Veracruz, Tlaxcala, Quer~ta 

ro, Jalisco, Oaxaca y el Distrito Federal, lanzando a la calle -

a sus trabajadores con el objeto de capitalizar la attuacidn de 

angustia y miseria, que produce el desempleo y dominar a las ma

sas proletarias en au primer intento de asociacidn sindical. 

&t la regidn de Veracruz, los obreros protestaron 

enargicamente pero los industriales Veracruzanos, aprovecha.ron -

la oportunidad para imponer el reglamento poblano; como consecu

encia de 4sto los obreros abandonaron sus labores para solidari

earse con sus compafieros de Puebla,' y defenderse tambi~n del at!! 

que que entre.i'iaba la actitud patronal, desde ese momento se ent~ 

bld una lucha entre capitalismo y sindicalismo. 

Loa industriales Textiles y trabajadores sometie -

ron el conflicto provocado por el paro patronal, al arbitraje -

del presidente de la Repdblica Mexicana. Se formaron c~miRiones 

de obreros y de Industriales y se trasladaron a la Ciudad de M4-

xico, para tratar la cuestión con el Presidente Díaz. El presiden 

te dijo ignorar dicho movimiento, pero 16gicamente esto era :fal

so, además les dijo que trataría de resolver dicho asunto de la 

mejor manera posible. 

El dia 5 de Enero de 1907 los comisionados obre -
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ros, fueron obligados a comunicar a los trabajadores, que el f!!, 

110 del Gral. D!az, había sido favorable a los intereses de los 

trabajadores. "EL GRAN CIRCULO DE OBREROS Ll BRES" convoca a sus 

agremiados para e] dia siguiente que era 6 de Enero de 1907 en 

el teatro Gorostiza, cuando les dieron a conocer el laudo pres!, 

dencial ae.'dicron cuenta que se trataba de una burla sarcástica 

ya que el árbitro no era mas que un instrumento de los Industr,!_ 

alea, puesto que el laudo mencionado dictado por el Tirano Por

firio D!az contenía lo siguiente: 

l.- Todos loa trabajadores se comprometen a reanudar sus labo -

res el dia 7 de Enero a la hora acostumbrada 

2.- Los empresarios se comprometen a seguir el estudio emprend!,." 

do anteo de la huelga, con el objeto de unificar las tarifas de 

pago en toda la industria. 

3.- Se dará a cada obrero una "libreta de control" en la cual 

se anotarán lo~ datos necesarios respecto a la buena conducta 

laboriosidad y aptitudes del oper~rio. 

4.- Las multas que se establezcan por faltas de los trabajado -

rea, se destinarán integramente para un fondo, para destinarlo 

a auxiliar a las viudas y huerfanos de loe obreros fallecidos. 

s.- Los obreros que tengan una reclamaci6n o solicitud, lo ha -

rán por escrito y ia entregarán al administrador que deberá co

municarles a mas tardar en el t~rmino de 15 dias, la resolución 

acordada. 

6.- Los industrioleP. mejorarán las escuelas existentes dentro 

de laa industrias y crearán escuelas donde no las hayan, para 

que los hijos de lofl trabajadores reciban una educacidn gratui

ta. 

7.- No se admitirWi a trabajar a los menores de 7 aBos y a loe 

mayores de esa edad sólo se les admitirá con el consentimiento-
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de sus padrea, pero en todo caso sólo podrán trab~jar una parte 

del dia, ya que deberán de concurrir a la Escuela. 

8.- Los obreros aceptarán que los jefes políticos reapectivos -

nombren a las personas que se encargarán de la direcci6n de loe 

peri6dicoa que se publiquen con el objeto de que en ellos no se 

deslicen injurias para nadie, además los obreros podrán escribir 

lo que gusten pero sin salirse de los limites señalados. 

9.- Los obreros quedan comprometidoa a no promover huelgas y m~ 

nos intempestivamente, puesto que la clausula quinta establece 

la forma de dirigir suo quejas. 

Ese era el tenor del arbitraje presidencial que 

ponía fín al conflicto textil, promovido no por los obreros, si 

no por los mismoa empresarios que deseaban acabar con el GRAN 

CIRCULO DE OBREROS LIBRES DE RIO BLANCO y con la unidad de los

trab~jadores. 

Hasta cierto punto, considero innecesario comen

tar cada WlR de las cláusulas, ya que s6n dcmaaiado claras, y 

así mismo, es claro el hecho de ~ue fueron dictadas en forma El!:, 

bitraria para el pobre y desprotegido trabajador, motivo por el 

cual naci6 el descontento entre 103 trabajadores, trayendo como 

consecuencia los acontecimientos trágicos del 7 de Enero de 1907 

Una vez ~ue el Presidente del GRAN CIRCULO DE O

BREROS DE RIO BLANCO, Jos~ Morales comenzm a dar lectura al la~ 

do presidencial, y cuando lleg6 a la clausula tercera que habl~ 

ba de la libDetu de identificacidn, se inici6 estruendosa rechl 

fla y la gritería de los t1abajadores, llamando vendido, al pre 

sidente del GRAN CIRCULO y de nada sirvieron las protestas de -

Joe~ Morales, tratando de imponer la calma, la mayoría de los -

trabajadores, abandonaron el teatro y s6lo quedaron unos cuan -

toa. 
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Los obreros que no ~ucdaron conformes con el lau~ 

do presidencial decidieron unirse aún mas y no someterse a tal -

laudo, por lo que decidieron reunirse los mas destacados y vale

rosos trabajadores aquella misma tarde del domingo 6 de enero de 

1907 para deliberar sobre lo conducente y acordaron que ahora sí 

la huelga aería por ellos y que nadie deber!u de entrar a traba

jar. 

Despuds de largas discuciones, se aprob6 hacer u

na llamada a los trabajadores de Ria Blunco para que nadie entr~ 

ra a sus labores. Que se dieran cuenta que los trabajadores del 

GRAN CIRCULO seguían unidoo perfectamente y protestaban contra -

el abominable laudo presidencial que s6lo beneficiaba a los pa ~ 

trenes industriales y reducía a los obreros a la condición de e~ 

clavos, que ya no tendrían_ en lo sucesivo libertad alguna para -

reunirse, protestar o exigir mejores condiciones de vida. 

Casi todos los trabajadores estuvieron de acuerdo 

en esa deoisi6n y se fueron a su~ hogares para esperar el amane

cer del dia siguiente. 

7 DE ENERO DE 1907.- Desde antes que sonaran los 

silbatos de la fábrica, los trabajadores se organizaron bien y -

se reuniron, al sonar los silbatos de la fábrica, se arremolina

ban en la puerta pero no entraban ni dejaban entrar a nadie, no 

s6lo había obreros hombres, sino que también había mujeres, tales 

como Lucrecia Toriz, Isabel Díaz de Pensamiento, Carmen Cruz, D2 

lores Larioa, entre otras mas de las obreras mujeres, las cuales 

arrojaban tortillas duras a los pies de aquellos hombrea que tr~ 

taban de entrar, la policía hiso acto de presencia, pero los o -

breroo hicieron caso omiso. Son6 el dltimo silbato y las puar 

tas de las fábricas se cerraron, unos cuantos obreros lograron 
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entrar, pero la mayoría se encontraba fuera. 

Los patrones estaban verdaderamente alarmados y -

no comprendían Ja osadía de los trabajadores de desobedecer las 

6rdenes del "señor presidente", mientras que los obreros que se 

encontraban fuera, gritaban ''Y'iva México, viva Juárez, muera el 

mal Gobierno y los explotadores extranjeros". 

Cuando los ánimos estaban subiendo de manera ge

neral, alguien gritó ¡ Sobre lu tienda compañeros¡, y aquella -

muchedumbre se lanz6 sobre lu tienda Ue raya del Francés Victor 

Garcín, los dependientes al ver ésto, trataron de cerrar las 

puertas-para los obreros, pero éstos lograron entrar, entonces 

los dependientes sacaron pistolas y empezaron a disparar contra 

la muchedumbre, lo cual enfureció aún mas a los obreros, los 

cuales empezaron a saquear la tienda en venganza de lo mucho que 

ya habían sufrido. Los dependientes huyeron y dicen que uno de ~ 

llos logr6 sacar dentro de un costal al dueño de la tienda, Vic

tor Garcín, mientras que las llamas qu.c empezaron a tomar gran -

altura devorando el edificio, fueron de tal magnitud las llamas 

que se podían distinguir a varios kil6metros de distancia. 

Impotente el jefe de policía para controlar esos . 
disturbios, mandó llamar a los rurales, los cuales llegaron re-

partiendo golpes contra los obreros, mi~mos que al verlos empe

zaron a retroceder, pero no faltó el obrero que gritd ¡ contra

los rurales J fué cuando la multitud se armó de piedras y las -

lanzaron contra lar~ guardias, •1uienes al ver ésto, retrocedieron 

despaYoridos. Pero no durcS mucho el regocijo de los obreros, ya 

que los rurales se marcharon a su cuartel a pedir reI'uerzoa y -

minutan después regresaron, trayendo consigo al jefe político,t~ 

niente Gabriel Arroyo, que ordenó a sus subalternos se formuran 



en línea frente a la pulquería de la ti ·~ndu de raya, yú. que con

sider6 con cautela que si los truba~iadores tomaban, empeorarían 
¡ 

las cosas, .Y<.'J. que not6 en lan carns de los trabc-tjadores que est~ 

b!:lll poseído:; por lff j ru y erun c<:1.paces de cualquier cosa. 

El adminic;trador de la fábrica de Rio Bl&nco que 

eru el señor Harkington, se comunjc6 con el administrutlor de Coc.e. 

loa.pan pidiendo que se entreViflturan con el· jof'c político y que -

mundnra con urgencia ruerzas armudas pu.ru nof"ocar u. los rebeldes 

que amenazahan la .fábrica. Lógicu:r,e11to ~nto eru mf.!ntiru yu que en 

ninb'"lin mamen f.o lon obrcroo in t.enthron nctdtt f.!tin tr;.i. lll pluntn indUf.!. 

trinl, la rc~1petu.ron, su oúio fu6 contru el negrero dueílo de lu -

tienda de raya, Victor Garcín, al cual le l1uemuron su tienda. 

El jefe político de cantón, Carlos Herrera, llegó 

a Rio Blanco y abr1endose puso entre la gente, lP.s pidió trdnqui

lidad, pero un& piedra lo alcanzó y fuó cu&ntlo len dijo que el e

ra el jefe político, y de inmediato cesó el alboroto, yu r¡ue en -

reulidud lo~-. trnbajudoreo apreciaban u ese hombre, el cu<...1 en vu

rius ocacione~ leA ayudó. 
11 Lramático~: mamen to~ vi vía lüo Dlanco en cou mañantt del 7 de cnQ_ 

ro de 1907, lus traba.1actores textiles ne hubíun rcvuludo ~n con

tra del presidente Díaz, al no nceptar su ignominioso laudo, que 

a6lo fti..vorecía al patrón, reLluCi•.mdo al trabuj&dor· a la. conclici6n 

de paria y de esclavo " ( 2 ) 

El coronel VilJarreal proporcionó ayuda con refue~ 

zos al jefe Político Carlos Herrer&., de.J6 soldados cuidando la 

Ciudad de Orizaba, lJ eg6 a Ria Blanco paru hacerse cargo de la 

( 2 ) Peña Samuniego Heriberto. 11Rio Blanco", Edi torjal Porrd.u -

S.A. , la. Edición. ·:léxico 1975, Pág. 50 
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si t.u&..ci 6n y ucubur con el levantamiento obrero, además se conccL_ 

tru.ron la gcndurmería y rurales. todo un uparuto de fuerza. 

r.1ientr·as que los trubajadores de Hío Blwico acon1-

par;.udof1 de mu,jnres trnhajadoras también enfilaron sus pasea ha -

cie No,•111eo y J'renüieron fuogo a la propiedad del espuílo1 Mu.nue 1 

!':iohrino, llumruio ºla mexjcuna" y enscguidu atucan el empefio de -

Uon Lo.uro Machorro, 1·1 evandose armas y destruyenllo lo que había 

y lucr;o se lnnz;::ron contra el empeño de lJon Rafuel Mateas llevuL 

done tu.mbi ón 1as armas. 

tu turbu obrera di6 libertad a los preBos de Noe~ 

les y después haciendo alto frente a la f"ábrica de San Lorenzo -

que r.1<.1ron la tienda de raya 11 el centro comercial" que también 

era. ¡iropit~dad <la Victor Garcín. 

Para ese momento ya se habían incorporado trubE:tj,!;;_ 

Uor•H1 n" Nog:iden, dr. Mirufuent1~s y <le San Lorm1zo, uquí lun tro

pas ya tl:.J.híinn t!ntrado en ncci6n repartiendo sEihlu.zos y encarce

lF.tnt.io H un buf'n mimt!ro de hombres y mujeres. 

I.on ool>..tcidos yu. estub1:tn esperéUldO u lon obreros,

para. nll dnjur)o!'l pu~nr a Santu Rosa, y cuando los obrP.ros nparc

C:l\!l"(.•n, lo;; noldudo!J Liiopuraron aus armas, matunt.lo n muchos y h.:.:. 
ci cnuc.. ·1ue lo:.· dumds se dispersaran, sin emburgo muchos obreros 

llt!~uron 1 a Suntu Rosa, donde ya lor; esperaban sus ccmpaiieros de 

cna fúhricu y i:ih:! tnmbi ~n prendieron fuego a lu tercera tienda -

de ruyu, p1·oi:iedud tumbi~n de Garc:!n. 

I.a mas intensa cacería de que se tenea memoria et~ 

nuestr1:1 ree;i6n se inició a partir de ene momento. l·os ruralen r~ 

corríu.n lofl cal 1 o janes y lanzaban sus caho.lgnduras contrH cuul -

qui t!l' ¡.Prnonu que transi tura en loG mismos, disparando sus armfü> 

sohrf~ cuulqui er intli vi duo que creyern fu11ra truhttjuo.or tcxt;i 1, -

er1..1.n vil u!l unp::·1 non u. lUA 6rdenen dti Vi llarrenl. 



Hubo vuri on enfrentumit•nt.oa entre los tru.bHja.do

r1:10 r1:bel der. .'/ lus tropus rurules, imponi endose desde luego lu: 

armuB de las tropas armadas. 

Sin embargo ésta actitud resuelta de los trabaji 

dores del GRAll CJitCULO DE OBREROS LIBRES DE ItIO BLANCO, fué um 

protestu contra la dictadura imperante del general Porfirio Dír 

y con &sto ac logr6 que el país se sacudiera y despertara del 

targo en que se encontraba, y así al ver ésto el Presidente y 

sus científicos, se estremecieron y envinron 9UB mas nelectoa -

con tingl!n tes armudoa • al muntlo del gener~l Hosulino MHrtínez 

Rubuccr,.:tario de gul!rra. para dirigir las operaciones mili tures 

acubur con lo~ revoltosos que se atrevían a enrrentnrse contru 

el Gobierno. 

Llegó Rosalino Martínez al Distrito Federal con 

todo un e jdrci to en un tren mili tur completamente lleno. 

Las tropaa so lunzaron por lon caminos y lua mon 

tañus, en huaca de lo3 obreros que hahíun huído, los soldados ~ 

rr.ntían u las casas, sacaban a cuanto hombre encontraban o arma 

do!.; los llevaban presos. 

Toda la noche del 7 de enero y todo el dia del f 

ac enero de 1907, sigui6 la persecución y matanza de obreros. 

Por otro ludo destituyeron al jefe político Car 

loe llerreru .Y punieron en su lugur nl sanguinario coronel Fran 

cisco nuíz, por órdenes de Hosalino Martínez. 

La mañana del 9 de enero de 1907 rubrican lu trt4 

cedi u cor. e) fuuillimj cnto en Santa Rosa, de los dirigentes obrC' 

ros, lmI'é.1.el Mnrcno, Manuel Juárez y Seferino Navarro, por agi ttl 

dorea. Y mientr·us en Jo3 hogares prolctarjos se lloraba por la 

muerte o aprehensión del ser querido, en lu fábrica de Río Ble~ 

co, el anesino Roaalino Mnrtínez, en n(•mhre del Gobierno del 
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noral Díaz, Jev1.rntuba su copu y brind.,bu con lon ind1.l~trinlcs de 

H:!o Blanco, ] oH cuulcn ne rmcont.ru.bw.n numumcntu u¡:rudocidon por

que había'n aometido a los "revoltosos" y la tro.nquilidhd volvi6 

a lba rá bri cun. 
1 

Así concluyó lu trugeUia del 7 de enero de 1907, 

sin embargo e~ importante mencionar que esto~ trnbuj~dores y 

mártires oc Hi o Blanco, no murieron en vano, y<J.. que tres años -

despuéu hubíu de estallar l& Hcvolucl 6n r,;cxtcana, rur:.i derrocur 

en definitiva a 1n. ViP.ja di~tuóurn Fcrfiri~~tu. 

lo anterio1· como antecedentes de léJ. huelgu, en de 

suma im¡JorLaneia, ya ·¡uc lu.s huelgas lle Canunea .Y de !tío Blnnco 

s6n movimi e11l.os obreros, en lon cuule:J uc vi 6 ccn claridud, como 

lon tz·ubujauores cxplotudos por lot> pat.ronc~, de:1p~Jrtaron del l~ 

turgo en qL111 ac encontrubu.n ·Y luch&ron hunt.u el !'inul, y g.Ún 

cuu.ncio mucho~; de ellon no vieron lon resultados de e!lu lucha, 

qui.-án su:: dencendientcr. ::1i lo vieron, y;,,. ·¡uc trE!o u Ofl muo tar

de la Revr lución htlbíu triunfu.do y el octogenario hu.bíu abundan!::. 

do el país en el vapor "i pi rnng::i" con run,bo h Europa., en donde -

no tuvo tiem¡io auficiente pura recordur a todun !•un víctimas, ¡iur· 

lo qu~ le sorprendió lh muerte en el aesticz·ro, unten de terminar 

el balance de su vida. 

2.- Manifiesto del Purtido l1bcrul 

El Ma.nifie2 to de] r·urt1do Li berul lo cncontrumos 

como an teccdentu de la huelga, y se dicto 4ue en use tiempo el d~ 

recho del t.n1ba,io late en lufl proclum:..i.s, ar:í º''mo en ]Hn incon -

formioadcs que hcr6icumentc se on fren turon ul régimen dicta.to 

ria] del vin,io Presidente, Porfirio !Jíaz, el cuul era un Gobier

no de la ti fr1ntlif;tus y 11ropi eturios. 

!Je loo principales hombrl:s ¡ue se levunturon en 
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armas, se enc·J.entra Ricardo Flores Magón a la cabeza de un gru

po de p·;.rsonas, e independientemente de la acuión política que 

traían, se perfilaban y se revelaba un claro ideario social pa

ra el mejora.miento de los campecino3 y de los obreros. El docu

mento de maror trascendencia es el programa y manifiesto a la -

Nación Mexicana de la JUNTA ORGANIZADORA DEL PARTIDO LIBERAL ME 

XICANO, el cual lo inscribieron y suscribieron en ~an Luis Mi -

soouri el dia lo. de Julio de 1906, lon hermanos Ricardo y Enr~ 

que Flores Magón, Antonio I. Villarreal, Juan Sarabia, Manuel -

Sarabia, Librado Rivera y Rosalio Bustrunante, el cual viene a -

constituir el primer mensaje de derecho social a los trubajudo

res Mexicanos, por lo que considero de suma importancia que se 

mencione integramente por la importancia que tiene el mismo, mas 

sin embargo y de acuerdo con el tema a tratar se reproducen un~ 

camente del númerc. 21 al 33. 
" 21.- Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y un salario

mínimo en la proporci6n siguiente: de un peso d~ario para la ge 

neralida.d del puía, en el que el promedio de los salarios es i!!, 

feriar a1 citado, y de mas de un peso para aquellas regiones en 

las que la vida es mas cara y en la que áste salario no bstar!a 

para salvar de la miseria al trabajador. 

22.- Reglamentaci6n del servicio dom~stico del trabajo a domic,!_ 

lio. 

23,- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los pa -

tronas no burlen la ap1icaci6n del tiempo máximo y del salario 

mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de nifioa menores de 14 ~ 

Boa. 

25.- Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres, etc., a 

mantoner las mejores condiciones de higiene en su propiedad. 
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26.- Obligar a loR patrones o propietarios rurales a dar aloja

miento higiénico a los trabajadores cuuntlo la naturuleza de és

tos exija que reciban albergue de dichos patrones o propieta 

rios. 

27.- Obli~ur a lo~ pntrones a pagar indemnizaciones por acciden

tes de traba.jo. 

28.- Decl~rar nulo~ 102 adeudos actuales de los jornaleros del 

campo, para con loR aman. 

29.- Adoptar medidas para que loo duef.os de tierras no abusen de 

los medieros. 

)0.- Obligar o. loH arrendadores del campo y cusns, que indemnice 

a los arrendatarios de sun propiedades por las me :oras '_¡ue dejen 

en ellas. 

)l.- Prohibir a loo patrones, buje severas penno, que pague al 

trabajador de cualquier modo que no sea en efectivo, prohibir y 

castigar al que impone;a multas a los trbbajadores, o que se les 

hagan descuentos de su jornal o Ae retarde el pago de la ruya -

por mas de una semana o se niegue al que se separe del trabajo , 

el pago inmediato que tiene ganado, suprimir las.tiendas de raya. 

)2.- Obligar a laa empresas así mismo a las negociaciones a no ~ 

ceptar entre suo empleados y trabajadores, sino una minoría de -

extranjeros, no permitir en ning:,un caso que los trabajos de la 

minma cluse se paguen peor al mexicano que al extranjero, en el 

mismo establecimiento, o que a los mexicanos se les pague en o

tra forma que a loH extranjeros. 

33.- Hacer obligatorio el descanso dominical " ( 3 ) 

( 3 ) Opus Ci t Pag. 3 
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Estos puntos del programa revelan la situación .!. 

conómica. en que se encontraba el proletariado en la primera de

cada du1 siglo XX, cuando la dictadura de Díaz había llegado a

la cúspide de su apogeo. 

Por lo que se puede decir que la acción Política 

y la a~ció~'obrera se identificaron para proyectar las bases de 

reivindicación económica del proletariado. 

Así miE>mo podemos observar que entre los postul!! 

dos del PARTIDO LLBERAL MEXICANO, no aparece el derecho de huel 

ga, como anhelo de la clase obrera, pero ésto se puede explicar 

facilmente de la siguiente manera: La dictadura Porfirista tal.!_ 

raba las huelgas y no combatía el desarrollo, ya que los Lraba

jadores ejercían la coalición y la huelga aunque sin áxito alS!!_ 

no, y ademdn Ge pcnaubu que como 1os obreros podían libremente 

ren1izar sus movimientos hue1guiRticoe no había solicitud vá1i

da para. hacer mencion alguna a.1 respecto. 

Al declinar la plenitud de la dictadura, 1os movi 

mientos huelguisticos de trascendencia como los de Cananea y de 

Rio Blanco se reprimieron con crueldad, tal y como lo observa -

moa en el inciso anterior, por que la organizaci6n sindical o -

brera minabu la solidéz del régimen Porfirieta y el preaominio 

de sus paniaguados. 

En ese tiempo la unión sindical de los trabajad~ 

reo estaba en vía de alcanzar sus primeras conquistas en la lu

cha social y prE:si1,amente para contener· las Wlsiaa de libera -

ci6n de las masae,el Porfiriato recurrió a la violencia, aaeei!!

tos, derramamiento de sangre y el periódico "RegeneracicSn" se -

convierte en revolucionario por antonomasia. 

En el Manifiesto del Partido Liberal no se hace -

alusi6n n las huelgas, .!..'Por que segdn ya se encontraba estable-



2l. 

cido dicho derecho, poro lu realidaa en que no erituba estublec!, 

do tul derecho, ya ~ue no podían los trabajadores ir libremente 

a la huelga, ya que eran reprimido:~ en forma brutal y 1 os tach~ 

ban de incitaUorea de mnla fá, era un:derecho que no se podía.!!_ 

jercer por ningdr trabajador, do manera libre y sin peligro de 

ser despedido, perseguido e inclusive nner.inado, tal y como eu

cedi6 en l.an huelgas de Cananea y de Hio Blanco. 

3.- La Revoluci6n Constitucionulieta. 

La Revolución Constitucionalista, viene como con 

secuencia de un acto traidor y sucio que fué el asesinato del -

Eresidente de la Repdblica, Don Francisco I. Madero y del vice

presidente José Muria Pino Suárez, el 22 de Febrero de 1913, d!_ 

cha Revolucidn fué dirigida por Don Venustiano Carranza, Gober

nador del Estado de Coahuila en contra del usurpador Victoriano 

Huerta y su!; complices Alberto Garcíu Granados, Rodolfo Reyee,

Toribio l·:squivel Obreg6n, Querido Nlojeno, Jorge Vera Eatañol,D,!!. 

mesio Garcia Naranjo, Manuel Calero, Jos~ María y Lozano, Frl:lrl

cinco María de Olaguibel, los cualen pertenecían al llamado 

"cuadrilatero de intelectuales", casi todos pertenecientes al -

partido científico. 

Motivo por el cue.l, el dia 26 de N.arzo de 1913,

se firma en la Hacienda de Guadalupe Coahu.ila el "PlWl de Guad,!!_ 

lupe 11
, el cual contenía siete puntos: 

1.- Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presidente de 

].a Repúbl.ica, 

2.- Se desconoce a loA poderes legislativo y judicial de la Fe

deraci6n. 

3·- se desconoce a los Gobernadores de los Estados que reconoz

CWl a los poderes Federu.lee 1ue forman la. acttial administracidn 
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trei ta uius denpués de lu. publicaci6n del plan. 

4.- Se no1r.bra como primer jefe del ejército que se denominará 

11 Conoti tucionalista0 , al ciudadano Venuotiano Carranza, Gobern!!:, 

uor del E~tauo de Coahuila. 

5.- Al ocupur el e,iército ConRtitucionalista la Ciudad de Méxi

co, se enc~Tgará interinamente del poder ejecutivo, Venustiano 

Carranza, primer .jefe del. ejército, a quien lo hubiese sus ti tui 

ao en el mando. 

1 .. - El ciut.iaduno ,¡ue funja como primc·r jefe del ejército Const!_ 

tucionalista en lon Estados cuyo Gobierno hubiera conocido y r~ 

conocido al ae Huerta asumirá el cargo de gobernador provisio -

nal y convocará a elecciones locales después de que hayan toma

do roseci6n de nu cargo los ciudadanos que hubieran sido elec -

toa para desempeñar lo~ altos cargos de los poderes de la fede

raci6n, como lo previene lu base anterior. 

El primer jefe del ejército, Venustiano Carranza 

pronunci6 un importante discurso el dia 24 de septiembre de 

1913 en el s~l6n de Cabildo, en el Estado de Sonora, expresando 

por vez primera el ideario social de la Revoluci6n Constitucio

nalista en los si@lientes términos: 

Pero sepa el pueblo de México, terminada la lucha ar

mada a 1ue convoca. el Plan de Guadalupe, tendrá que principiar 

formiUable y majestuosa l~ lucha social, la lucha de clases, -

•tucramos o no 1ueramos nosotros mismos y oponganse las fuerzas 

que se opongan, las nuevas ideas sociales tendrán que imponerse 

en nuestras masas • • • Tendremos 1ue removerlo todo. Crear 

una nueva Conatituci6n cuya acci6n benéfica sobre las masas na

dR. ni nodie podrá evitarlo ••• Nos fa.ltan leyes que favorezcan 

al campecino y al obrero, pero éstas serán promulgadas por ellas 

mismos puesto que ellos triunfarán en ~sta lucha que es reivindi 
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cadora y social." (4) 

Después de una lnrgu lucha triunf6 lu Revo1uci6n 

Constitucionalista, derrocando a Huerta que abandon6 el País p~ 

ra refugiarse en el extranjero. DeepuéA de éstp se originan di~ 

crepancias entre los altos jefes de la Revoluci6n, trayendo co~ 

mo consecuencia una nueva lucha; ya que en la etapa de lucha •

contra el usurpador Huerta, la Revoluci6n Constitucionalista,se 

divide en t:ées grupos: 

1.- Encabezado por el primer jere del ejércitp (Venustiano Ca -

rranza), y por poderosos contingentes del ejército Constitucio

nalista. 

2.- Encabezado por el General Prancisco Villa jefe de la divi -

si6n del Norte. 

3.- Encabezado por el general EmiliWlO Zápata y grupoo n~ruria

tas del Estado de Moreloa. 

CONVENCION DE AGUASCALIENTES.- El Primer Jefe, -

basandose, en el Plan de Guadalupe, convocd a una convencidn de 

Generales y GobernadoreH de los Estados, por decreto del 4 de -

Septiembre de 1914, hubiendose instalado le asamblea en el re -

cinto de la Cámara de Dinutadoa del Congreso de la Unidn, el lo 

de Octubre de 1914. 

Ante dicha asamblea, concurrid el dia 3 el Pri -

mer Jefe, informando sus diferencias con la Divisidn del Norte 

y apuntando lR necesidad de "dar al Gobierno provicional un 

programa Pol:Ctico y aprobar las siguientes reformas sociales": 

(4) Ibidem Pa¡;. 23 
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• l.- Reparto de tierras y expropiaci6n de éstas por causas de -

utilidad Pública. 

2.- Edificaci6n de escuelas, mercados y casas de justicia. 

).- Pago semanario de salario a los trabajadores, enefectivo. 

4.- Limitaci6n de lns horas de trabajo y descanso semWlal. 

5.- Indemni'zaci6n por accidenten de trabajo u otras dispoeicio -

nea relacionadas con el mejoramiento de la clase obrera" (5) 

Como surgieron problemas entre loo grupos Revolu 

cionarios, el primer jefe accedió a que la conv~nci6n continuara 

sus lahoren en lu Ciudad de Aguas Calientes, pero ésto fué un e

rror, yu. que practicumeute qued6 en manos del General Villa y -

trajo como resultado, que en la mencionada convcnci6n se mencio

nara como presidente provisional d·.: la República al General Eu.l!!; 

lio Torres, ésto trujo consigo una nueva lucha entre los Revolu

cionarios; por lo que podemos decir que la convenci6n de Aguase~ 

lientes no 11eg6 a ninguna conc1uci6n práctica y término con la

derrott! del g0.neral Villa. 

Pé.ro sus actividades prosigu:i.Jron en Cuerna.vaca a:
lentada por el grupo Ze.patista en Jojutla y siguid en Toluca, en 

la cual expiró pero dejd un interesante rrograma político- social 

en la cunl se acordaron las siguientes reformas: 

MATERIA AGRARIA.-
1.- Destrucción del latifundismo 

2.- Creación de la pequefia propiedad 

J.- Proporcionar tierra a los cwnpecinos 

4.- Fomentar la agricultura y escuelas con éste fín. 

( 5) IBIDEM Pág. 24 



MATERIA OBRERA.-

1.- Proporcionar a los obreros una organización moralizadora. 

2.- Expedir leyes sobre accidentes de trabajo 

3.- Pensiones de ratiro 

4.- Horas de labor 
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5.- Higiene y eegurlidad para hacer monos cruel la explotaci6n de 

el proletariado 

6.- Supresi6n de las tiendas de raya. 

Es presisruncnte con ~ate importante documento con 

el que se pone fin a las actividades de la convenci6n de Aguase~ 

lientas. 

Entre tanto el primer jefe de la Revolución, Don 

Venustiano Carranza, instalado en el Puerto de Veracruz, expidió 

las leyes sociales de la Revolución, y así mismo lo hacían en su 

Estado respectivo los Gobernadores. 

Es así como el primer jefe del Ejdrcito Constitu

cionalista Don Venustiano Carranza, instaló el Gobierno de la R~ 

voluci6n en el Puerto de Veracruz, expidiendo el famoso DECRETO 

DE REFORMAS AL PLAN DE GUADALUPE DEL 12 DE DICI&~BRE DE L914, a

la cual le podemos llamar la. Legislación Proletaria de la Revol!!_ 

ción, ya que con esto se inicia la etapa Legislativa de cardcter 

Socia1 de la Revolucidn, en la cual se anWlciaba la expedici6n -

de leyes y disposiciones en favor de obreros y campecinos, ya qu• 

el famoso decreto se refería a: 
" Subsiste el Plan de Guadalupe del 26 de Marzo de 1913, hasta -

el triunfo completo de la Revoluci6n, y por consiguiente el Ciu

dadano Don Venustiano Carranza continuará en su cardoter de Pri

mer Jefe de la Revolución Constitucionalista y cono encargado de 

el poder ejecutivo de la Federación, hasta q'..\C vencido el enemi

co, quede reestablecida la paz. 
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algunos mcdiocreo hombres de ley, independiente por entero por -

el Poder Judicial del Estado, para resolver loe conflictos entre 

las do~ clases oocialeR en que se encuent1 .. a dividida nuestra so

ciedad, explotadores que són los menos y explotados que a6n los 

más " (7) 

Así podemos observar que la participacidn de los 

presentunte~ de las clases sociale~ como autoridades estatales -

en las Justas de Conciliación y en el Tribunal de Arbitraje, es 

prueba evidente del inicio de la transformaci6n del Estado, con 

sentido democrático social. 

Cabe hacer menci6n de que además la lEY DEL TRAB!, 

JO, fut! lo. primera 011 la República, que fué expedida con é~tc t!. 
tulo, así mismo fué la •rimeru que cstablecid la jornada de 8 h~ 

ras diarias y 44 a la semana. 

Es importante hacer mención de algunas otras fe -

cha~ sobresalientes y así mismo lo~ logros obtenidos por los tr~ 

bajadores. 

VERACRUZ 26 de Agosto de 1914.- Cándido Aguilar,

por decreto de ésta focha, establece la JUNTA DE CONCILIACION Cl 

VIL en sustitución de las autoridades políticas, del antiguo r4-

gimen, para conocer y dirigir laA quejas entre patrones y obre -

ros, oyendo n los representanten de Gremios y Sociedades y al -

inspector del Gobierno, pero sin fisonomía de Tribunales Federa

les. Poco tiempo despu6s expide el Decreto del 19 de Octubre de-

1914, en el cual confirma la competencia de esas juntas y dispo

ne la limitación de ln jornada de trabajo a 9 horas, la doble r~ 

tribuci6n en las labore~ nocturnas, la obligatoriedad de descan

so en loD dias domingo y fiestac nacionales y las retribuciones 

( 7 ) l BlDEM Pág. 26 
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mínimas para los pe6nes del campo. 

JALISCO 2 DE SEPTIEMBRE DE 1914.- Manuel D. Dié-

guez, establece el descanso dominical y la jornada de 9 horas. 

Posteriormente Manuel Aguirre Berlanga, expide -

los decretos del 7 de octubre de 1914 y 28 de diciembre de 1915 

El primero de los decretos se refería al jornal 

mínimo, protecci6n al sulario, prescripci6n de deudas de traba

jadores del campo e inembargabilidad del salario; el segundo d~ 

creta tiene mas que nada características de ley del trabajo,ya 

que crea las juntas municipales, mienras, agrícolas e induatri~ 

les para resolver las cuestiones entre propietarios y obreros. 

Ahora nos avocaremos principalmente al Estado de 

Yucatán en donde el predominio patronal no tenía limites,al gr~ 

do que se lleg6 a mexicanizar el C6digo Napole6n, cuyo artículo 

1782 mencionaba -1uc la afirmaci6n del patr6n es acepta.da respeg,_ 

to al monto del salario pagado de éste y por los adelantos pafil!_ 

dos, los privilegios del patr6n, más Rin embargo todos éstos 

privilegios desaparecieron al triunfo de la revoluci6n constit~ 

cionalista y desde que se pusieron en vigor las primeras leyes 

laborales, proteccionistas de los obreros, fuentes originarias 

del derecho material y procesal del trabajo. La huelga a6lo era 

procedente en casos extraordinarios. Por lo anteriormente expue!!_ 

to es que considero que vale la pena reproducir lu iaea que de 

la huelga tenía lu ley de Alvarado en su artículo 120 : 

"ARTICULO 120.- La huelga, el paro de obreros, es el acto de 

cualquier número de trabajadores que estando o habiendo estado

en el empleo del mismo o de varios patrones, dejan tal empleo, 

total o parcialmente o quiebran su contrato de servicios o se

rehusan después a reanudarlos o al volver al empleo,siendo deb~ 

da dicha discontinuidad,rehusamiento,resintencia o rompimientoa 
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cualquier combinuci6n, arreglo o común entendimiento, ya sea ex

preso o tdcito, hecho o iniciado por lo~ obreros, con intento de 

compeler a cual~uier patrón o convenir en las exigencian de los 

empleados, o cumplir con cualquier demanda hecha por loa obreros 

o con el objeto de cuusar rérdida a cualquier patrón o pura ins

pirar, apo~, ayudur a cualquier otra huelga, o con el interés 

de ayudar a los empleados de cualquier otro patrón. El paro de -

patroneR se divide de igual mc.r.nera invirtiendo los términos de -

la definición anterior" ( 8) 

Desde éste momento la justiciu social y protecci~ 

niota del obrero y del patrón se convierte en derecho positivo -

justifiaandose de tal modo la actuación revolucionaria del Trib~· 

nnl de Arbitraje. 

Es aquí presiaamente donde podemos observar la. i!!!, 

portanciu que tuvo y tiene la ¡,ey del Trabajo del 11 de Diciembre 

de 1915 para la protección del trabajador. En la práctica las 

controversias entre obreros y patronos tuvieron por escenario el 

famoso Tribunal de Arbitraje que se encargaba de dirimirlas en -

favor del po6n y del obrero, que fu~ de los mas avanzado que he

~o~ tenido en la áepública. 

La protecci6n del pe6n no implicaba arbitrariedad 

sino, aplicaci6n de Justicia Social distributiva. Las sentencias 

o fallos reivindicatorios de la gente que vive de sus manos, co~ 

movieron ondumentc, ya. que emanaba de jueces que no eran curia -

les ni tenían praparaci6n especial para impartir justicia, igno

raban el principio indubio pro operario, pero la practicaban y -

superaban dia cun dia. 

(8) IBIDEM Pág. 27 
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La conoienci:1 revolucionurla de lon miembros del 

Tribunal de Arbitraje, era una garantía rara la masa trabajudora 

al crear un nuevo derecho emanado de las necesidades de la vida 

y de las complejidades de lan relaciones laborales, en funci6n -

de redimir al obrero frente al patrón,; e~ por eso ~ue el profe

sor Alberto Trueba Urbina menciona que: 

" El derecho del Trabajo, encarhaba un binomio de valores, dign!. 

dad y equidad "(9) 

Es importante mencionar ~ue la participación de -

la ciase obrera en el movimiento Revolucionario tuvo su origen -

en el documento suncrito entre el Gobierno Constitucionalista de 

Venustiano Carranza y la gran organización Obrera denominada "C~ 

SA DEL OBRERO MUNDIAL", motivo por el cual se !"armaron lo:-; bata

llones rojos en defensa de la Revolución y a su vez el Gobierno

ae comprometió'. a expedir leyes que lu favorezcan a los trabajad9_ 

res. 

En el mencionado doc~~ento que se firm6 entre la 

clase obrera y el Gobierno de la Revolución se menciona entre o

tro3 puntos lo siguiente: 

l.- El Gobierno Constitucionalista reitera su resolución expresa 

da por decreto de Diciembre, del año próximo pasado{decreto de -

reformas al Plan de Guadalupe del l2 de ~iciembre de l9l4 expedi 

do por el Jefe del Ejercito Constitucionulista Don Venustiano C~ 

rranza), de mejorar por medio de leyes apropiadas las condicio ~ 

nea de los trabajadores expidiendo durante la lucha, todas iaa -

leyes que sean necesarias para cumplir a·:¡uella resolución. 

2.- Los obreros de LA CAS DEL OBRERO MUNDIAL se comprometen a l!! 

char y colaborar de una manera erectiva y práctica, con el fin -

(9) IBIDEM Pág, 28 
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de acelerar el triunfo de la Revolución Constitucionalista, pero 

en todo momento evitando el derramamiento de sangre, tomando só

lo las armas para guarnecer las poblaciones que estan en poder -

del gobierno conatitucionalista o para combatir la reacción. 

).- Para llevar a cabo lo contenido en las dos clausulas anteri2 

res atcndefá en todo momento los conflictos que puedan surgir en 
tre 103 trdbajudorcs y loa patronea como consecuencia del contr~ 

to del trabajo. 

4.- Los obreros se comprometen a organizarse con el comandante -

militar de su pluza respectiva, pana el resguardo y órden de la 

misma; ésto en lns poblaciones ocupadas por el ejército Conati

tucionalista. 

Entre otras cláusulas, áato fué firmado el 17 de 

febrero de 1915. 

Claramente nos podemos dar cuenta de que la rev.2. 

luci6n consti tuciono.lifl.ta se trans:formd en revolucidn social, por 

lo que al respecto nos dice el profesor Trueba Urbina: 

" La participación de la clase obrera en el movimiento revoluci.Q. 

nario constitucionalista, es punto de partida para la culmina 

cidn de lu revolucidn proletaria en el devenir hist6rico 11 (10) 

Es indudable que la Revolución Constitucionaliata 

despertó grandes inquietudes entre la clase obrera, llamase rev.Q. 

lucionarios o con otra ideología inclusive los catdlicoa, todos 

ellos se preocuparon parque se expidiera una legislacidn laboral 

proteccionista de los derechos de los trabajadores, todos hicie

ron sus aportaciones para la creación de ésta ley laboral, pe-

10 Ibidem Pág. JO 
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de acelerar el triunfo de la Revoluci6n Constitucionalista, pero 

en todo momento evitan do el derramamiento de sangre, tomando só

lo las armas para guarnecer lus poblaciones que estnn en poder -

del gobierno constitucionalista o para combatir la reacci6n. 

3.- Para llevar a cubo lo contenido en las dos clausulas anteri2 

res atendefá en todo momento los conflictos que puedan surgir e~ 

tre lo~ tr~bajadores y los patronee como consecuencia del contr~ 

to del trabajo. 

4.- Los obraron se comprometen a organizarse con el comandante -

militar de su plaza respectiva, pana el resguardo y 6rden de la 

misma; ésto en las poblaciones ocupadas por el ejárcito Consti

tucionali sta. 

Entre otras cláusulas, ésto fué firmado el 17 de 

:febrero de 1915. 

Clnramente nos podemos dar cuenta de que la rev2 

lución constitucionuli~ta se transformó en revolución social,por 

lo que nl rcopccto nos dice el profesor Trueba Urbina: 

" La participación de la clase obrera en el movimiento revoluciQ. 

nario constitucionalista, es punto de partida para la culmina 

ci6n de la revolución proletaria en el devenir histórico " (10) 

Es indudable que la Revolución Conatitucionalista 

despertó grandes inquietudes entre la clase obrera, llamase revQ. 

lucionarios o con otra ideología inclusive los católicos, todos 

ellos se preocuparon porque se expidiera una legislaci6n laboral 

proteccionista de lon derechos de loa trabajadores, todos hicie

ron sus aportaciones para la creaoién de ésta ley laboral, pe-

10 Ibidem Pdg. 30 
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ro la muo importante fué el 11 MANIFIESTO" aprobado en un Congreso 

a que convoc6 la Confederación de ~indicatos Obrero del Vist~ito 

Federal y que tuvo su sede en el Puerto de Veracruz, a partir de 

el 5 de Marzo de 1916, el cual fu~ presedido por el líder Vera -

cruzano Heron Proal, y ~1 texto e~ como oigue: 

l.- La confederación del trabajo de la Región Mexicana acepta, _ 

como principio fundamental de lu Organización Obrera, el de la -

lucha de clases y con:o f'inalida.cl nuprema parn el movimiento pro

letario, Ja sociuli ~:ación de lov medio:-· de ¡iroduccj ón. 

2.- Como procedimiento de lucha contra 18 clase capitalista, em

pleará exclusivamente la acción directa, quedando excluida del ~ 

eaf~erzo sindicalista toda clase de accidn política, entendiend2 

se por ésta, el hecho de adherirse oficialmente a un Gobierno o 

a un partido o peroonnlidaL que: onpire a poder Gubernativo. 

J.- A fin de garantizar la absolutu independencia de la confede

racicSn,ccsará de pc1·tenecer u eJ la todo aquél de r:un miembros 

que acepte un cargo plfblico de carácter adminintrutivo. 

4.- En el seno de la Confederación se admitirá a todtt clnsc de -

trabajadores manuales e intelectuales, Riempre que éstos últimos 

cRten itlcntif'ic.::!doo con loF. prjnci1..iio!. nccptucJ.os y !!Or.tenillon p~ 

la Con.federaci6n, sin di::tinción de erados, nacionalidades o .. e

sexo. 

5.- Los nindicato~ pertenecientes a la Conf'edF.ración són agrupa

ciones exclusivamente de resif:tenciu. 

6.- La con!'cderacjÓn reconoce que lu escuelo ílacionalj~ta es la 

tinica 1:ue beneficia a la clase trubujadora. 11 (ll) 

(ll) rBIDEM Pág. 31 
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Todo· lo anterior contribuyó para que reaul taran -

electos Liputador-; Constituyentes auténticos representWltes de la 

clase obrera y del campecinado; así corno Revolucionarios que in

tegraron el Congreso Constituyente, dejando una huella indeleble 

en la hintoria Cono ti tucional del país por AU extraordinaria la

bor políti:a y creación Social. 

Una vez que tri un fu lu fievolución Consti tuciona:·+.·· 

liota. dj.1~ieid11 por lion Venuot.iwi.o Carranza, el paao a A061J.ir era 

la. organización del Gobierno, e) cwLl se tendría que e~tablecer 

sobre las buees Políticas y Sociales, pensadas durante dicha Re

volución y en pugn.:.i contra. la Cono ti tución L~ beral de 1857. Moti 

vo por e) cual el ingeniero Felix F. Palnvisini explicó la necesi 

dad de convocar a un Congreso Constituyente, en el cual el pueblo 

de li:l Repliblica, soberanamente representado, enviara por cada E!!, 

taao los Ciudadanos Diputudoe que confonne a nu censo lea corre!!. 

penda y la. función primordial de éste ccmgreso, será l& de estu

diar 1an reformas que la Revoluci6n haya puento en vigor y que ~ 

.fecten a la Consti tucid'n, por lo que la integracidn de un Congr,!! 

so Conctituyente será dedicado a discutir las re.formas Constitu-

cionalee, paru que se asegure W1ll fdc~l aprobaci6n de las refor

mas sin: eeper.u.r· que las mismas vayan de las legisla turne Federa

les a laR locales y de éstas otra vez al Conereso de la Unidn. 

La idea fué aprobada por el primer Jefe del Ej~r

ci to Constitucionaliata y encargado del Poder Ejecutivo de la Re

pública y por Decretos del 14 y 19 de Septiembre de 1916, convo-

c6 al Pueblo Mexicano a elecciones pura un Congreso Constituyente 

que debería de reunirse en lu Ciudad de Qucr~turo, el dia lo~ de 

Diciembre de 1916, en lu cual Don Venustiano Carranza pronuncid -

un importante discurso y entreg6 el proyecto de Cona ti tucidn al -

Supremo Parlamento de la Revoluci&n Mexicana, en el cual no apar~ 
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ce ningún proyecto de ReformaE; Socjulea sino fundamentalementc -

de curácter Político, pero ésto se debió mac que nada al crite-

rio tradicionaliuta de los abogados que lo redactaron por encar

go de Don Venustiano Carranza, las reformas a la Constituci6n de 

1857 con la diferencia de que el primer jefe reiteró su credo R~ 

volucionurio en e) sentido de dejar a cu.rgo de lan leyen ordina

rias todo lo relatiYo n reformar. Sociales. Menciona que se refo!:, 

ma el artíc:uJo 22 Con~titudonal :fracción XX., confiriendo al Po

der Legislativo Federal, la expedición de leyes sobre el trabajo 

en las que ~e implantaran todas las Instituciones del progreso -

Social en favor de la clase obrera y dertodos los trabajadores,

tratandose primordialmente lo relativo a: 

- Limitación del ndmero de hora~ de trabajo 

Responsabilidades de loH empresarios para cüsos de accidenteo

del trabajador 

Seguro parn los trabajadores en caso de enfermedad y vejez 

- La fijaci6n del salario mínimo, bastante para subvenir a las -

necesidades primordiales del individuo y su familia y para as~ 

gurar y mejorar au eituaci6n. 

A lo lar-go del desarrollo del presente incioo, qle 

correspond~ a la Revoluci6n Constitucionalista, se puede obser -

var, el motivo por el cual se origin6 ~sta Revoluci6n, y que fud 

presisamente el hecho de la gran explotación de que era víctima

el trabajador, llamese obrero, campecino o cualquier otro, el h~ 

cho de que se encontraran totalementc desampurndoe por leyeA la~ 

borales, trajo como consecuencia la exageruda explotación de que 

:fu~ objeto el trabHjador y que en la gran m&yoría de casos no se 

les trataba como seres humanos, sino unicurncnte y hasta cierto -

punto eran tratados como bestias de carga. 

Se tuvo que luchar arduamente, paru obtener prim~ 
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ramente un triunfo en la revoluci6n conntitucionalista, dirigida 

por Don Venustiano Carranza y por todos sus seguidores ~ue en tg 

do momento su ideal fué luchar para el beneficio del pueblo y 

principalmente del obrero, del campecino, que fueron humillados 

durante tantos años por la clase burguesa (patronal). 

Pero es importante mencionar que el pueblo se le

vantó en armas por el descontento que existía en lu clase capit~ 

lista, el pueblo en sí despertó d1~1 letargo en ~ue se encontraba 

deRde el mo:nento en que nuccdieron los tro.gicos acontecimientos 

del 7 de enero de 1907 en el Estado de Veracruz, donde se le 

di6 muerte a muchisimos obreros de ese lugar, sin embargo y tal 

como se mencion6, ésto trajo como consecuencia la Revolución Co~ 

titucionalista tres uñas despuda, para beneficio de los trabaja

aores, ya que una vez que trj.unfa la mi.Rtna, se crean leyes pro -

tcctoras del trabajttdor y lo mas importante es que trae como cou 

secuencia la creacj 6n del invaluab).e e importante artículo 123 -

constitucional, micmo que a continuacidn estudiaremos. 

4.- El artículo 123 conotitucional. 

Presentaré a continuaci6n un esquema del gran de

bute que orj e;in6 la primeru decla.raci6n de derechos sociales del 

mundo, ln cual fud: formulada en Queréta.ro, para lo cual se form6 

de tres purtes (momentos) para su crc:ación: 

Pl<l!l.!'HA PARTE,- En el e;ran teatro lturbide del 26 al 28 de di -

ciembre de 1916 

SEGUNDA PARTE.- En lo. capilla u obispado del palacio episcopal -

del 29 de diciembre de 1916 al 13 de diciembre de 1917 , y , 

T!iHCERA l'AllTE.- En el gran teatro lturbide, el 23 de enero de -

1917, en cuyu sesi6n quedó integrado el u.rtículo 123 Consti tuci.9_ 
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na.l. de 1917, tal y cono ~e mencionará y 9f: desr;losard cnse'Jllida. 

Oli!GllN lJEL ARTICULO 123 CONSTITUClCNAl.- El orí -

gen del artículo 123 Constitucionul Ae encuentra. en lu Aeni6n de 

el 16 de dici~mbre de 1916, en lu cual se ui6 lecturu al tercer 

dictámen referente al proyecto del artículo So. conP-titucional,

el documento de ref1~rcncia hab]<-lbh de 10!1 siguientes puntos: 

- De los servicios que deben ser obliv,utorios y cufü es deben ser 

gratuitos, prohibiciones de las 6rdenca monásticas, prohibición 

de los convenios en r1ue el hombre renuncie u. !iU libertad o dere

chos políticos, el artículo del proyecto menciónndo contiene dos 

innovaciones: 

l.- Prohibición del convenio, en el cual el hambre renuncie tem

poral o permanentemente a ejercer determinaaa profesión, indus -

tri1.1 o comercio. I.o anterior tiene como .finalidad impedir el mo

nopolio, abriendo ancho campo a ln comoetencia. 

2.- La se1SUnda innovación consiote en limitar a un a~o el plazo 

obligatorio del contrato de trabajo. Ya encaminudo a ?roteger a 

la cluae trabajadora contra su propia imprevioión a contra el a

buso r¡uo en AU perjuicio suelen cometer nlci.inan empresas. 

La. comisi6n por tanto aprueba el artículo 5o. del 

proyecto de consti tuci6n con ligeran enmiendas y algunu!'> adicio

nes y así miF:mo se adiciona ~;1,l artículo 5o. lo !iip;uiente; ºNaaie 

podrá ser obligado a pre~tar trabajoo per!Jonulos sin la junta r~ 

tribuci6n ,y sin su ?leno consentimiento, salvo el trabajo impue~ 

to como rema por la Rutoridud judicial. En cu:mto a los oervi

cios pl1blicos s61o p0Ur1:1.n ser obligatorios en lon t~rminos que -

estublezcan las leyes respectivas, el de las armas, el del serv1 

cio de la ru.mn judicihl par1.i todos los abogados de la República, 

el de jurado y los cargos de elecci6n popular, oblie;atorias y 

gratuitas, las funciones electorales. La jornad~ múxima de trab~ 
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jo, no excederá. de B horas, aunque ésto. huya sido impuesta por -

sentencia judicial, quei;a prohibido el trabajo nocturno en las -

industrias, a lQ~ niños y a las mujeres. Se establece como obli

gatorio el descun~o ebdomudario. 

De tal manera que se puede observar que al artíc~ 

lo 50,se le•hiso la adición d~ tres garantías de típo social y -

no individual, laA cuales són las Aiguientes: 

1.- Que la jornada de trabajo no debe de ser de 8 horas 

2.- La prohibic16n del trabajo oocturno industrial para mujeres 

y menores 

3.- El descanso hebdomadario 

Con tiste se originó 1a gestación del DERECHO CON.§. 

TITUCIONAL bEL TRABAJO, preciso.mente en la sesión del 26 de Di -

ciembre de 1916, fué una reforma ~acial en la Constituci6n, que 

propició la formulación de1 artículo 123, cuya dialolctica bril1a 

y vibra en las ralabras de los Constituyentes y en sus preceptos 

El Lic. Fernando Lizardi, critica la adici6n al -

art!cul.o ~·o., y..i. que cons:hdera que no es correcto que en ese. a;: 

tículo que s~ consagran garantías individuales, se adicionen ga

rantías sociales. 

Cayetano Andrade sale en defensa de laa nuevas g~ 

rantías en favor de lo~ obreros¡ Heribero Jara, el cual en su -

trascedental discurso, se convierte en precursor de las Constit~ 

cienes Políticas ~aciales, con ataques certeros a Jurisconsultos 

y tradicionalistas. 

Así mismo habló un joven obrero yucateco, plantean 

do la necesidad de baRes Constitucionales del trabajo, ese joven 

se llamaba Rector Victoria. 

Bl discurso m~s importante realizado en ese tiem

po, fue el del profesor Macías, en el cual menciona que él fuá -
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cor.d oí or.1;_.clo r~ru formu1 ::.:.r un pr o,yec to ri~ ] eyt.->n en lan •¡un ne t._r:::. 

tar el problema obrero <m nu~; <.iiverm.rn rnnni!'esté1ciccnen, en dende 

se ri·cycctP.run lo!-: razon<·1 1r:i P.n to!'J me.n imror1.nnter'I 'lUP. ccmprPnLI•~n 

lu JP.y del trul;ujo, lln ac·~ifümtn~,. lP.y ele sceuros, entre otras -

cueotiono~, rcrc todnn tt·.:n•Jl1.mtc!'l o prot.eecr <1 Ja cJ.usc obrr~ru -

parn ·¡U•! 110 •pu•ctt·.rnn r:ujetos a la miseria, i~oranciu. y oolcr en 

Jo~ ncmenton m!J..::: in•pcrt.ant.f•f.' de nu existencin. Ar-.í minmc mencio-

no iue dicho rroycctc era obrn dól r.rim+iro jf--fe de lr .. Hevolución 

(1'on Venust.iano Carranza), se rlecía 'lll'"'! ~sta lcl~ reconccc como -

derecho nocie.l y econt5f1ico n 1: .. :. huelga, }a::; hueleun no solt..m•.::nte 

solucicnan 100 ci:.nflictcs .Y han sióo l-.uer.nc, dn wntH.:':-:·r~ qun cur.n

do vien>;> o se inj.ciu una huelt:'"• cu.:=.r.Jo (:flt~ ~P·(~nnzando, no se -

dejará nl trutnju<lor nbusar, y Cf' r1·ecisa:~1l?lltt' por '}UC Ju ]Cy lt; 

tiu un m~tUo Oc arbitru.jc, ·:iuo r:6n J<:.:.n Juntan de Conc:iliación y -

Arbitraje, la::; cuEÜef" rrocururc1.n resclver el rroblema U.entro de 

d~te t4rmino y entonces 'tu~du la hucl~u pcrI'cctu~untc rrctegida, 

y Jerrítin:c1m':!11+.e enncion;;.;.Ja, y nr:í mismc,, en ul ¡•ro,y<:.cto GC ley -

:.:ie hul•lal'n clr:? l~s r:mrrf!~an privt.l.tlas ent.rc oti·::.~ cr.f!é:W, de ]LJ.:-" 

cu:::.le;, y .. t-.uhlarerr.c~ u.<:.~ adeli...nte. 

Ton irnrortante fué lL• oincución '!Ue orieinó ol ar 

t{culo 5o. Con~i ti tuci<mal, que un c;rupo <ll! di ¡11ttu1io:: conrn.i tuyc!l 

ten, se interesó pcr lLl. formulúción de •Jn estr.i.tuto, en fuvor de 

los trabajadores, Uc tal rr.:::mcro 1u~ ó.e una mancrn infnrmnl oc 

ccnntituyó un ºFeti1.'' bajo ltt prer:idencil.! del tii¡-·ttudo T'untor fi.Q. 

vnix, inatulandose en B] nuclno fund:1uor e:n el Cviti['UUC de ln 

Ciudad, la r,artición tle ést~ merece c;ran elogio en lo '!UC corre~ 

pondo a ]a fonracjÓn tlcl t-.rtíeulo 123 y 127 Cor.sti1.ucion1.:). El -

nuc]eo funda<lor Jo form"-!.t<'-ln P'lstor l~ovaix, Jon~ rr. hlncíns, y Jo

n4 Inocnnte Lueo, y Rnfael R. de ]0~ h!cn. 

SC:! le '1f'COf!1{!ndó a] di pu tu de r.:acíu.n' lil foJ"macl6n -
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de la exposición ae motivos par& la creación del artículo 123 

Constitucional y exrot;ición de moti va~ •rue fundanien ta.ría el pro

yecto de busco Cono ti tuciona.1 en en materit:~ de trabajo, lo cual -

tenía como lnse: 

PRJNiEHC.- Sane" que debían rogi1· el trabajo económico,o sea, e1 

de los obrejo:-. pura la tutel&. de éstos. 

SEGUNIJO.- I...egi:üaclón del trul>a.jo rara la reivindicación de los

dcrecl10~ del prole tarl udo. 

Mod.i ficnron al artículo 5o., el cual qued6 así: 
11ART. So.- Nauie podr~ ser obligado a prestar trabajos personal.

les sin lu justa retrib ción y nin su pleno consentimiento, sal

vo el trubajo impuesto como pena, por lu autoridad judicial. 

En cuanto 'C:. los servicios Públicos, ·nólo podrán

aer obligatorios en los términos que establezaca.n las leyes res

pectivas, el de las armas, los de jurado, y los de cargo de ele~ 

ción popular y oblieatorias y grntuitan las funciones electora -

¡es. 

El Esl~do no puede permitir que se lleve a efecto 

ningún contracto, pacto o convenio que tenea por objeto el meno~ 

cabo, la pérdidu o el irrevocable sacrificio de la libertad del

.hombre, ya nea por c~usn de trabajo, de educución o de voto rel!_ 

gioso, la ley en consecuencia, no reconoce 6rdenes monisticas, ni 

puede pcrmi tir su establecimiento, cualquiera que sea la dismin!!, 

ción u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puedo ad.mi tirse convenio, en ~¡ue el hom -

bre pacte su proscripci6n o destierro, o en el que renuncie tem

porul o perml::il1entcmente a ejercer determinada pro.feaidn industria 

o comercio. 

El contrato de trabajo solo obligará a prestar el 

servicio convenido ror el tiempo que fije la ley, sin poder axe!_ 



41 

der de un nf10 en perjuidio del trabajador, y no podrú extenderse 

en ningt{n caso n la renuncia, p~rdida o menoscabo de cualquieru

dc 10!3 derechoo políticos y civiles, la falta de cumplimiento de 

dicho contrato r·or lo que respecta al trabu.jador, solo oblignrá 

n éste a la correnpondiente reRponsabilidud civil, Rin que en ni~ 

gún caso pueda hacerse coacci6n sobre au persona" (12) 

Así mismo se present6 el proyecto qur~ do.ríu orí ... 

gen al artículo 123, el cual se llam6 TITULO IV. DEL TRABAJO. 

Pero ésta tesis del proyecto decía que la legis

laci6n debía de pesar sdlo sobre el trabajo econdmico, por lo que 

f'ué modificada su~tancialmente por el llictámen de la Comisión de 

Constitución redactado por el General Francisco J. Mujica, para~ 

proteger todu la actividad laboral, comprendiendo no solo el tra~ 

jo económico, sino el trabajo en general. 

Pero sin modi:ficar las f'inali dudes de la pro¡Jia -

legislacidn d~l trabajo pura la roivindicaci6n de lo~ derechon -

del pr<1] etariutlo; punto de partida para la socio.lización del cap!_ 

tal. 

Se denominó por la Comisión a la sección creada -

"DEL THAEAJO Y DE LA PREVIfiION SOCIAL". tal y como aparece ense .::.:. 

guida: 

" ART. 12).- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los E!!_ 

tados, deberán expedir leyes sobre .eJ trabajo, f'undadou en las n.!:, 

cesidades de cada región sin contvavenir a las baaen siguientcs;

las ct.1&lca regirán ·el trubajo de loa obreros, jornaleros, emplea .. 

dos, dornesticos, artesanos y de una manera general toUo contrato 

de trabajo. 

(12) True ha Urhim1 Alberto. Opua Cit. Pág. 88 
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1.- la duración de la jornada máxima será de 8 horas 

II.- r.a jornade de trabajo mif,ximo nocturno serú de 7 horas. Que

dun prohibidas lao lnbores insalubrea o peligrosao para la~ muj~ 

res en gen~ral y paru los jovenes menores de 16 afias. Queda tam

bi~n prohibido a uno~: y a otros el trnbajo nocturno industrial,y 

en los esta~1ecimiuntos Induatriales no podrun trabajar despuás

do las 10 de lu noche. 

Ill .- Los jÓv·-neR mayores de 12 aftas y menoreo de 16 · todd1h1n co

mo jornada máxima la de 6 horus. El trabajo de los nifios menores 

de 12 afias no pcdrán ser objeto de contrato. 

IV.- Por cuda 6 dius de trabajo deberá de disfrutar el operario_ 

de un dia de descanso cu.·ndo menos. 

V.- Las mujeres, durante lar, 3 meses anteriores al parto, no de

sempeñarán trabujoa físicos que exijan esfuerzo material consiT 

derable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente -

de descnnso percibiendo su salario integro y conservar su empleo 

y los derecho8 que hubieren adquirido pon su contrato. En el pe

riodo de lu 1.-.ctancia tendrán dor. descansos obligu:torios y extr!!, 

ordinarios por dia, de media hora cada uno para amamantar a sus

Hi jos; 

VI.- El salurio mínimo que deber~ disfrutar el t:nabajador será -

el que se considere bastante, atendiendo a las condiciones de ca

dli regidn, para satisfader la~ necccidades normales de ¡a vida -

del obrero, su educaci6P y sus placeres honestos, considerandolo 

como jefe de familia. 

En toda empresa agrícola, comercial, febril o min~ 

ra, los tlabajadores tendrán derecho a una participacidn en las ~ 

tilidndes, qua serd regulada como indica ln fracción IX. 

VII.- Para salario igual, debe corresponder trabajo igual, sin t~ 

ner encuenta sexo o nacionalidad. 

VIII.- El oalario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensa-
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ci6n o descuento. 

IX.- La fijación del típo de salario mínimo y de la participac.i6n 

de lar:; utilidadeG n qur. rrn refiern la :frncci6n VI se hará. por co

minionef': especiales que se formará,n en cnd~ municipio, nubordina

das a lo. Junta Centra) dr! Consiliaci6n que !l:.! c~tablocerá en culla 

Estado; 

X.- El salurio deberá po.gur'"lo prcnisa.1\e11t.e en monedu de curso le

gal no aiendo pt!rmi ti do verificarlo con mercancía ni con vulcn, -

fichas o cual4uier otro signo representativo con que se pretenda. 

subs~ttuír la moneda. 

XI.- Cuantio por sj rcun1Jtancias especiales y extraordinarias deben 

aumentarse las horas de jornada, se abonará como s:.üario por el -

tiempo excedente un 100% mán de loG fijado~ por las horas norma -

les. En ningún caso el trabujo extraordinario podrá exceder de 3-

hor~s diarias, ni de 3 dias consecutivos. Loa hombres menores de 

16 añoo y laa mujere9 dn cualquier edad, no serán admitidas en é.=!, 

tu clase de trabajo. 

XII.- En toct~ negociaci6n agrícola, industrial, minera o cuulqui~ 

ra otra clase de trabajo, ·los trabajadores estarán obligadon a 

proporcionar a los trabajadores, habitaciones c6modas e higiéni -

cas por las que podrán cobrar rentas, ql,je no excederán por medio

por ciento mensual del valor catastral de las fincas, igualmente 

debcrd.n establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necea~ 

rios a la comunidad. Si laA negociacionc~ estuvieren instaladas -

dentro de las poblaciones y ocuparan un ndmero de trabajadores m~ 

yor de 100, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 

XIII.- Además en éstos mismo~ centros de trabajo, cun.ndo su pobl~ 

cién exceda de 200 habituntes, deberá reservarse un espacio do t~ 

rreno que no será menor de 5000 metros cuadrados para e1 estable

cimiento de mercados Pliblicos, instulaci6n de edificios destina -
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dos a los servicios municipales y centron recreativos. Queda pr.e. 

hibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios 

de bebidas embriagantes y de cnaas de juegan de azar. 

XIV.- Lo3 emprenario:~ serán responsables de loo accidentes de -

trabajo y de las enf'ernod::..des profesi anules de los tra.bajadoresp 

Dufridas c9ºn motivo o en ejrcicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto, lo.o .:trabajadores deberán de pagarla in -

demnización c(.rrespondiente, segdn que haya traído como consecu

encia la muerte. o simplemente incapacidad temporal o permanente

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 

responsa.iliUaU subsistirá aún cuando en el caso del patrón, con 

trate el trabajo por un intermediario. 

XV.- El pntrdn=estará obligado a observar en la instalación de -

!.JU~ establecimientos, lon aspecton legales sobre higiene y salu._ 

bridaU y a adaptar las medidas necesarias y adecuadas para prev~ 

nir accidente~1 en el uso de las máquinas, instrumentos y materi!!, 

les de trubujo, así como organizar de tal manera el trabajo, que 

resulte, ¡ar~ la ~alud y la vida de lon ·t1abajadores, la mayor -

garantía "asible pura la naturaleza de la negociación, bajo las 

penas que al efecto establezcan las leyes 

XVI.- Tanto 103 obrcroo co~o lou empresarios tendrán derecho pa

ra coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 

Sindicatos, Asociciones profesionales, etc; 

XVII.- Las leyes reconoceran como un derecho de los obreros y de 

loa patrones las huelgas y los paros. 

XVIII.- Las Huelgas serdn licitas cuando tengan por objeto con

seguir el equilibrio entre los diversos factores de la produccidn 

armonizando los derechoo del trabajo con 1os del capital. En 

los nervicio3 Ptlblicos serd obligatorio para los t~abajadores, -

dar avino con 10 dias de anticipaci9n a lR Junta d Conciliaci6n 
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y Arbitraje de la fecha señalada pura la suDpensi6n del trabajo. 

Las huelgas serán consideradas como ilícitas unicamente cuando -

la ma.yorín. de lon huelguistas ejerci~ren actos violento:J contra 

las.·personas o las propiedades, o en caso de guerra cuu.ndo aque

llos pertenezcan a lo~ entablecimicntos y servicios qu dependan 

del Gobierno. Los obreros de los establecimient.os .fabriles no eg, 

tarán comprendidos en 1ao diaposicionea de éstn fracci6n por nor 

asimiludor: al ejercí to Nacional.. 

XIX.- Los paros nerán lícitoR cuando unicamente el exceso de prQ 

ducci6n haga necesario suspender el trabajo para mantener los -

precios en un límite costeable previa aprobación del Consejo de 

Conciliación y Arbitraje. 

XX.- fata tlifercnciur. de los conflictos entre el capital y el tr~ 

bajo se sujett:t.ran a lao candi cioner. de un consejo U.e Conciliuci-

6n y Arbitraje, forma.do por i.gual número de represen tan tea de 

los obreros y lo~ 11atronen y uno del Gobierno. 

XXI.- Si el patrón se negara a someter nus diferencia~ al hrbi 

:traje o a uce¡ tu1· el laudo pronuncibdo po1· oJ Conacjo, ec: dará -

por terminado P.1 contrato de trubu.jo, y queuu1·á obligudo o. inde!!!, 

nizur al obroro con eJ importe de tres menes U.e oalario, además 

de lu responsELbilidad qut;;: re~ultc clcl conflicto. Si lu negativa 

fuese de lo::: truhujudores, se da.rá por termir1ado el contrato de 

trabajo. 

XXII.- El. patrón que de::: pida a un obrero oin causu ju~tificuJ.a o 

por haber ingresado a una Asociación o Sindicato eotará obligado 

a elecci6n de1 trabajador, a cumplir el contrttto o a indemniv.ar

lo, con el importe de tres meaes de salurio, it,'llalmente tendrá -

~ata obliea,ci ón, cuunJ.c el obrero se retire d~.:l servicio por fEL~ 

ta de providad por tiartc del patrón o por recj bi1· de él maloA "":Oil. 

trutos, provengan de dependiente:'! o fumilibre9 que obren en el -



46 

conncntirnienLo e toleruncia de él. 

XXIII.- Lo::J cré<li to:-:t de los t1·ubajadorcs q\,le ce le adeuden por -

aulurios o sueldos devengado~ en el último año y por indemniza 

cioneo, tcnUrán preferencia f!obre cu~¡c!;'quiera li>troo, en los ca

sos de concurso o de quiebra. 

XXIV.- De luf! d1.:udu~ contruíduo J.'Ol' los trnbujadorcs a f'nvor de 

sun patronee, du nu::J n~oci a.doo,; fumiliaren o de: pendientes n6lo -

será reaponnable el mismo tra.bujador y, en ning\Ín cuso y por nin. 

gl{n motivo, se podrl:i cxic;ir tt. loD miembros de su fumilia, ni ee

r&n exie;ibles dichas deudac por ln cantidad de excedr.nte del su

eldo del trr~bajüdor en un mes; 

XXV.- El servi ... :io puru la colocación de los tz·abajadoree será -

gratuita J.iOr éstos, ya se~ que oc: efectúe por oficinas municipa

les, bolsa del trabajo o por cualquier otra insti tucitSn oficia1-

o particulur. 

XXVI.- Todo contrato d~ trubujo , celebrado entre un mexicano y 

un extranjero deberá ser legalizado por lEl autoridad municipal. -

compet~r te y viaado por el conoul de la Nación a donde el traba

jador teneu. que ir, en el concepto de que, además de las clausu

las ordinarias se especificará claramente que los gastos de re -

patriación quedan a cargo del empresario contratante; 

XXVII.- Serán condiciones nulas, no obl.igurán a los contrayen:tes 

aún cuan~c s:: expresen en el contrato: 

A) .- La que estipulen una jornada inhumuna por lo notoriamente -

excesiva, duda la indole del trabajo. 

B) .- Lan que f'i jen un nnlario que no sea remWJera.dor u Juicio de 

los Conaejo~ d~ Conciliación y Arbitraje. 

C) .- Los qu~ estipulen un plazo mayor de una semana pura la per

cepción Ue) jornal. 

D) .- Lao '-IU·~ se:ñulen un luear de rocreo, fondu., ca.fé, taberna ,-
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o tienda paru efectuar el pago del salario, cuando no ne trate -

de empleado:· en esos es tablecimi en tos. 

- E).- Las que entrafien obljgacicSn directa o indirectP de adquirir 

los artículon de consumo o tiendas en lugareR determinados. 

F) .- Las que pcrmi tan rf?tcncr el m.1lario en concepto de multa. 

G) .- Las que constituyan renuncia del obrero, n las indemniza.ci2, 

nen a :1ue tenc;u derecho por nccidcnter. de trnbajo y cnfermcdudes 

profeaicn~les, •erjuicio~ ocncionador: por el inmumplimientu por

el contr1.ito o despido de la. obra. 

H) .- Todas la~ demás estipulacione~ que impliquen renuncia de d~ 

reóho consagrudo a ~avor del obrero en las leycr, de protecci6n y 

auxilio a los trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes detc1·minurán 1on bitm~r: que con!3ti tuy~n e1 p~ 

trimonio de familia, biener. que serán inali~~nab1es, no podrán S!!, 

jetarse a grn.vamenes reales ni err.hargon y nerdn trasmi ti blen a -

título de hernncia con simplificación de las formalidades de los 

Juicios susesorios. 

XXIX.- Se conaidcran de utilidad nocial el establecimie11t.o d•· C,!! 

jan de seguros poru1ares de invalidéz d~ vida, de sesaci6n invo

luntarit1 de trabajo, de accidentes y de otras con fines análogoo 

por lo cua1, tanto el Gobi~rno Federal como el de cuda Estado, d.!!, 

berán fomentar ll! organización de Institucioncn de ésta índole -

pura infundir e inculcar la previsión popular. 

XXX.- Así minmo serán conr.idcrador de utilidad social, las FIOCÍ~ 

dudes cooperativas para lu conRtruccidn de enzas baratas e higif 

nicas destinadas para fler adquiridas en propiedad por los trubu~ 

jadores en pla~os determinados.• (13) 

( 13) IllID~:M Pág. 103 
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El dictamen del artícuro 123 de la Conztituci6n -

de 1917, que: fu~ aprobado en la sesión del 23 de Enero del miemo 

afio, creó un estatuto protector de todos los trabajadores y a la 

vez. reivindicu.dor de lo:..~ derecho.f! del proletariado. 

Como ya se había mencionado, el artículo 123 no -

solo se ref1rj 6 al trabajo d•.! carácter económico, sino al traba

jo en c;ene:ru.l, er: donde comprendía el de lor; empleados comercia

les, artesanos y doméstico~, aní mismo.se eren el derecho de pa~ 

ticipación en l&n utilidndes,derecho de ASOCIACION PROFESIONAL,y 

el más importWlte para nuestro tema que es el DERECHO DE HUELGA, 

tollo con el propósito de reivindi cur lo~ derechon del proletari!!_ 

do y asegurar el porvenir de nuestra patria. 

El artículo 123 ConGtitucional, es emimentemehte

Hevolucionurio y cono ti tuye lu pri:n·_ra. carta Consti tucionul del 

trabajo en r,l mundo y única. con contenido reivindicador. El ar -

tículo 123 es sociul, por que contiene o consigna derechos f'IOCi!!, 

les exclusivos de loG trabajadores, por la deoigualdad que exís~ 

te entre éston y su~ patronos. 

Al respecto nos dice el profesor Alberto Trueba -

Urbina: 

" Las estructura~ ideol6gica.s, jurídicas y sociales del artículo 

123, revelan de una manera clara que ~ate precepto está fundado 

en lc·s princi11ioa revo1ucionurj os del Marxismo, en el principio 

de lucha de clase y otras teor!as cuya práctica conducen a la -

t1~ansf'ormaci6n econ6micu de lr" sociedad Mexicana Burguesa o Cap~ 

taliutu " ( 14) 

(14) IBIDEM Pág. 111 
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El artículo 123 Constitucional, es W1 artículo .

que tien~ por objet.o: 

A).- Compensa!' Ja denieualducl entre las do~ clases socinl. es, que 

n6n trabujadores(explotados) y patrones(explotadores), protege -

el trubajo, mejorundo condiciones económican de los trabajadores. 

B) .- Reivindicación del t-nbujador cuanUo se alcance la socia:ti

zaci.Ón·<dcl curi tal. 

Por otro lado, también n~ conRagra el derecho de -

HUELGA, es importb.nte hacer mención 1.Ue entre la HUELGA PROFESIQ 

NAL y la HUELGA REVOLUCIONARIA, en P..L artíoul o l.23 no hay front.!!_ 

ras, solamente se snnr;ionu. énta cunntlo deoenvoca en el cnmpo del 

delito, ésta es cua.nUo lv mayoría de lon huelguintas cometen ac

too violentos- contra lr.tP- propicdadeR y per!lonua. Consiguiente -

mente la suspcnsi6n de labores en formn ordenada y pacíficamente 

en le. producción económicu,conduciría. a lr:i revolución prolethria 

y originuríu ül cumbia de la estructura capitaliotu de la ;.ocia

lización de loo bienen y la producci6n, mediante el ejercicio de 

los derechos de asociación pro:fesionu.l y huelga. 

11 El artículo 123 de la Constitución Poli tic a de 

103 Entados Unidos Mexicunoo del 5 de Febrero de 1917 creador de 

el derecho del Trabajo y de la previsión oocial, fué el primer -

eotatuto fundam~ntal de éstP típo Pn el m'J.ndo por su contenido, 

escenci~ fines: Originó el nucirnientu del tler~cho Social,,y- la -

conutitución, y como parte de 6ste, el propio derecho del Traba

jo y de la rrevisión Social, el Derecho Agrario y el Derecho ec2 

nómico para rceular la actividad del Estado Burgu6s en :favor de

lon delitos, así como de nun correspondientes disciplinus proce

sales. A partir de 9U vigencia se extendieron la~ basen Conntit~ 

cionules del trabajo y de la prcvisi6n social, de lan leyes lab2 

rales en toda la República y también se intarnacionuliznron en -



50 

el tratado de paz <le Versalles del 28 de Junio de 1919 y en las

Connti tucione"l dP. otros paises que le siguieron" (15) 

Es jmportante mencionar que el artVculo 123 de la 

Conotituci6n del 5 de Febrero de 1917, cre6 derechos en favor de 

lon empleados, tanto privados como al servicio del Estudo. Ya ~ 

ori.ginuria;r~ente las relacioneA entre el Estado y RU ~ervidores

se regían por ~1 Uerecho Ad~inintrutivo, y especialmente por las 

leyes del servlcio Civil. 

Pero apartir de la Ley del Trabajo de 1931, equi

vocndamen te se volvió a considerar la teotía del empleo, como 

parte del der·echo Adminintrativo, sin embargo el artículo 2o. de 

la menci anuda J,ey fué modificada por el Estatuto de los Trabaja

dores a] bcrvicio de los PodercH de 1~ Uni6n, modificado el 27 -

de Noviembre de 1938 por el Presidente de la Repú~lica, P.n ese -

entonces Lázaro Cárdenas y publicado en el Viario Oficial del 5-

de .LJiciembre de 1938; a iniciativa del .Presidente Cárdenas, el -

Congret1o de la Unión expidió el mencionúdo Estatuto, para prote

ger lo!l derec'10 de los trabajadores al .:>ervicio del Estado, cr~ 

andos~ en favor de ellos, derechos proteccionistas y tutelares,

quedo.ndo el Estudo limitado en 10R términoa del referido Estatu

to, 

Así mismo, independientemente de lat:1 normas tute

lares de 10::1 1rubajadores en l:as relaciones laborales entre el -

Estado y 8Un servidores, se cr13aron en favor de ástos, lon DERE

CHO~ D1': A~OCIACIO"I PROFESIONAL Y DE HUELGA. 

El originario artículo 123 de la Uonatitución de 

1917 al r¡;fcrirl;:je a los t:iujetos de derecho del '!'raba.jo, denomin_!! 

(15) IDIDEM Pág, 123 
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dos "Empleadon", comprendi6 a loR emp.leados particulares y a loa 

del ~Htudo, ~in embareo se reforma el artículo mencionador ei -

:¿1 de Octubre dr;? 196Q publicado en el l>iu.rio Oficial del 5 de Di 
ciembre de l.c?60, qur?dando integrado por ;¿ ap;;i.rtados: 

1.- A!'AHTADO A.- Conoti tuye el con ju11to de derecho::l laborales pn 

ra los trahajadoreo en eenerul. 

~.- J\PJ\RTADO B.- Para !1crvidoret. del ~st1-1do, contiene derechos -

sociales exc.lut-ii vos para la burocracia, en la fracción X habla. -

del derecho di~ 1mr:1GA, el cual die<!: 

''X.- Los trH.bu.judoror tendrán el derecho ne a!;ociu.rr;e puru lél de

fensa de 8US intereRe~ comuncn. P0drán aní minmo hucer uso del -

Ilerecho de Huelga previo el cumplimil:!nlc de lar. requinitor:i que -

determine la ley, respecto de una o varias depcndenciao de los -

PodL·rcr. rúbJjcor., cu;~1Hl·.: rir violen de: muncrn ccneral y sj~:temdt.!, 

ca los derecho:. que ér.tc nrtículo le:-- consagra. ••• "(lb·) 

Como roe puede olmcrvar, el ftrlÍl:ulo 123 Connti tu

cicnal Re ori 1_dna por· el desacuerdo que cxintió en cuunto n Ju -

reforma. y adición que r.e hiso a) artículo So. Conctitucionnl, ya 

que en un prir1ci pi o se incl uy6 en é:Jtt? nrtíc1¡) o r1ur. r.rn e minen t~ 

mcntf~ de Gnrantíus Individual en, Garantía~ ~ocinJ en, puente que

ne m~nci.c.nahH Ju Jornada dn tn1bu.jo de ~ horhti, la prcvi~ión del 

traliujo nocturno para mujeres y menore.n y el llescrmpo ebdomadario 

lo cunl tr: .. jo una verdadera polémica 1.un importante, que la djs

cución que motivó ol artículo 5o. Constitucional, yn grupo de D~ 

puta.don Constituyen tea intereAÓ ve? dader&me:nte por lEJ. formul& 

ci6n de un critututo on favor de los tra.bujQ.dorus, por lo 'lUC se

present6 r:l pro:rcct..o que darín origen nl ll.rtículo 123 Conr:ti tuci2 

(16) IBIDEM Pág. 177 
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nal, y e) cut..l reci bi6 por nombre "TITULO IV- l1EL i'RARAJO, pero

como riólo se hulJlaba del tri-J.bajo econ6mico, se modifjcó y RC de

nominó 1.JEL 'J'RABAJO Y DJ'! LA PREVISION ::>OCI/,L, el cual en nu frac

ción XVII y XVIII hucc referenci u a la IJUI-:LGA y eR prunisa:nente 

el temu 4ue no:·. ocupu, pero m.tn en ese tiempo no non da una def'i 

n:i ci ón o co,Ó.ccpto de lo que Cfl la HUELGA, sin cm burgo mán adelBQ 

tl~ 1 u podr&' ele fi riir. 

El artículo 123 Constitucional, desde mi muy par

ticulur punte de \'i Sta¡: vit-me come consecuencia de la. Revolución 

Conf!tituciontil:iP.ta, tul y come SI) de!lprendr: de Jo redactado con

anterioi·id~d, y por otro lb.do, t!stc artículo 123, vino a eer una 

verdadera defem~a pnru todos len t· abajadores en general contra

H1 cxplotéJcj ón de qui? eru objeto por pttrte de los patrones. 

B) .- EXEGE>;I S Df·:L Dllíll¡CHO DE HUELGA. 

1.- Conce¡ .. to. 

Antes de determinar el concepto de huelga, haré !:!. 

nu. pcq_uP.i:r.t in tr• duccj ón. 

~e djce que J~ huelea viene ~iendo un fenómeno fá~ 

tico nl quE: recurren todo~ lor: trnbujadores de toduR las la ti tu

des en defensa de :::;us derecho[; .r en luchfl. permanente ¡:ara obte -

ner por Ju fuer~u, conq1Ji!itur.: lr:i.borules y económicus del prolet!:_ 

riudo. 

la HuelgG.. es Wl derecho social que tiene una fun

ción proteccionista de los trnbujadoren y reivindicatoria de los 

derecho!"' del proletariado yu que l,!.traváz de éata, loa derechos -

de lo~ truba.j:.:.dores y lofl trabajlidorns en sí pueden obtener la -

plusvalíu mediante lb socilüización do loA bienes de la produc -

ción, lu cual conllevu n la supreción del régimen de explot~ci6n 

del hombre por· cJ hombre. 
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Es un derecho de autodefensa de los 1;r1;1.bujadores.

re~paldado por la Constitución. El derecho de huelga se cncuen ~ 

tra consas;rado en lafi frnr-cionen. XVI, XVII y XVIII del artículo 

123 Constitucional upurtado A, y en P,) apartado B, en su frnc6i6n 

x. 
Anter. de dar un concc.-pto claro d•. lo que se enti

ende por huelga, en importlintí: hacer mcnc:i 6n de la!'\ etupas {>or -

las quP. n ntrave~ado; podemos decir, enc-crieral la huelt:::a n pasa

do ror 3 etapa.e: 

l.- EH.'. DE LA PROl\JBICION (I.A HUELGf, CO!(O DoLITO) 

2 .- ERA Dr; LA TOI,ERANCJ A 

3. _ ERA Dll LA RJ,;GJ,M'F.!ITI.Cl ON J,J;GAL 

l.- ERA DE 1.A PROHIBICJON. (LA HUELGA cor.10 DELITO) 

::le con!'Jidcr& a lo. hualca como un acto delict.uoao, tcncmo:• ror fl• 

jemplo el artículo 925 del Código Penal de lA?l, e] cuul !'\nncior.. 

na.bu a la huelga y la convertía en delito, al disponer: 

"ARTICULO 925.- tie impondrá de ocho die.s a tres meses de arresto 

y mul tt:;t. de veinticinco a qui ni entoE pesos. o unu s6la de éstus -

doo penas a lo:-:; ·..¡u~ formen un tumulto, mitin o empleen de cuulr-. 

quier otro modo lt·. vioJ.encl u fínica o mornl, con el objeto de h!!; 

cer que AUhun o bujen lo~ sa1arios o jornadaa de loo opera.rico o 

de impedir el libre e jercicj o de la indu~tria o de1 trnhajo':(l 7) 

Como noA podemot: dar cucnté.t, ésto ent.rafiaba una -

prohibición implícita en laR coalicione~ y huelgas. 

Sin emburgo, alrer.pecto Mario de la Cucvu nos di

ce que ésto no eru una prohibici6n y no existía Ranción al der~ 

cho de huulgu, ya 1ue el ~rtículo 9o. ConRtitucional de 1857 pr2 

(l?) IBIDEM Pág. 3ó3 
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pudo vivir l~ A¡jCCIACIOll PROFESIONAL Y SER EJERCIDO EL DERECHO -

DE HUELGA. 

Más sin embargo es más convincente lo que mencio

na el profesor Truebu Urbina al mencionar que en ese tiempo era

imposi ble j1.1.rídica.m(.'11te el empleo de ln huelgu, aunque en lb. prá~ 

tica si se intentaba llevar acabo. 

2~- I~A ERA DE LA TOI.EHANCJA.- Esta ruede com:;iidc

rarse como lu época de simple libertad de conlici6n concebida é~ 

ta como uno de lo:; aspecton d€: laA liberte.des naturales de conl,i 

ci6n y a8ociuci·6n, ya -iue si bien es cierto que las huelgas ya -

ne estA.ban prohibidas y tampoco consti tu:!an delitos, también es 

cierto qu~ no estaban reguladas o pro~egida8 por las leyes, par

lo que Ju con1:ici6n de la hueleu era aún mas dificil, ya que si

bien es ci ert.o '-tUe lu ou~pensi6n colee ti vu de las labores ya no

cn.ía hnjr, el rieor de las leyes penales es ciBrto que el derecho 

Civil acudía en ayuda del patrono, autoriznndolo a rescindir las 

relacionoe de trab<J.jo, por incumplimiento de la obligación de 

prestar lo servicio~ contratadoa y da.ndole 1~ facultad de con -

tratar nuevos trnhnjadorea, y a.tln a utilizar el apoyo de ln :fuer, 

za pública, paru continuar y reanudar las actividadces de su fá

brica, o anteR de llegar a éRto, cuw1do ae BROciaban los trabaj~ 

dores para manifestar su inconformidad, respecto a algunc. arbi -

trariedad del patr6n, éste podía negociar con lor. trabajadores y 

contr-utlir con cllo:J, pero como lo mencioné con [Ulterioridad, ni!!. 

guna forma le:~al, le obligobu a realizar éstos actos. 

J.- !,A ERA Di•, I./1 ítEGJ,Afi,ENTACION LEGA! •• - Esta se ~ 

caracteriza ror que nlgunos paises regla.mentaron diversas Insti

tucionca de lJerecho Colectivo del Trabnjo en RU 1egislnci6n ordi. 

nuria, así tcne~oa ror ejemplo, las asociaciones nindicalea de -
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11 Es sin emlJargo necesario recordur y revelar ::¡uc hai=tta donde re

cordumos, ninguna de )aR NacioncR de pensruTiientc democr~tico re

glamentó el ejercicio d<!l derecho dr. hucll~ª• lo que '-\Uiere decir 

que ) a cru de lo. Tolerancia conRerv6 su vieencia. en ese aRpecto

de la lucha social, con la salvcdud de lo~ sl stema.n fa!'rni~tas y 

totalitarios y de lo~ regimenee caAtrenaes. 

'l'cnemcs así mi~mo qu~ resal tc..r r¡ue el principio -

de le. huclgu libre no ree;lamentadahJ conoervétdo !'IU. vida hasta : ;,,¡,,'> 

nuestror, Jias, no obstante PU reconocimiento en diver~aA Consti

tuciones de 1:.... segunda Post-guerra" ( 18) 

A partii de lu J..leclaraci6n de Derechos ::>aciales -

do 1917, )a manifefltaci6n mas alta fué lü huelea cerno un derecho 

Cona ti tucionulun hecho l'Íci to su!lcuptible de producir cierto e -

feotas Jurídicos. 

En el aspecto lo.boral lH huelen tiene como fina

lidad la mejorí~ en las condicioncA de trabajo, no si~ndo a~í 

cunnUo por ejemplo se haca huelga por un grupo estudiantil el cgi. 

al viene "licndo un acto de protenta ( huelgrJ. de masan) • 

Lu histo1·in de la teoría d~ la hui~lga esta ligada 

al ::iocia.lis:no y al ~líarxismo, la huelp;a fu~ vista en sun primeros 

brotes como Ull recurso extremo, neceBario c1U.J.!l•lo la tiran:f:a pa. -

tronul ha.cía 1.:l. vida imposible, pero s:;: l·:: evitaba ya 1ue e;ene -

ralmente lo;. obreron crun vencidos. 

La huelga es uno de los medios para causar daño nl 

ca pi tal, pero se debe emplear con mu.cha precu.uci6n, no se debe -

(18) De la Cueva Mario. 11 El Nuevo 1.Jerecho Mexicano del Trabo.jo" 
Tomo Il. Edit. Porr\la S.A. 4a, Edic;6n. Méx. l.986, Pág. 571. 
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estallar en huelea irreflexivamente, al contrario, huy que estu

di:.t.r 1'3U oportunidad, medir las fuerzas, juzgar el instante pui:a 

que el dafo sea mayor y por úl time tomar en cuento. la manera de

financiarla. 

::>egún Waximo Leroy, la huelga estEt estrechamente 

vinculada al. 'sindicato y sindicalismo, y nos die~ que en el paa!!_ 

do, el movimiento:) de loR t?abujudoreo en relación a la huelga, -

fracasaron por ~;u inopnrt•Jnidud, CA decir, ln. hacían eAta11ar en 

el mamen to mcno::i oportuno, en cambio, lon sindicatO!J esperaban -

el momento cruc-tal y contando co:i las fuerzas vivas d,~1 movimie!! 

to obre.ro, CU(m tan con algunor:: recursoa, Ai. en do en consecuencia 

el camino natural a ln. huelga. 

Don Venuntiano Carranza, al promulgar la Constitu

ción de 1917, a la huelea lu. considera como unn garantía social, 

y la 1.ey, como consecnenciu lo.. convie1·te en un acto Jurídico. 

El d9recho a lti. huelga, es un derecho nu.tural-so-

cial, y el derecho de hu1Jl.ga es un derecho legal. 

"La huelga CA histórica y jurídicamente un derecho d~ lucha de -

clases, presume un ambiente capitalista y una finalidad: Que los 

trabujudores obtengan mediante la sunpensión del trabajo, mejo -

res condiciones de 1.rubajo o el c11mplimiento de 10· .. pactado. En -

nuest.ro país ].:_¡ huel1;.a funciona 1'.'lresiaamentc con ese Cflrlicter, si 

bien, siguiendo en alguna medida un camino paralelo al de lo~ E~ 

tutloa Unidos de Norteamerica,es un inRtrumento reducido al apoyo 

de la celebración, revisión o cumplimiento de los contratos ca -

lectivoA de tr~bajo. Excepcionalmente la huelga pued, tener por

objoto, además, el exigir el cumplimiento de las obligaciones 1~ 

gales en relaci6n a lu purticipaci6n de los trabajadores en las 

utilidades de 1a empresa" (19) 
(19) Nestor de Buen L. "!Jerecho de1 Trabajo" Tomo II. Edi t. Porrúa 

S.A. 2a. Edición. Pág. 731 
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A la huelga la node:no:"" consid<~ra.r como un derech9 

Connti tucional ya '1Ue en México e:1 un acto jurídico, reconocido 

y protegido ~·or el Derecho, cuya escencia consi~tc en la facul -

tad otorgada a la mayorÍEi dn los truhajo.dores di:! cndu empresa, Jl.é 

ra RU.Rpender el trabajo, hanta 1"..lf:t logren obtener la satisfacci

ón de sun demandas. 

Así mismo se puede afirmar que lH soliuo.riduu o -

lirera es la base de la hunlga, y lu h11clea ~upone la solidu.ridu.d 

en un dob¡e anpecto; do lo~:; tro.t.ujti.Jor•!r- h1cl(.'\ÜHl.hn y de lu el~ 

se obrP.ru hucin ellos. 

la nu~pcnr.i6n dtil tr a hu jo nco ... tumbra al obrero n 

la lucha y deanrrolla el espíritu de solidaridad, Jo. huelga en -

un princi¡1io fué la suspcnni6n d\.l t.1ubajo en una ner;ocio.ci6n, -

pero poco a poco lon obrero:·· se. hun esíorzndo en lé1s hueleus do 

indu~trins, en éAt: acntido se rrcpuran lon tral1ajadorca para lu 

huelt,:t:. gcne1·al. 

Ahoru hien, de~pu~n de ha\;cr vi Gto un pcquefio pu-

~ norgmu de lo que e~ y a niuo 1~ cvoluci6n d8 1~ huelba, mencion~ 

rd lo:; ¡.·rincifiLÜC~ concn¡itcn de la httelen, ,V aní tcnoir.of' 1.0~1 ni

{;"'-1ientes: 

GALJ,ART FOI.CH (l,abo1·intu catlilán) .- "l·a huel1-:u en lo RUspcnsi6n

colectivu. y concGrtada de tr·abnjo, reali Y.adu ¡ior it:iciativu obr~ 

ra en una o variuA emrrcnu.::J, oficios o ru.mus de trabajo con el -

fin de conoeguir objetivar ac: 6rdcn profesional, político, o 

bien, manifei:;tnr~e en ¡1rotestb. cont.rn cletot.:rr.ir;nda.s uctuaciones ... 

patronales, gubcrnnmentnles y otru.A~1 

JEAN RJVERO Y JEAN ~AVATI1'-:R.- "La huclGG:.. eR Ja cE!:=iaci6n concert!:, 

du. del trnbujo ror lo.'' unalariudos, con el objeto de oblic;u.r nl 

empl.eatlor por ~nte n;edio d,:. prí:Ri6n, n aceptar RU punto de viota 

Ao"hr~! E<) rroblema objeto del 1i tieio". 
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1':A.i'\'llEJ. AI.ONSO OLEA .. - 11 10. huclg¡..1. e~ lE:.. cesasión colectiva y con -

certo~u d••l trabnjo, ror i~iciotiva du lo~ t1abajadoren''. 

AJ.CN~O GAHCIA.- "I::~ el neto de perfección de un conflicto de tr!!:_ 

bajo, (.)(! h. m.i.t.·.r1.;tlcz:. colectiva y económicu., que ccm~iste en lu 

ccnnción dnl tt·aLu.jo, )]eve.Uu 1.culio de mo.ncru libre y colectiva" 

GUILJ,Efi:r,10 C~J\BANEI LAS.- "la huel¿;n en lt:.. abntención colr.ctiva. y -

concertada dL:l 'rut:ujo, por Jor· trribujadorec, sen por un grupo -

de ellos, por un .. ::isociuci 6n gremi&.l, por 1:.1. mayorÍE1 de r¡uienen 

1 tr-ubajun en unti. o varias empre nao, con abuntlono de l or~ lueares 

de trnhujo, con el objeto de hacer pre:üón nobrt=; e) patrono o e!!!. 

preoario n fin de ohtenur él reconocimiento de unn pretcnAiÓn de 

corácte1 profc~ional, C1 con e] pro ¡:6Ai to de preservar, madi ficar. 

o crear nuevu.n condicionen lhbornles". 

Dg J,J\ CUEVl •• - "La huclf~' e~ el ejercicio de la fHcul tad legal de 

lan mayorías obreraa, pura ~·1opcnder laA labores en laf; empre cae 

previu obscrvanci~ de 1Bf1 formaliUr1dCF legules, paru obtener el 

equilibrio de lo: derecho~ o intereAes colectivor de trabajado -

res y patrono". 

'l'f(Ui'.:BA URDINA.- "Es la suspensión de labores en una empresa o e!l 

tahlecj rr.ien lo ccP c1 objeto de conReguir el equilibrio entre el

cnpi tal y el t· .. tbajo, obteniendose un mejoramiento económico, C!!. 

pecífic~m1;11tc en el contrato colect:lvo de trabajo". 

EJ profesor Nestor dE1 uuen hace unu crítictt a la 

definición nnter ior, alegando <¡ul' no se mencionG1. 1ue se trata de 

un acto de lo~~ trabajadores, aún cuu.no.o vaya implícito y tampoco 

que ~e realice con el objeto d( lograr un mejoramiento económico. 

J. Ji':SU~ CAt>TORENA.- 11 La hucl['é.1. es la suspensidn -

del trubajo, conccrtuda con la muyoríu de loR trLa.bujadores, de -

unu. empreoa o ck uri cotaUlecimien to ruru defender y m jorar las 

condiciones de trabajo propittn o las ajenus de una colectividad-
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de trabajadores". 

EUQUERlO GUEhRERO.- "La hucl[;u se non rrc~enfa.1 como lu su~pen~Í6n 

dnl trabajo realizado por todo;; e la mayor rurte _de los trr':l,.haja

dores y en esa forma rre~ionar nl pa.tr6n. a fin de obtener que -

acceda a aleunu 11etici6n 'lUC le hm1 formul~do y que lou propios

huclguistan con:--id··ran ju:itu o cum1-'.:.. .. ,:1·c· conveniente". 

NESTOH DI·! BUEN J .• 11 1,n t1uel¿:;:.1 e~ lu riunpcnni6n <.le 1nboren en una 

empresa o establecimiento, clecrctada por lo:; truhu.jadorcs, con -

el objeto de preaionar a1 putr6n, ruru 1a natinfacci6n de un iÍl

ter&s colectivo''. 

Vario~ autores hán coincidido en que la definición 

de huelga má~ completb. Ae enc·.rnntrú nn el lJerecho Alemán, la cutil. 

dico así: 

l!UEK NIPPERlJEY .- 11 La huelga e~ 1C1. ~u;.pen~i ón colea.ti va y concer

tada del trabajo, llevada acabo por un número consid rable de -J ... 

trabajadores en una empresa o profe!!i ón, corno medio de luchu de 

truba.jo CC'ntr...L e] cnpi tal, y con el propósito de reanudur le.o ]!:_ 

bares aJ obtener éxito o terminar lu lucha". 

De ésta definición so desprenden lo!.> ::iigi.lientes .!!. 

lementos: 

A).- la huclc;u es la !'mspcnnión de la.o labores r-in consentimien

to df~l patrono. 

B) .- la m.rnpensión dche hucerse por un número considerable de 

trabajadores. 

C) .- Presencia de un fin que corres1·ontlc n la idea de lucha del 

trabajo contra el capital. 

D) .- Intención de reanudar lar; labores al alcanzar el fin. 

Así mi~mo tenemov que el autor WALTER KA~K definió 

n ln. huelga en formn concisa, de lt:"I. siguiente mt;.nera: "La huelga 

es la. sunpcnAión colee ti v:;~ de t1 nbajo lJ evu.ou a cabo por unu pl~ 
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condicionen oe trabajo''. 
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Pues bien, estnR s6n al/jllnaR de las definiciones 

11uc podi.-.mo. encLntrur entre lor- ;.Ji!lti.ntori tratadiAtas,pero u mi 

ver cunAidcro '-lU~ é~ tas són de la~ más importante~ y entcndi bles 

por 1o \UC 
0

confli dcro innecea&rio 1ren.cionar mas, peque ndemfis CO!l 

si doro que !'U rcl i ove en menor. 

Cua1quicra cte lao dcfinicicnc~ mcncionudu con an

tcrioridt1.d, oi"rece una j dea bantante compleja de la huelga., sin 

emburc;o dr.?bc observarse 'lue 1'1 huelga está uniccdnc:·te protegida, 

cuundo se ejecuta conforme u lot-: procedimiento:1 estatuarioa. 

Cabe hucer mención, ~iue lE-.. Ley Federal del Traba-· 

jo en s11 artículo 440 noB ln de fine así: 

"Hucnr;a es la RUSpcnsi6n temporal del trabajo llevada acabo por 

una coal i ci 6n de trabu j adores". 

Entendiendosc por coalición el acuerdo temporal -

de un grupo d·; t:-n.bajadores rara defender sus intereses comunes. 

Yo en lo personal, puedo definir a ln huelga, de 

la ~iguientc mánera: 

ºHuelga es un derecho que tienen lar. trabajadores, que consinte 

en la sunpenRi 6r. temporul del t ·abajo, con el propoéi to de pre -

sionar al patrón, a efecto dt~ logx:n.r un aumento de salario o me

jores contlicjoncs de trabajo, y para que ~sta se lleve acabo, d~ 

ben estar de acuerdo el 51% como mínimo, de lo~ trabu.jadorca que 

pretendan realiznr la huelga, y a!';í mismo deben seguirse loa li

neamientc..•n -:¡uc )~ misma ley especifica puro. taleA efecto2". 

2.- Ol¡jeto. 

Ahora bien, despu~s de haber realizado un estu -

dio de lo. huc) ea en cu unto a su historia, evoluci6n y concepto, 

noa corresponde ver el. objeto d ... la misma.. 
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De acuerdo n come se concibe a la huelga en Jas -

fracciones XVII y XVIII del apartado Ad l artículo 123 Consticli 

cional, con~tituye un hecho socir.il cuya licitud qucdu condici OTI!!, 

da a que .r:iu objeto rica consr!guir el e1uilibrio entre lon ... ivor -

soo f'ac ores dr~ ln producci6n, armonizand<. lon derecho~.: del tru..;. 

bajo con los del cupi tal. 

Cabe hnce. menci 6n 1ue ~~t.•, ob.~cto d· lr.... huelga 

tumbién arurece en r-1 artículo 450 d~ ln I·ey Federul d<-:1 Trabajo 

pero así mismo, aparocen otras f:nalidudes u objetivos, tal y c2 

mo se desprende del mencionado artículo quP. ncontinuaci6n tru.ns

cri bo: 

ARTICUI,O 450 .- La Hut?l 2"ª deberá de tener por objeto: 

I.- Conseguir el equilibrio entre lon diversos factores de ln 

produccic5n, armonizFUlclo 1on derechon d'.l capital con 1on del tr!!, 

bl:ljo. 

11 .- Obtener d 1 patr6n o patrones 1:1 c·~lC!hraci6n ue1 contrato -

colectivo 1.L: trabajo y exigir s'-l revisi6n al t1:rmi11ar !lU pnriodo 

de vi P:encia. 

III .- Obtener d'. 1 o!3 pil.troner; la celebración U·!l contrato ley y

exigir su reviBiÓn nl terminnr e1 periodo d'! s1..1 viw.mcia. 

IV.- Exip;ir e1 c:.lmplimiento del contrato colc-ctivo de tr·.lbajo o

del. contrn.to l.ey, en l.un eropresnn o es t.ableci T.ien tos en rp1P. hubi~ 

se sido vio) año. 

V.- Exigir eJ cu!Jlplimiento ae la!'l' ui.c;po:=:iiciones legales Robre la 

participación de utiliáudes. 

VI.- Apoyur una h 1elga •1ue tenga por objeto alg11no de lon enume~ 

radas en la!':! fra.~cione~ anteriores, y 

VII.- ·:xii:ür la revisión dr! 10·1 '3alnrios contractuales n 1u•: se

refiorcn los artículo~ 399 bis y 419 bis". 

ART. 399 bis.- ::>in pcrjilicio a-. lo qua establece el artículo 399 
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1on contrntoa colectivos acr~n revisables cndu año, en lo que se 

refiere a lo~ nnlarioEJ en ef'ectivo por cuate. (.liaria. 

AR'l.1 • 419 bis.- Los contr<:lton ley serán revisables calla aíio en lo 

que se refinr~ a 1o=-i ~a1ario!1 en ef<?ctivo por cuota diaria. 

V1 nolicitud de énta revisi6n deberá hacerse por 

lo menos se;ten t::t dias antes del cumplirniento de un año transcu

rrido desde 1-1 fecha en r¡ur. surta ef'ecto3 la celehraci6n, revi-

sión o prórroga d•.1 contrato ley. 

Para poder en tender de unu. manera mas clara éste 

tema, diré •-t'..lc sP. entiende por contrato ley y po:r contrato cole2. 

tivo. 

CONTRATO LEY.- in artículo 404 de la Ley Federal d02l Trabajo nos· 

dice que <d Con tro. t.o ley es el convenio celebrado entre ano o -

v:-:1.rio!'l oinui c:1t.on de patrones COP. el objeto de establecer las 

condiciones s;(!Ún~1a8 cuales debe prestarse el trabajo en una r~ 

ma determinada de la industria, y declarado obligatorio en una o 

variaR entidades federativas, en una o varias zonas económicas -

que abarquen una o mus de dichas entidades o en todo el territo

rio nacional. 

Al respecto el profesor Vacazon hace una crítica 

a ésta de~tnici6n de Contrato Ley, al mencionar: 

" El mencionado contrato ley, ni es contra.to ni es ley, no es 

contra.to ya ·111c inclusive e:...: puede dar el caso que exísta en una 

empresa en donde nadie lo desee por ser ajeno a la voluntad de -

las aos terc~rns partes de lo~ t uhajadores Bindjcalizadon, que

hubieren solicitado lu celebración del mioma, tampoco es ley, ya 

que su vigencia no es genral ni tiene 1-, s características de loe 

actos emana.dos del Poder LegisltLtivo 0 (20) 

(20) Ley Federnl del Trabajo. 22a. Edici6n. Edit. Trillas, M~x. 
1990, Pág. 292 
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Lof1 contra.to~ ley que nct11almuntc ex{nten a6n loa 

~iguientcs: 

1.- De la industria. textil, del Tamo de la seda. ~r toda· clase de-

fibras artificiales y sint~ticas 

2.- Ve l~l ind11Rtria textil del algodón y sun mixturas. 

3.- Para la ind.untrii::t d•: la lana en ln Hcpública Mexicana. 

4.- De la inUu~tria textil del rnmo de genero de punto 

5.- De la induntriu. 11.zucarera.. alcoholera y simi 1.arcA de lu Hep!!, 

blica Mexicano. 

6.- De ¡n ind11!'3tria del radio y la televisión, entre otro.A. 

El contr:ito ley solo puede An.r c1:lebrado por uno 

o varios sindicato~ de trabajndores.; así mismo puede celcbrarue 

por varios patrones o. dife.rencia del cnntruto colectivo •1uc p1.ic

de ser ccl•Jhrndo por un HO] o patrón. 

;:iu finalidad eR C:-Jtu.hlncP.r lan condiciones de trn.+. 

bo.jo en '..lna rama dP.tcrminada de la indnstria en: 

a) .·- 'l'odo e1 ¡:a!e 

b) .- Varion E'~lados 

c)i.- Un Estado 

d) .- En una zona econ6mica que abarque varioA ~tltudos 

e).- En una zonn económica que forme un Estado. 

CONTRATO COLEC!llIVO.- Al. re~pccto el. artícul.o 3tl6 de la Ley r'ede

ral del trabajo non dice r¡ue el con lrato colectivo dl3 trabnjo es 

el convenio celt:?brado entre uno o va.riof.: nindicatosdc tr·Lbnjado

res, y uno o varios pat.roneA o uno o vario:-~ nindi.cat,or: de pu.tre

nes con ohjeto dí! et:'tablecer lnn conuicionr., ~f?gún lnfl cur.üen d!!,. 

ben prestu.rtte el trabajo en una o ma~ empresas o Ctttuhlecimi~ntos. 

El t:iitula.r dr)) contrato colectivo dr; trabn.jo e~ t1i 
empre, por definici&\, el oindicato dP. trub~jadores, en t~l vi~ 

tud, .la~ conlicioner"> obraraf1 carecen fü~ derccho!J 0,pnra exigir las 

firman de Uicho8 contratos y Hi 1o hacen , su dcnici6n debe ser 
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deohechada. Trua poco lo::- trabajadores iru..li viuunlmen t,<;, c1.irir-id1.:r ntio 

puoden sol j ci t1:;.r Ja f'j rma a~ dj chor contr:l tos. 

Lao d!i.fercnciu~ que oxíRte entl'e el contrato co) e.2_ 

tivo y c1 contrfato ley, son lr-tc ~;iguientéD: 

1.- ER un c
0
l\n1r:•lo <l« indu~tria 

2.- 8e nolici l.•· t.ntc lu !ie:c1·01.!!:, 

río. dcJ 1 rubujo 

3. - lJt! be o 1.orr,4r:rn por vnrl o: -

patrones 

4 .- Es r('jvisable 90 dian antes -

do nu Ve!'":cj micr:tc 

5.- tlo puede exceder de 2 años 

COrlTh A1'0 COLECTIVO 

1.- En un contrato de empresa 

2.- ::Je riolicite unte lnR Jun

ta~ de Conciliación y Ar
bi trujc 

J.- Puede ser f'irmado por un

s61o patrón 

4.- Es revisuble 60 diar. en 

te~ de su vencimiento. 

5.- Pucdt: ce] r.hrti.rnc por tiem 

po indefinido 

Cor.te C!'J de observnrnc, }E. fi naJ j dttd d l& huelga -

que se rr.·.nci c.m: r.:r. las fruC'ci ene~ XVII y XVIII de] cpartado A de 

el brtículc 123 t,;onr-titucionr~l , a.parucr! repetida en lu.-~frncci6n 

I de] urtíc;u.Jc 450 de lé;1 Ley Federal d .. J Trabajo. 

Exí:1tc: un er1·or evidente 11uc 1 o. norm<::t reelume!ltu-

rl u rApi tu en RU mi !>mo:-> términon, el precepto re¡;] C:i.·•.cntado. 

De 11..1 Cueva, a anrtlizado con CE'pecl u] cuidado éste 

problema cxr:onient.lo· lu tcai.a, rci terndnmcrtt:~ e-u·,tentuda por la -

Juntu Fedeva.l' de ConciJ iaci6n y Arbitraje en •:-J nen ti do de •1ue f' 

,puede produ~irsi: un desequilibrio durante li:.. vjgencia del contr!!_ 

to c··l·..:ctivo de trnbujo, ror lo que J~ huelo- emplazada parn re

entableccr es procedente. Para Ja Juntu nin embargo, Ja vigencia 

del contrato colectivo de trnhujo hucc ¡:resumir jurlfl tantum, -

cxint.N1ci11 de:] equilibrio, por )C' ·;uc 1: .. pctici6n Aindicnl habia 

de apoyurse en ln rru~bu del det'lequtlibrio. 
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Por ¡o 'i\1.í! resul tu. Ui ficj l admitir 1111r: (!} dcr-iequi 

li'trio puedp tener unl:i:. vid<! depcnd11~nte Ce l•"-r- causa.~ enpecífi. -

cas rrevir;tur. en la~ 6 fru.ccioncr r-ig;uicnt ~ de) ertículo 450 de 

la Ley Federal del Trabujo. 

En conclur.j 6n, pt,.1r~r,\O!. decl r 0u+: huy t.ro~ 1•oti voa 

po1· lon cuu.lor. Re puelle du.r l< hueloi lle mt~nera i;:cn<Jrnl1 

1.- J.a. cxir;m,r.:in r1c1 cu1r.¡_1limicnlc o crmición del contr:.,to coles:. 

tivo del tnibujo 

2.- la ex.i~··nc"i<• o crm:.cl6n del cciritr:....~o ley 

3.- J,a cxie;enci~ del cumplind.n1~to ck )hs üi!";r,oniciones lcr;ulcs -

nobrr: Jt. ¡~rticipo.cj6n de utilidades. 

Al renpect.o no~ O.ice el prorcrior fieBtor de Buen L .. 

tt La Cüle"hruci6n ac· contrate coJcctivo de trab<.:.jo, conntituyc..;. 

l~t finalid;.1.U mm: import.ante 1¡uc i:uou~ rcrnccuir 1<• huelc;r-1.. En -

realidad el cont.ll.;.to colectivo e!°' el in~trumcrto pura orear el ... 

e 1uilibrio ror lo \U" por ér.t.f:: mP.tlio se cumr."len lo.:=: t.o~ c:_;.usalcs 

de huelgo. ma!" importu.ntcc. 

Lt. nuturuleza co)cctiva ÓL ér.tc objeto d~ huelcu

rm~ul tu. intlhF.::uti ble. Los trabc.jurlorn~ por r.í mi ;~u.o- no punden 

por ~í ao1on cclí!hrar contr:·ctos colectivo de trhbujo, ni contr~ 

tos le:¡, requicrnn de la exiutcncin de UY'I sinu:i ce.. to que e~ e]. ú

nico lcc;itimudo activamemte pura su cn1ebrnci6n. 

En lfa fro.cci6n V del artÍ,:uJo J\50 U~ la J,ey Fede

ral del trabajo, se incluye uni. de lc..n cu.unule~ de hue11..:a mas -

controvertidas, ya que se piensa 'lUe ni eg razon<J.ble que ntr;i.vez 

de lo huele~~ se intente loernr el cumplimiento de cbligacioneA -

de típo l.er;ul ? , y naí mi. smo nofl dice: Qu e en el ca:::: o ya soñftl~ 

do en lrt frw::cién V del artículo 1\ 50 de ] :~ Ley Fe t.\ eral del Trab~ 

jo, nolo poclrií ser un verdadero ohjeto tic hue1ga, cuando fH? inVQ. 

quen le:.n normnf: <iUe cstablez.,cn..TI obligacionen patronaleri correlr:, 
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tivnn de derecho:· co)cctivos. Por ejemplO, la cntrcgn de lit copil 

de la manifer.itución anual o la entrega de los o.nexos¡ 11..1. consti

tución de ln cor.ii:::ión mixta y 1H cntrec;a a ~sta del material ne

cesario para ·1ue pueda rendir BU dictamen. Por el contrario no -

scrdn mflti vo di; huclt;a, la.f'I violncione~ de derechon individuales 

así sean tt1p' in:portunt.t?f: como el cohro de lh pnrticipaci6n pers2 

nul "(21) 

).- Clasificación. 

Pnru realizar un ontudio de lh cln.:=:ificu.ci6n de -

ln huelen, diré que 6roto se ene lentrn en r~l artículo 123 Consti

tucion~l fracci6n XVIII del apartado A, y en lo~ artículo~ 444 _ 

445, y 446 de lu Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 123 Constitucional fracción XVIII apar 

tu.do A nos hahla de 2 típo~ d~. huelgaR: 

1.- IIUELGA LICITA.- En r:unnto tjcne !''r:r objeto conseguir el cqu!, 

librio entre Jo~ uivcr~os :factorei:; de la producci6n, armonizando 

lo~ derecho~ del trabajo con lo~ del capital. 

2.- HUELGA JI !CITA.- ~e da cunndo J n mayoríu de los huelguistas 

ejercen neto: violentos contra la~ personas o las propiedades,o 

on cano de guerra, cuando aquellos pertenezcan n lo~ establecí -

mientan y servicio!· qu~ d~pendon del Gobierno, al respecte nos -

dice el profe::rnr Trueba lJrbina: 

"Para d•.·cls.rur la ilicitud de unn huelgu se requiere l~ comprob~ 

ci6n plcné:. de Ju mitad mas uno de lo~ trabajadores huelguintas,

que hayan llevuUo acF1.ho actoo violentos contra las persona!\ o la 

propiedad, o bien qur; el rui!'t Bt: enc·umt.re en estado de guerra,

de modo qun ~ decl e.ración de ilicitud de le. huelen, conforme al 

(21) De Buen L. Nestor. "Derecho del Trabajo" Tomo II. Edit. Po
rrúa S.A. 2n. Edición. Méx. 1988. Pdg. 754 
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artículo 465, trae consigo qu·• se decl1~.rcn terminHUHR ln.~ reln. -

cioncn de trabajo de los huel~Ji!'itas r¡ue rurticipuron en lo~· ne

tos violcntoF.- de 1uc ne tro.tu, ruef' ·¡uieneR 'fuf'-ron njcnoR a ta

les actos no pueden ser sancionado!"': con ln~1 p~rdidaA de su::J dcr~ 

chon laboruJe::; por no haber da.do motivo a ello, sino !'lolo a·1ue -

llos a c1uienHr.i oe lP.R compruebe qur~ pu.rticiparon en lo.•: acto!" 

violentos contra 1.a persona y lil~ propiedades" ( 22) 

El artículo 444 d0 la Ley Federal del Trabajo nos 

ha.blu de 2 típoE> de huelen: 

1.- HUELf1¡, J.EGALMENTI-: EXI:1'1'ENTE.- E~ lR. ·.pJ!? ~atiAface lo:-> rc1ui

:o1itos y persigue los objeto~ e!'Jti;.blecitl0n en e] ertít.m]o 450 de 

la J.ey Federa.] d1:!l Trnbu.jo. 

2.- HUBLG/1 lf;GAJ,MENTE INEXIS'rENTE.- Eg acontrario_sensu dr~ la -

l"iuelf":_. menci anude. anteriormente. 

Para que un& huelga pueda ser dec]P.radn exi~tente 

se requiere qu cumpla con lo:• rcquit1i to.- d·:: fondo, forma y may.2 

ría(yn explicador; en pilrra.fo~ ant.eriorea). 

Al renpccto nos dice el profe~or Enltasar Cavuzos 

Flores: 

"La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje ha conniderudo o -

cioso declurnr existenten lo~ movimiento~ de huelen, esti~ando -

'l,UU de P. de el momento que J :. hunlc;.: es tal.la, ti fme n su favor ln 

pres11nción de exintencia, y solo :ii se solicita lfl declaraci6n -

de exiHtcncia se rei;ulevc itl rcnpecto. ;::;;i lu petici6n dP incr.is

tenci~ es infundada, 1P. Junta sim~lemP.nte declara que no da lu -

t:;ur n dcclF.rur inexi Atenciu" ( 23 r) 

En cucmto n lu huele<-.. ler,:uJmcrnt.c inexi.-::1,f!nte, e] 

artícu1o 459 de la I.ey FgdorRl de1 Trabajo, nos meneionu: 

(22) Trueba Urbina Alberto. Opus Cit. Pág. 373 

(2j) "Dpus Cit. Pág. 308. 
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Lh hu".'lrc eR legalmente inexistente Ri: 

I .- J.a suapcf"lsión d1·l trabajo Ae realiza por un número de trabu

jadore~, menor al fijada en el artículo 451 f'rncci6n IJ, 

II .- No ha tenido por objeto alguno de lo~ estab] ecidoR en el ª!: 

tículo 450 y, 

III.- No se.cumplieron los requinito señalados en e) nrt{culo -

452. 

Así mi mno no se podr:.f declarar 1~ inexiAtencia de 

una huelea por causuA <ti~1tintna a la~ señaladas en lnR frur!r~ione 

anteriores. 

El artículo 445 tambi~n no~ h&blu de 2 típon de -

huclgn: huelef.l J íci ta y hu e lea ilícita. 

Co~o se pued~observur, es in micma cJaRificaci6n 

quP. sr. realiza en el artículo 123 Constitucional :fracción XVIII, 

en su a. ortado A, de lan cUHlen yn. sabemos en que conRi te ca.da u 

n8. de ellaa, por lo <Hte considero innecesario volver a hucer men 

cid'n de las mif'mas. 

Por Último el artículo 446 t&mbid'n menciona 2 t!-

pos de huelga: 

1.- HUELGA JUSTIFICADA.- Es aquella cuyos motiven s6n imputa.bles 

al patrón. 

2.- HUELO.\ NO JU:J'rTFICADA.- Es acontrariosensu de la mencionada 

en 1~ huelga juntificudu. 

Ve todo lo anteriormente expuesto, podemor d~du -

cir, 'JUí! en n•Jostro Derecho, en m~t?.ria Laboral, se pueden dia--

ting11ir 6 típoo d, huelgas: 

l.- Huelga lfci ta 

2.- Hud¡¡a ilícito. 

3.- lfoolt;cJ. le~a.lmonte existente 

4.- Huelhn letrd.lmentc inexi:itente 
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5.- Huelr.u ju~tific:.J.da 

6.- Huelga no justi.i'.icada 1 de ).ar; cuu1.es yu. se dió '.Jna oxplica-

ci6n detal.lada. 

Ahora bien, una vez 1uo ya rea1 iztJ.mon el estudio 

d""· lo ·~ue corr :nrondfJ a lon unteced::ntc$ hist6~ico3 y exégesis -

dt!l derecho dn huelga, nos correspondr: empeza.r a esturliar en sí 

a ln huelga, pero re1.acionadn crin P.l trabajo y el trul1ajador ban. 

cario. 



CAPITULO SEGIJN!JO 

EL ThABAJO BANCARIO Y EL DERECHO !Jr: HUELGA 



CAPITULO 

ET, 'fRAB/,JO BAlllJARIO Y EL DEfiE:C!iO !Jll HUé:LGA 

A).- ~L REr.r.MrnNTO D '. TflABAJO U1·: LO~ ll~\l'I.EAIJO:; DI' L1\~ IN!>TU'IJCI.Q 

NE:; DB CREUITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

El Hecla.mm1to de 'l1rabajo de loe to;mpleador.: de l.:rn 

In5tituciones de Crédito y Oreanizacioncs Auxili&res, fué expedi 

do tiempo despu~s c¡uo otras leyes ,¡uc reglnmrmtabu:i el derecho -

bancario. 

Pnra poder P.ntender lo anterior, es impol'tU"lte r~ 

ali.z.:ir un estudio de lon antecedente~ del derecho laborul ordin!!_ 

rio, que fué aplicable a ]o:'l trnb:-tjudores dol !'li:-:temn financiero 

11;exicano Bancario el dia Jl d·! Di cj o:nbrc dn 1983. 

Las Constituciones que rigieron a nuestro país a~ 

tea de 1917 no cont~nían relacione~ esnecíficas Robre muteriu 1~ 

borul y~ 1·w al trabajo se 1 e consideraba corno unr=t negociación q 

entre parte!'!, ror lo qun era reeuln~o y rer,lll'ncntado por el C6d!. 

go Civil, por otro ~do, y como ya se mencionó, no exintían los -

lineamientns Connti tucionales para legislur sobre ·dRta importan

te materia, .ya ·1u~ com':"' se dijo en el capítulo anterior, el ar!{ 

culo 123 Con:Jti tucional, surgió de los deba tc3 del Cona ti tuyente 

de 1917. 

Esta materia fuó. regulr"'da primeramertt.e en el C2_ 

digo Civil pnrn P.l Diotrito Federal, y territorio d~ la Baju Cali 

fornía en 1870, es el cual en el título 2o. libro VIII se rogul~ 

ban la~ materias del trabajo: Ln propiedad literaria, lor: con lr~ 

to~ de prestación de servi~ior., el norvt:::do doméstico y el aervi 

cio de jornul, e] cnntril.to dn. ohras a destajo o precio alzada,r_!! 



71 

gulando así misino el aprendizaje, co'.no contrato. Pon:terior:nente 

entre lor: nñon de 1.914 y 9.915, di ver:ios Estados de la F'ederacic.'Sn 

tales co·no Tahasco, Jalisco, Veracruz, entre otr(:s, elaboraron -

norma~· de cnrácte?· laboral, 'l.ue no ob1:;1tante su limitada valid~z 

espacial, iniciaron la corriente de normas protectoras del tr~b~ 

jador, que encontrarían su culminaci6n en el artículo 123 de la 

Constitución Política ele lo:"l t.o;~tado~ Unidos :~i.r::xicanos d~l 5 de -

Febrero de 1917. 

Tal y como se menci.on6, el artículo 12J es pro

ducto de lo:> d bates dc:l Constituyente de 1916 ... 1917, y que se i

nició con la ACsión quf! tuvo lugar el 26 de Dtciembre de 1916, en 

que t:tc dió lectur~i al tercer dictame~ rc~olutivo y relativo al -· 

proyecto del artículo 5o. ConHti tucional. 

bin embargo en el texto Original del artículo -

1;¿3 1 no quedó muy claro si abarcab~ a lon trabajadores del eHtu.l. 

do 1 y ~e con~ider6 qu~ tsólo regulaba la relaci6n laboral de pa -

troneR y trabu,ia.doros di! la iniciativa privada .. 

A!lÍ mi~mo 1 el artículi 123 reservó el cterocho -

de 1er;i~lar ~n 6ntu materia, a las legislaturas de loa ~tstados, 

de expeoir leyes laborales según suo rropia~ nece~id~des, provo

canao un enjamUre do leye~ laborales, trayendo como conHecuencia 

~1 impedimento de lo!~ trabajadores, a una igualdad de derea:·has y 

l.tm'2f:ic.:lon. 

la::; Entiduc.len 1"ederativuo Lec:islaron con frtt -

cuc~nciu.. un rr.n tcri:._1 1Rboral de 1917 u 1928, orí ginandose reformas 

e interpretaci oncn y con:fli eta~~ de competencia., respecto de lo~ 

Tribunnlen de 6rden ccimún y las Juntas de Trabajo. 

::;e pres en U!ron difi cul tudes 1 tuJ e~ como confli~ 

too colec1.ivoo y huelga!; qUP. comprundÚ.l11 a tro.bnjadorcc do do!-· o 

md!1 fü:1tadon, por le que en o] nño de 1929 se reform6 la Connti t!!_ 
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ción en ~u:-: nrtículoB 73 frncción X, y nrt;ículo 123 en nu párra

fo jntro1luctcrlo, purn f'ncu]tur n.1 Conr;rcAo dn la Unión a lec;i$

lar en nm t.cria lnborul, yu ~¡u st: lí: dabu o] carácter de feUerul 

R ésta matorla. 

Como conRecucnci:t d 10 antcricr, eJ 18 de Acoc.to 

dt.: 1931, se pub] i có en r.] !Jint·io Oficiu.l l1.r.: la Fcdcrucj ón la PR.!. 

MEHA IF.Y FEDl-:HAJ. lJJ·:J, 'l'r1\íl/\JO, Pnt.1unllo r.m vicor t~l mi~mo tiin de 

su rublj cación, é!"ltu fué ahroe:udt: cm 1970, ufio en riur. fué cxpedi 

dula nuevu. Ley del Tro.hajo 1 lt• ¡•1c con nu!"I múlti1ile!"' rt:f'orm1u1 -

incluyendo Jnr: de 1980, continú:... vi~entu. 

En 1911, f'ué cJ~bor1~c..C' c·1 r:r·o:;ecto de I.ey del tie!:. 

vicio Civil de lo:-i l:.'mplendo!'i Federales, qu~ ir•tentabi· ane!:urur -

dcrecho!J y dar c!'1tnbiliuuli u }O!.-; burócruü¡s, mnn no llegó a ~er 

nprobudo. 

El or:lginal artículo 123 Con~tituciC1mil unic1.""Lnoonte 

rit_:id las rel1icione~ laboruler: cntrn p[¡tronc9 y t1ubaja.dores de 

la inicio.tivu privada, aparentcmento. 

La Jurü1pr1Jdcnciu tlC' lu ~upremn Cor·t.e de Junticia 

de ]b. Nnci6n rué en el t1rmti1lo ch: que :"Ji: excJ.uyeru a lo:J tt'ubaj!!_ 

dores PÚbli c:or; de lal'I prcRtacionos del artículo 123 Consti tucio

nal, yo. que é~ LL::. f'ué creo.da rara busc.:i.r un r.quili bri o entre el -

capi tul y al trabajo, como factcreR de 1~ producción, aircun!lten, 

cda1.s que ne concurrHn en eJ cnGo de lt-.~ reJncioncn que median e!.!. 

tre el Poder .rúblicc. ~, Jo-:; cmplendo:~ que de él dependc.:n. 

En 1920, se intentó crcc.r uno. ley Civil, llt.tmada -

"Ley del !lorvicic1 Civil dcJ Poder Lct;i!:'lativo"rcro no tuvo éxi·to 

alguno. 

En 1929 flc proniucvt, J r· re forma Con:-; ti tuci onul r. 

los nrtícu]cr:: 73 frucci6n X y 123 en :-:11 prt!Úmt-ulo, y frncci<Sn 

XXIX, queq.i.nuo cie la :>it.,'1.lil·m1.c fo:rmo.: 
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ARTICULO 73.- El Conc;:re!1o tiene facultt1.d: 

X.- Para lec-i:-lar -en toót:. ltl República ~obre minería, comercio e 

institucione:1 L;1~ créó.i t.o, puru e;otul:leccr (:) banco d•! emisión u

nicu, en lon térmlnof del artículo 28 de é~ta Constituci.ón y J'ª

rn e:r.pedir J Elf' 1cyer. cle:l trabajo ret;lamen t.aria.!" del artículo 123 

Ali'fICUl-C 123·.- El Conc:r~oo uc Ju Unión f'lin contravenir Jn:• banes 

!'Üguif!11tes, lleL,~rá cxpeclir lr::ye~ nobre el t1abujo, la!l cuuleo r~ 

ei1·an entre lo:· obreroG, jornalero!>, empleado:. doméBtico!-l y urt~ 

sanos y dn unu mancr~ cener&l, tocio con tr:..i. to de trabajo. 

XXIX.- Se con:1idora de utilido.U rúblico li.. expedición de la Ley 

del Seguro Social, y ella ct·mrrendcrlf. ne guro~ de invalidt!z, de -

vidu, de neuación involunturin del trabajo, de enfermedades, de 

ncciden tea y de: otran con finen análogos. 

Con é~lu reforrnu. ~rn federuliz6 la facultad de le

ginlar nobrc lCi ml:.l.Leria, aunque debo de acl1::..rur que lo fracción 

X del artículo 73 Con~ti tucional, hu rufrido numerosas reformas 

a lo. fechu.. 

<.:orno yu se mencionó con rmterioridu.d, el C.ia 28 

cie Agooto de 1931, ac publicó y entró en vigor Ht Primera Ley F!!. 

derul cil!l Trabajo, y en dicha Ley, se excluyó exprenarr:ente a loa 

trabajadores dt.l Estu.d.o, yu que en el artículo 2o. se disponía -

"Las relucionef: entre el E~tado y nu nervidorea se regira.n por 

laa leye$ del Servicio Civil qut? fle expidan", pero Ja mioma ley 

no menciom::. al órgano cc.Hupetente para expedir a esas leyes. 

El 9 de Abril de 193•t se expidió el "Acuerdo sobre 

oreanizncione::1 y Funciona11ie11to a 1 Servicio Civil", por el rresi 

dente de.- l~ Hepública, Abelurdo L. Rodríguez, sin intervención -

del Conereao e.le 1a Unión, y e:l cual contenía norman ·1ue r~gula -

bun lnn rolacior.cr:: entre el Entallo y eus oervidores. Su vieenciu 

fu~ muy cor ta, !01ienUo del 12 lle Abril al 30 de Noviembre de 1934. 
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Posteriormente n é!"te ucucrtio, hubo protentl:.a 1tUP

no llecuron ~: cristalizarae. 

El 5 de Dici1~rnhre dt:- 1938 !"e expidió el t·::'Jt~tuto 

Ue 1 o~ Tral:ajadorer. nl Servicie de; lo~. roderes de h:. Unión, y en 

1941 se ex11idió lm nuevo Estututo ele le:. tr:.~.bujaJcres •~l Rervici 

o d~l Entado, e: c 1J.o.! rué: f:l r·rimer cuerpo nc•rmutivo, un:i ficu.Uo 

y !"i~teméltizudo que riei6 ]:._ matcr·ia en c.:uWJ.tt• n loP l.rubnjado -

rez do bar; e. 

Sin cml:urgo lar~ lrub<oi.judorc~ del Ectauo, continua

ron con l&. lucha, para hucer plenamer:tt. Conuti tucic·nulu.r. nu!" de

rechos, por lo 1ue, por Uiario Ofici~J de la Federución del 5 de 

Diciembre de 1960 ne du. n conocer la adición d l apartado B del 

artículo 123 Constitucional. 

La ref'onr.a y nilición <lt!: t.:.purtu<lo B, rué 1:... cu1mi_ 

nacic.Sn dl.!l ¡..roccr~o evolutivo 1.k ln r·cluciór laUorul entre el En

tado y su:~ trabujuc'lorcs. 

En el f. i ario Cficj n) de la Federación del 28 de ..: 

Diciembre de 19GJ, se public6 la LEY n:DER•U L1-: 103 TRAf!AJADOIU:S 

Al· SERVIClU DEL E!3TADO, Ju cuul Cfl rct;lumcntu.ri<.i. u.l upurtado B, 

misma llUe nbrcg6 el Estatuto de lo:i Trabuju.dorcs al Servicio de 

lo:~ roderes de la Unión de 1941; cabi: G·:.flule.r que }G-. J,ey Federal 

de loe Trubajadores al Servicio del Es t.aao de 1963 a ] a fecha n 

nuf'rido múlti plen ref'ormns. 

En cua.ntc• ~' Jos bu.bajatlorcs Buncurios, el Preoi

dente Lázaro Cárdenas expidió el 15 de ~·oviE:-1t1l:·re de 1937 el PRI

MER REGL1-XENTO Dr' TfiADAJO DE LOS EMPLEADOS Df; I.AS INSTITUCIONES 

!JE CREDITO Y ORGAt1I ZAClONES AUXII.1ARES, puLlicw.lo en e) l.liurio 

Oriciul de lu Fcderuci6n tlcl 29 do Noviembre de 1937. 

Este Re['.;] amento u e ido crili.fichdo como ttn ordcn.&.

m1 ento de r:ircun~t&ncian, yu r1ue cegún Vt.l?'i-as opiniones ~e origi 
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n6 cCJmn unu nuconi du.11 rlc evitar movimi en toe:· huele;uiotur:, en con

trti. tlP. lan Insti tucioner de Crédito, ._¡ui::: en aquél entonces Ee h!:!, 

hion munifeDtado en 1Ü(.-'llno::; runtor. de lH Repúblicu y quf.: nmenaz!! 

bnn neri.nmen t<. J r.i. cconomíu del país. 

Corno primeru lecU11ución di:- ~u t!po, propici6 va

ria:'l def'ici1_ihciua Lal y como se puede observar que en Ja parte -

dE:l Heglwr.ento r.¡u eric:e n la Cominión Nacional Bancaria, en :::u 

ca) idu.d dt: reprcncntante de la Secrntaríu de Ha.cicnda y Crédito 

lÜblico en u·· Tribunal d'! Arbj traje, prr.sentu una f&.lta ca.ni ab

soluta de reclu.~1~entaci6n. 

E!'llt} rer;Jwr.cnto tuvo como prir:cipul finulidad, i!!!, 

posibili ti~l' el rt·ocedimien1.o de huelga, Y 01· impedir ]U n~oCÜ1 - · 

ci ón de lo~ tr.::..bajadorcc buncbrioc, en !linclicutos. 

I o nn1.crj or se· obtenía fundumcntulmentc en lo me!!, 

cionudo en lo~ artículos 4o, y 25 de dic~o reglamento que n la -

letru decía: 

ARTICULO 4o.- Las inclitucicnor- encoeeran y contrataran librcmeu 

tu ou personal, debiendo celebrur contrato individual con cada!! 

no de loD emplea<loB, ajuotanUone para dicho3 contratos n las pr~ 

vensionos relativan de ést,: reglamento y de las leyen sobre ln -

materia. 

AHTICULO 25.- Lns labores nuncu se podrán suspender en las Inst!_ 

tuclones de Grédi to, un la~ auxilinrer: de éatus o en laCT depen -

dencian d8 ambas, sino en la~ fechar.: que la Comisión Nacional t_ 

Bancaria autorice. 11 CJ.ulqui er otra nu:..-:penni6n de labores cnunard 

la tcrminuci6n do lo:· con trato:- d·: trabajo de •¡uicne!l la reali""r-

cen. 

Con c1 ~'>b:ttema ·~Uo entablecía el artículo 4o, de 

contratación individual, impedía la celebración de contratos -

colcctivou :1 con::iec1.1.cnte~nente imposibilitaba a los trabajadores 
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n aso·:illrue en Sindicut.o!J, at!n c.u .... nu~ en ef:t.rict.o nentiUo, ni el. 

Regl~uncnto de 1937, ni c1 ele 1953, prohibían exprccnm1~ntc L:.t U!l.Q. 

cio.ci6n d~ lo:: traba,iudoren pur:• sindicullzur~e. 

fü1 lo r~lativa rtl 1.irt.ículo 25, e~ aún CJ·; rriuyor 

tru!lc1:ndr.ncia qU•! lo ~1.;nc.ionudo ~11 t~l art.i'culo tlo., y.J. 1•.H.• ~t: 

menciona 'lUO 1u:--: lubores nuncu 9C podrán sw::pcmdcr, sino en 1no 

fecha~ que lu (;omisión Nacional D:.incuriu nu toricc, y, que cuul -

4uicr otra nu:.Jpenaión d•! luborcn cuun:.trá la terminación de loo -

contrato!l de trabajo de ·~uicnt!'"l 1.:i reali.cen. 

Como se ruede ob~t~rvcJ.r, en el fondo contenía una 

disposici.6n c1.mtr:J.ria n. lo estn.blecillo en cJ artículo 123 Con:J ti 
tucionul y Li•.o' lo co t.ablecitlo en la Ley Fcdüral U...:l Trubu.jo relu

t.i va n., ] a !Jirnlica] i zac ió~ dn lo!: trabajadores al derecho d•: hu

elga. 

El Regla~ento conntabu de 26 artículos y ningún -

transitorio, y por· lo qtle CB u lucen vh;t.u.s, ·;iol:iba preccpto!1 -

c!lt.':iblecictoo en 1a J,<J,Y FcUrul d 1 Trubujo y P.n lu Conf1titu::i6n -

ya ~\'l"3 ~l mi:;mo era Inconnt.itucional., en primera por que oe nr~ 

ment6,qu'".! lo c!1tu.blecido en lo!:; urtÍcLO.lo~ 73 fr..:..cción X y 123 

Cona ti titeionalcs, mencionaba 1u~;- n6lo el Conc-re~o de la Unión P.2. 

dí:\ 1 cgislur c1~ .11at~ria 1uhoral, y en el cano d·..? loo Reglu~ncnton 

B3-ncarios de 1937 y 1953, y lu3 reforma~ y adicione!1 de 1972, fu 

cron cKpcaiUor. por el Prer~id0ntc U Jo. Rcpúbl.ica, cm nu renpccti_ 

va época, v é:'llus fucult<-lden ne s6n del Potlt!r Ejecutivo, el de -

rcglamc11tur Uircctu.•"entc nl artículo 123, ni a]tera1, lan dispon!_ 

cianea d•.! lu. L·"!Y 1"edea.l del 'Prabajo, L!U e~ lu ley emi ti U.~ por -

el ñre;uno Lcci~lativo, órgu.no conputente on ÓRte CC-1.so. 

'l'ambtén 1 a prohibiciÓr• al derecho de huelga :J de 

naociación, fué otru ~i tunc:i 6n que contravino a l.:.a. Cona ti tución 

:r a 1u Ley Federal del Trub:.ijo. 
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C:l heela.:nen to de Trabajo de lo!l E'llpleado::i de La~ 

Insti tucione~ de Crédito y Or&.:..ni zuciolles Auxiliares, no contem

pl6 ulgun.o1.:J :..t:.; lun di~;posiciones señú.ludas por la Consti tucidn y 

a canbio :rn o tor.:;uron mejoren prer> tn..ciones para el trabujador 

buncari o. 

El 22 d.e 1.Jiciumbre de 1953, el entonce~ Prer.iden-: 

te de ]d. hor1Íl•lic;.i incxicunu, Adolfo IíuÍz Cortinez, cxpidi6 un -

NUEVO RE·;11 •. :·m·rc. lJ,·: TliídJAJO DE ¡,,;s Ir1STITUCIONES JJE CREDITO y 

OH~l~HI Z!1.::IONES AtJXIJ,J ARE3, publicado en el viario Oficial ~e la 

F'ederaci·~n U.e 30 de 1.Jiciembre de 1953, el cual fué modificudo el 

14 ue ._lulio tlc 1972. Bnt.l! sefJ.md.) regla~1cnto ofrece importantes 

camhios y~~ ·¡u.e ori habló U·.:: lnstitucionen de Crédito y Organiza -

cione~ A1xiliures. 

A:1í, el mc:-u..:ionaUo reglu:i:eu to con las rcformaR y

udiciones tl•! 1972, ~uutl6 dividido en 9 cap!tuloa. 

1..- Lb. "legación al l;crecho tle Aaociución Profcsi.!f. 

nal. 

Es a Ar·ist6teles a ·1uien se le atribuye el térmi

no o la cxprcsi6n for;nal del espíritu usociativo d~l hombre, el 

cuu.1 di jo que 1u vida social en 11n imperioso mandato de )a natu

ru.leza, y quu el primero ·1uc fundó una aRocinci6n Política, hi o 

a la huma.nida-..1 el mayor de lori beneficios. 

~1 hombre, por inntinto~dquiere conciencia de su 

debilidad, motivo por el cual trata de EIUperarla mediante la ªª2. 
ciución. 

lJ1rndc lo:i tiempor. ma~. remotos, lor. humanar. hu.n h~ 

cho wic. villa en común, hun crmvl.vit..lc de unu mai1c1·a estática(cuan 

do lor-: ilo11;l.1 _;, hrilii 1.~,11 or. un mi::mo luc;ur ._,. ptlrtici !Jl:l.ll en común -

dt: lei.!1 cuntli eioncn U.el medio), o dindmica(implict.\ unu nctuaci6n 
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en común) , de ór.tt.. convt ven e in dim!micu, nurge la ccncicncia de 

lo f!Ocial. 

Por Jo que podenic:- decir, .11e J;-,_ ccnvivuncia clin!& 

mica orieina la u!Jociución come un renó~r,cno cunncii:nte, dichu. u

nociución tit:me come princi¡;u.l objetivo, i~cnli~ttr uqucllor; LJctco 

que no lo~· podrían realiz:l.r en íorr.;n inUiviUuul. 14 nnociacj ón 

en un fen6n1eno de l<:.. nocicdad, nn l.l.r1 or ~1 f.ierecho, r.or lo que -

r.o es creación del doreclto, d-· nl!Í •1ue cunnti tuye unu. t:,u.ru.ntíu Q 

scncia.l el r...-cc nocin.itm t.u U,] dorecho d€! A:--ociución ~1ue lo único 

que logr~ e~ ti.ur vcoilor lec;ul <:!. • ... mu realiuuU r:ccii:ü. 

Se hu.Ll;.~ que dende lo~· tieu.po~ mn!"! remotor., .vu. se 

tenía idea de }O ·!Ut erh lt:.. ~ocinciÓn 1.lt: int.ij Vil.!UOO, r•:ro Cli CLl$

to a ASOCJJ\CIONES FROFESICt;ALES, los autor. m~is efl¡iecíf'icor. loo 

en con t.n.ur1oc en !toma, lb. füiad Media y l u I::Uuu Mode1·na, l.tü y cuu10 

lo veremofl ucontimui.ción. 

ROMA.- Se dice que ] e~~ cc:lc:c.i o~· Romnnon, tl en cm !lin cludu. unu re

lación in.¡.io1·td11tc con lu.n cor1,c.r4cic.•nf . .ln U.e: of'lcioo, pero tij f'íci!, 

mente ruede-u r.•.r cc.ir1~l C:.cn.nlon co1110 n!10cl úcione~ rrufeaicnuler;; en 

llichor> col ee;.i o:.; :ic acrupabun :) r·er!'ona!" d(; n.cti viuuücs !::t:me jun -

tes, sin l:n,t urco, no cxic-tían en ello~ ningún tÍlJO U.o rec;lament!:_ 

ción U.el t.1·ubujo,rct,la~ :---:obru c.prendl:..:úje, ni cutcgoríur: ¡..rofC; -

r:ionaleo, érito nf..! clebíu :1 LtU\! en J"1omu crh. eccar-:o el l1u.bujo li -

bre. 

El ur.pectu neLUtivo 01: lCi colegiación, r~,f:Ult&.ba 

r;l!r 1 u vinculación di;; por vidt1., qu;:, uníb nl bombI'e con ::;u col e -

gio, el oficie ne trun:.nü tía por herenciu., rero 1k~to trujo como 

con::rncucu~iu, pe los r:rt.cr:inos rompicn.1.n el vínculo, huy1.müo de 

lun Ciuc.luües, y buncuron en e} camr,o m~yo!' intl.t.:¡.i1.mdencia. 

EIJ;,J; ME!Jl A.- Aquí en con LrQ.JnO!;l u ] un euildar; (Euro pu Gccickn tal) , 

lau cu~le;. fll.:run cc.:in10 fumiJ iu~ n1·ti ficio.lcn, formaüan por ln 
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conjuci6n de Ju snngre -:,· uuido:; 101 t;] jurumcntu Ut. nyuu.urne y -

socorrurnc mu t.tt.....:.men te: ·~r· d~ tcrrr.inr.tdU.r": nircunr. tanci a!l ¡ titmcn co-

rr:o rrincipnle~ caructcrÍH ticuo, l.:.i mutualitluli y la benefj ciencia 

1.lUC J.un Eipartc t.if: l<.• maucra ele ser purt.i.mcntt= indu~trial, d!.l co

legio hom<..i.uo. 

/~ní mimno, se Uic tinguun trt:fi clune:-: de L,'l.l.ildas :-

rclie;i O!lttr;, •..1· artcnano:a. y d..: mcr·cudcrcc; !"in emburgo ninL.,runu de 

cllm; t.enía •..:<..1.n~ctcr 1·r o:fcr.ic0n::...l y cxpre;,nbun una fución de es -

!'uer~:on e int.crer.co. 

1'ul vez, lo mu.n importante dl! las guildas eru la 

cl&.sificnción <le r1uicr . .;:~ colu.borul.:t.n en lun actividades lo.boru -

lea, y uquí tt.:nemor: treo t!pos: ,, prentlices, com¡:uf.eros y macs -

troo, posterj orrr,01: te 01: integraren lo:: eremion. 

la!" guilda!'1 oir. ('ml:are;:o, reopondíun sobre todo a -

un principio de r:olidttridud 

El.AL ri:ODERNA.- Aquí encontramos yu lt:..n corrorucione!" de oficies, 

su nacind 1::n ll' ~ 0 produce f:l trü.nsi to do:: lL. gen..._c de los pueblos 

n las ciw.liA.Ól'.:D, y e:l incremento ch~ 1~. activitluü ltrtesanul, ¡ ne 

r·roUucen vccjnliudcs de lar. que tlurivan sentimiento nolidurioa,a 

vccun cicrjvt.t<lo:..: dC' lu. concurrcnciu n ur. minmo templo. Ent..ao cor

porucionor: O.e oficio~ ce ponen ó.t: mani.ficsto en el desarrollo ~ 

buno e j nd.ue 1.riu] 

Al re~:pcct.o non dice el pro.fesor Ncstor De Euen Li 

uLnn corporncj or.e!; üc of"j t:ios, nacen probablemente con un prop6-

si to de emunci!JUción, nón un propósito de liliertad, ln que a su 

vez, en fruto de l:"'" Revolución comunal. El siervo y el artesano 

rompen r:uc víncuJ ou con el neñor feudal y oc refugi&.n en las ci!!. 

dalles. Parece ocr que las primerar. cori:.oraciones fueron de mere!!_ 

deres, pero nin duda, de inrnediuto nuciuron )a!1 de! artcf'mnos,vo!_ 

vcremon a encont1·t..r en ellas Gl int.ex·és relieiono y el culto nl 
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patr6n de oficjo o del barrio, pero el interéo profesional c.lca;t 

za una mayor im¡iortancü~." ( 24) 

Se piem~a !•le lo cremio~· oc con::; ti tuyeror. tenie!}_ 

do cc1I'O objetivos c1 e~tablecer un ré~imet1 1 uru lo~.; cficion y p!:!; 

ru regular todo lo relacior.uJ.o con r.u ejercicio. Fn ciert1..:. forn:u 

en 1.os grt:imio:~ r;e producía unu. intcr,rución oreánica: orecülO Je -

giolutivo pl J.ele¡:u'bu func:i or.uo n un<- oreuni zaci6n adminiotrd.t1. 

vf::I.; drguno ejecutivo (\UU cr: la or ·rniz:.ición udmini:·trntivu.; y -

6rgano judic:i1;i.l lUl' ostal::.u. n cur¿_;o d.•· lo·. n1acstrcr1 .iuratlo.n que -

sancionu.\'.un lur; faltn!i de loG intcgru.nteo de lu. corr-·orución. 

Una de las principulcs funcione~ do lo~ Gremios -

era reglamantar lE.1. producción y 11~. vent:; tl€: la!1 mercancías, se -

regulaba con énfa~ia enpecial 1& técnicu d~ la producci6n, proc~ 

runtlo preservar ln calidad de los productos. 

Loo eremios er;tu.Llncían ~U!'1 propior.: cr.~tutut.os y -

ccntu't:un cvr. rutrimonios, tcnitndc lrt conuici6n U: ycrsonur: jur!_ 

dicas y, Fºr lo miamo, co.¡·nciüaú jurídica rtuficiente. 

En el siglo XIX se desarro11~1 lu. f\.rociaci6n rrof~ 

nional en tr·e ctup110:La de lu prohibición, 11. de 1~ toleruncju 

y 1 a de 1 u r~c.lam1.:n tuci6n 

E:tupa. de lo. prohibición.- l!ablurc1r.on en específi

co de Francia, la pro111·...tlg4ci6n dP lu ley d ... Chcpelicr del 14 de 

junio de 1791, :1uc tenÍtL conio objeto, prohibir metlia.ntc é~ta Ley 

las conli.ciones obrcran, para lograr aumento en lo~ precio~ de -

lu. jornada o;~ tre.bajo y paru. loa emprcanrioa pnrr:.. lograr r.u Uis

minuci6n. 

( 24 ) De Buen Nes tor L. Opun Cit. P!Íg. 472 
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En nuestro país el C6digo Penal de 1872, en su -

artículo 1925, hablaba al respecto, ya 1ue el mismo, a la lctra

decía: ·Se impondrá de ocho a tres meses de arresto y multa de 25 

a 500 pesos, o una sola de éstan dos penns, a los que formen un 

tumulto o motín o empleen de cualquier otro modo la violencia fí 
sica o morai, crn el objeto de hacer que suban o bujen los sala~ 

rios o jornales dt; 1 s operarios, o d;~ impedir el libre ejerci -

cio d:: la industria o dr:l trabajo. 

Etapa de la Tol~rancia.- El movimiento obrero 

en Europa, s desarrolló ma~ inten:rn.mente a partir de 1848, co

mo consecuenci~t. de lu. primera Revolución Social en Francia de L.Q. 

uia Blanc y Alexnndre Maartín y del Manifiesto de Carlos Marx y 

Federico Engels,; énto true como consecuencia la conciencia que 

hucc el proletnriado d~ su propia importancia y de su fuerza. O

tra consecuencia de suma import001cia son las modificaciones leg~ 

les introducidas en las leyes represivas, la coalición y la hue!_ 

ga dejan de ser delito, aún cuando no sean reconocidas expresa

mente como ejercicio de un derecho. 

A fines d·l siglo XIX y principioG del siglo XX, 

en Europa, la nupresi6n del delito de coalisi6n era casi genera~ 

El delito de coalición es suotituído por el dD,a

tentudo contra la libertncl de trubajo y de la indur;tria, qu•;i a -

fin de cuenta~ lo limitaba. 

Etapa de la Reglamentación.- En el siglo XIX apa

recen loG primero3 instrumentos jurídicos que consagran el dere

cho a constitu!r ASOCIACIONES PROFESIONALES, el. primer paso se -

da en Inglaterra con la Ley del. 29 de junio de J.871. 

Ahora bien, en nuestra legislación mexicana, en -

centramos que la ASOCIACION EN GENimAL se encuentra permitida 

por el artículo 9o. Constitucional, que a la letra dice: 
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n No se podrá coartar el derecho de anociurs~ o reunirse pacífi

camente con cu:ilr¡uier objeto lÍci to; pero columrmtc lar~ ciadad~ 

nos de la liep:.íblica Mexicana podrán hacerlo W.1ra tomar parte en-

103 asuntos políticos del país 

Por sa parte el artículo 123 apurtad~ A, en su 

fracción XVI nos dice: 

"Tanto los obreros como lori empresarios tendran dere..:ho paru co~ 

ligarse en defenoa de sua respectivo~ intere~es, formando sindi

ca.tos, asociaciones profesionales •• 

Como se puede observar, es aquí donde presisamen~ 

te la Constitución habla del derecho de asociación profesional -

en sí. 

Respecto a la diferencia que exíste entre el der~ 

cho de asociación que menciona la. Consti tuci6n en su artículo 9o 

y ~l derecho de asociaci6n profesional previsto en el artículo 

123 apartado A, fracción XVI, nos dice el profesor De la Cueva , 

que exísten tre~ diferencias entre las mismas: 

1.- El derecho de asociación pertenece ~ todos los hombres 

El derecho de asociaci6n profesional pertenece a los trabaj~ 

dores o a los patronea, para con los miembro~ de su misma -

clase social. 

2.- El derecho de asociaci6n es un derecho general 

El derecho de asociación profesional eo un derecho especial 

).- El derecho de asociación es un derecho frente a1 Estado 

El derecho de asociación profesional es un derecho frente al 

Estado, y de una clase social frente a otra. 

De lo anterior, podemos conclu!r que el derecho 

de aoociación profesional, eo un derecho de clase, cuya finali 

d:;td es conseguir el me jori:unien to en las condiciones de vida de -

los trabajadores. 
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Es imnortante mencionar que ;:l derecho de asocia

ción profesional tradicionalmente se utilizaba como W1 término ~ 

nálogo y vinculado ul sindicato, pero no es as!, ya 1ue el aindi. 

cato tiene un significado particular como asociación profesional 

de clase, vinculado eutrechamente a la lucha de clases, en tanto 

las demás a~ociaciones profesionales, podrán ser ajenas a ese f~ 
n6meno. 

Aní mismo, rodemos agregar que la asociación es 

independiente del derecho y mas aún anterior a éste. 

De lo Wlterior, resulta que para todos 103 hom -

brea se consagró el derecho de asociación como un reconocimiento . 

al derecho natural de solidaridad a nivel de garantía individual 

y, al mismo tiempo, el derecho de asociación profesional para 

los trabajadores, con el objeto de conseguir mejores condiciones 

de trabajo, mediante la defensa de sus intereses comunes, como -

un derecho social. 

Sin embargo, el Reglamento de Trabajo de los Em -

pleados de las Instituciones de Crédito y OrgW'lizaciones Auxili~ 

res de 1937, nee6 a los trabajadores bancarios, el derecho de a¡,. 

sociaci6n profesional; ya que como lo mencioné con anterioridad 

dicho regla.nen to era inconstitucional y el primero que se expi -

did fu~ por el Presidente L~zaro Cárdenas, el 15 de Noviembre de 

1937, con el objeto de someter las relaciones laborales de lt1 

banca, a un régimen estatuario ecpecial, que segt1n, un sector de 

la doctrina estimó que ~u finalidaU era impedir 111 sunpensidn de 

éctu activillatl a,!ravéz de: la huelga; para ello, en dicho Regla -

mento ne fijd el siotemu de contratación individual en :forma. o -

bligatoria (artículo 4o.), imridiendo de esta mtmera la celebr~ 

cidn de contratos colectivos y la Bi:ociacidn de trabajadorea por 

medio de aindicatos, además oc prohibía la euapensidn de labores 
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con la sanci6n de resindir lor contrato::3 de trl:lhn.jo. 

A cambio de lo nnterior ~·e otorguron "mayores 

prestaciones" &. fuvor ele los tr::•.bujadores bancarios, ouperioreo 

- a loe de ln ley, tales como, :r.ejores ntc1larioo, vucacioneo, jorn!!:, 

da de trúbajo, etc. 

Ahora bien, exínte nogución al derecho de o.oocin

ci6n para los traba.je.doren bnncarion, no ob::1tante que tul dere

cho fH: cncuentr;¡ perull tido Conoti tuc.!ionulmcntc, yu tluc tenemon -

que ésta ne[;aci6n se encuentra conoagrada en el heelame11to de -

Trabnjo·1 de lo:: Empleado:-: de la.a Insti tucionc::; ue Crédito y Oreu

nj.:.-·acj enes AuxiJ iares, rrenist1mentc en el artículo 4o., al m<-m -

cionar y fi jaro o el si:--tema de contrutaci6n incli vidual en 'forma. 

obligatoria, con ésto se impide de una manero. tajante ll-t celebr!!, 

ción de contrator-J colectivos y como consecuencia ll•. asociación -

de los trabajadores por medio de sindic~tos. 

Así müimo, e] artículo 37 dc:l mencionado Beglamen. 

to le da mayo1 :fuerzn. a dicha neención de aoociaci6n, .::~l mcncio~ 

nar que al sure;ir algún probelmu. laboral entre .-lguna Institución 

bancaria y algún mie·nbro de su personal, éste problema será re -

suelto por ln Secretaría d(;;I Haciendo. y Crédito i-~úblico por con -

dueto dt la. Comisión rlaci onul Bancaria y de seguroti. 

De lo anteriormente expuesto, se puedE": des1,rendcr 

que dichan üü·,poniciones del citado Reglamento son inconsti tuci.Q. 

na.les, yt\ u: no ae da pauta. para que loo empleados b[;llcarioo 

puedan coaligarse o a.nociaroe para. lrL dc:fensa de sus intereses, 

no obstante de ectnr peri ,i tido dicho derecho :..~ nivel Consti tuci.2. 

nal. Por lo que decimos que en todo el lieglamento no se habla de 

el lJerecho de ASOCIACIOfl PUOFESIONAL ni del derecho a. Sindicnli-

zarae. 
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2.- La Negación ol Derecho de Huelga. 

Por ] o que reRpecta a lE\ Negación al Derecho de 

huelga quo exínte en ol Regl~nento de Trabajo de los Empleados 

de lan Institucionen de Crédito y Organizaciones Auxiliares, di

ré lo sit:,"'lliente: 

Antes que nacla, conaidero importante recalcar que 

los. trabajudorec bancarios, se encontrabon sujetos a un patrón -

indivicual, y~ que el ~ervicio de la banca se encontraba canse -

cionado a particulares, por el Gobierno Federal, por lo que todo 

lo referente a la huelga, se regulaba por la Ley Federal del Tr!!:, 

bajo ·r el artículo 123 Constitucional aparté.do 11 A11
, sin embargo -

este derecho n la huelga fué negado por· el Regle:.mento de Trabajo· 

de 1972 tal y como veremos. 

Primeramente el artículo 2o. del Reglamento, esta

blece que tiene lE.l calidad de empleado do las Instituciones de 

Crádi to y Orp;unizacionen Auxiliures, las personas que tengan un 

contrato individual de trabajo con dichas empresas ••• de lo -

anterior se puede inferir que "solo es empleado aquél que tiene 

celebrado contrato individual de tru.bajo" con lo que ae eliminan 

las posibilidades del derecho colectivo de trabajo, dentro del -

cual se encuentra. el contra.to colectivo de trabajo;conforme al 

artículo 386 de la Ley de 1970, e.) cual menciona que el contrato 

colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de trnbajadores y uno o variar- patrones, con ésto se 

limita la obligaci6n de los bD..11queros de tratar con los sindica

tos, si es que éstos llegaran a constituírse. 

El artículo 19 del mencionado reglamento, dispone 

que las instituciones d~ crédito y organizaciones Auxiliares,las 

labores nun1ca se podrán suspender sino ha sido autorizada dicha 

suspensi6n por la Comisión Nacional Bancaria, así mioma menciona 
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que cualquier otrá suspünsi6n de lnbore~ no autorizada, cauoará 

la terminaci6n de }Of:; contr·ator· de trabu.jo de 1uieneA la reali -

cen. l·a Ley Federal del Trabajo en el artículo 135 fra.cci6n VII 

establece que queda Prohibido a lo~ ·trabajadores suspender las 

labores sin autorización d·~il patrón. 

A mayor abundrnniento, la Ley 1''edera1 del Trabajo -

en el cnpítulo de ObjetivoR y Procedimientos de Huelga, sefí.alu. .,, 

en su artículo 450 los objeto~ de lf"t huelga, y en el artículo 

451 dispone que se pueden nuspender lon trabajos cuando ln huel~ 

ga persigue uno de los objetos que le sQn propios, cuando la su~ 

pensión l<:!. re ali za la mayoría de los trabu.judores y llenando los 

requisitos que exige la ley para tale3 efectos. 

De lo anterior, nos podemoa dar cuenta que el art;í. 

culo 19 d·:;l tteglumento el cual dispone ']UC la terminaci6n de los 

contratos de tr:.l.bnjo o.e do.rú cu~.:io lo:.3 trabajadores ::::u::pendnn -

las labores. en oposición al derecho dé huelga,y en esa forma se 

impide su ejercicio. 

El artículo 123 apartado A fracción XXII de la, -

Consti tuci6n Política de los E!":tador: Unidos Mexicanos, dispone -

que e] patrón que despido. a un obrero sin cuusa justificada, por 

haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado 

parte en una hulega lícita, estard obligado a elección del patrón 

a cumplir el contrato o indemnizarlo con el importe de tres me -

ses de s8lario ••• ; Sin embargo el artículo 2~ del Reglamento

establece que en caso de despido injustifico.do se pagará al em -

pleado separado tres meses de ~ueldo y veinte dias por cada año 

de servicios,; de: lo que se puede observar la negación al dere ..: 

cho de huelga que exíHte en el Reglttmento, no obstante de estar 

permitido n nivol Constitucional y por la Ley Federal del Traba

jo en su artículo 48 el cual confirmri tal dicposici6n. 
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El artículo 21 del Iteglamento, ul no respetar ese 

derecho fü~ elecci6n del tru.bajador de las instituciones de crádi 

to lo~; priva de la garuntíu de eotc.bilidud en lon empleos u la ""' 

que se hace mención en el párrafo anterior y además provee n los 

patrones dol arma del despido que es utilizada para coartar los 

derecho•: d.::. ~indicali zación y d huelga, que consagrn. el artícu

lo 123 apartado 11Au de la Constituci6n, puru todos los trabaja

dores sujetos a una relaci6n de trabajo, en los tárminos del ar

tículo ?O de la Ley Federal del Trabajo. 

Es importante mencionar que el Oapítulo VIII del 

Reglamento (artículos 37 al 42) en el cual se menciona el proce

dimiento Administrativo de Conciliación, y que se determina come· 

autoridad competente para resolver los conflictoR entre patrones 

y trabaja.dores de la::; Instituciones Bancarias, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Pct.blico, por conducto de la Comisión Nacif!. 

nal Bu.ncaria a la •1ue declara como re!?ponsable de tutelar los d~ 

rechos laborales de los empleados y a ln que constituye como la 

entiduu que dictará el laudo con el que se pondrá fin al procedi 

miento Administr:!tivo de Conciliación, ya que el artículo 41 del 

Reglamento eRtublece que en caso de inconformidad las partes po

drán concurrir a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a 

v~ntilar nu asunto en forma ordinaria y que se deberá Oír a la -

Comisión Nacional BWlcnria a efecto de que sostenga su runto de 

vista. 

Por otro lado la Ley Federal del Trabajo determina 

las autorid des competentes, en el artículo 523 y en el artículo 

526 señala que a la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Pltblico le 

compete inter·vtmir en lo relativo a la participación de los tra

bajadores en ln utilidad do lao empresas, de lo que se desprende 

que es 1Jion claro que lu Ley Federal del Tro.bajo no otorgo. otra 
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int'f'!rven~i 6n CO'Tlo a11torj :lud. :·~ ]u !=:r?c-rPturín d13 Hacienclu :; Crédi.

tc.• rúb) ic\".· y, m0nos r. lu Conl t:i ón Hu.cirn·_l). Hanc<...:.riu y tie Se1.:.11ro~ 

rurh dr:·::iahn;_:<.~t· •"} r1110.ndi1ri 1111!.1; r.c1n·inir·tr·:.itive Ü<: c<:nr.~)jnci6n a 

r¡uA nlutle e] Capítulo VIII <lel hC'clurn~1nt.c. 

El rn:..t::s tro t1ur1:on t•j ce '\tte touC·!; 1 on órcanon 1lu -

risdiccj on::.:.ler; y c11 bt.:?ll:.rnl todn.P. l<~~ rtu t;ori ü..io(!~ e:::tu. tal es ti e

nt.! fj jade'. ~u ccrnpe 1.•..:r ej D. } <! ~~:.1] •.''.'·e ... t t!, er:to e~ t.·01· un:..:. di e ¡;o~i C" i ón 

C'.:"neré!.l, nb~tractu e in1rP.rsonu.l. 

Conf.' J 0~-; 1.!·id rt~<-ucref" b<.:-.t·t.~rj c1s !1Cn A"Ujef.t'S ci..e lu. 

Ley Feo.eral dnJ •rrnbu.jo y en nlla ];J -~111~ (:r~t<.i.l'] r~cc lo!"l órcnnos -

juri:::dlcc~c:nn)e~ y fija ~u ccmp:!f.enr:ie, es ror Je ·¡ue el procedí_ 

mioril.<.·· c.-·Cndniotl'í'ltivo Llel Capítulo VIII ticl HneJumo:!11to, al f!Stt:i.

hleccr ul ninrcm1 1lc 1ri. J.py Fed~r~l do] Trabajo RC cc·ri~ti tuye co

mo un tri"burn.tl C"f'IJ1nciu1, en vic:1aci6n de Ju c;r1r11n1.!u cr-r-ccíf'ica 

Ü€! it,'UUl<!e.d ücl r1.rtíc•;Jo 13 Const.i tucion:...:.l y .en tietrim•mtc1 dP. 

Joa clcrPcho!: ele lo~ t.r·:..:.l ;:<:_Llt'Z'en ba111:<...!"i cr. r.cn. o no, ente prllce

diniiento obl j eatori<·· 

A mayor ul1ur11iHmic11 te., C'<·he Hoi'::uJu.r t¡u0 s6lc lu 

Ley Federal del Trulajo Cl1 ]ü. t1nic .. 1 fr..1.cu) tuda fhru rletrrrr·inar ]E.:. 

autoridad comretcr:tc y ccr.-ic el prciccdind i:.·:1 le- del c<..:.J.'Ítulo VIJ I -

del Hec:lttn:~n':o no 1o preveo, RC pue:Uc cc.ric1uír ~1ue en l:"RC nnpec

tc Ju Sccr(··1.uríu tlc· llncicn(lu .~' Cr6Uitc.• T'úbliec.i :,1 lt. Comi!iiÓn N:i

ci onnl Ha.nc~ria no !i6n au l;ori duden ccr;1 '' lr_.nlcr. rc..n·11uc f!:'Il'ccon de 

capacidad. juríc..licu. 

Pcr otro lea.do, coric:: 10:1 r.rr.pleudo:1 l'H~r.cc.rio:.:~ !1Ón 

tr.d•ujador~ic JJLLr~. Pf•!1·t.cr: Uc 1~:. LP.y FaUerriJ de] Tralüjo y de ln 

Connti tuci6n Pn :¡u urtí1.:ulo J ~)3 rtru.rt<. ... do ''/..", rorque nón nu,jeto!l 

do un:..i. rPJa.cj 6n de tr4bujo, yn ·¡u:: 11rnr:tun nn t;n.1.l1ujo pcraonit] -

nubc•rdino.do medle.nte ol ¡:neo de ur: oalurio y ndemar: ror(;.uc 

tien~n ceJehraüo \al contre·to irnlividu.J..l tie trabajo, ttü y corr.o 
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lo reconoce el Hegla.nento en su artículo 2o., ul mencionar que -

tienen la culidnd de empleados a:¡uellas personas que tengan ce -

lebrada un contrato individual de trabajo con alguna institución 

de Crédito; de lo que podemos concluír que el Reglamento de Tra

bajo de los Empleados de l··s Inati tuciones de Crédito y Organiz!!_ 

cienes Auxiliares, es inconstitucional, ya 1ue admite que lo~ e~ 

pleados bancarios són trabajadores, porque celebran contrato in

dividuul de tra.bajo y nin embarc;o pretende excluírlos de la apl!_ 

cación de la Ley Federal del Trabajo, la cual es la Ley expedida 

por el Congreso de la Unión, en la 'JU~ se establece en su artíc!:!:_ 

lo lo. que dicha ley tiene .:¡ue aplicarse a. las relacionen de tr!!_ 

bajo, dentro de la c1.u.i.l eatá. comprendida la de los trabajadores 

buncurios, sin eatublecerse en la Ley excepción alguna. 

También en incosnti tucional el Hegl amen to a ·.iue -

se hace alusión, ya que el mismo contraría las disposiciones re

lati vao al ejercicio de la huelga por las razones expuestas y 

tal co1no se desprende de todo lo dicho anteriormente. 

De todo lo ~nteriormente expuesto, se puede con·~ 

cluír que, no obstante de estar permitido el derecho al ejerci ,

cio de la huelga en el máximo ordenamiento de nuestro país, que 

ea la Constituci6~ Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa>-.t. 

ra los trabajadores bancarios, en los artículos ya citados de d~ 

chas ordenamientos, el Reglamento de 'l'rabajo de los Empleadoa de 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, niega 

tal derecho, en lo~ artículos que también se mencionaron a lo 

largo del presente tema, e!l por lo í]Ue se habla de una Negación 

al lierecho de Huelga en el mencionado Reglamento. 

Y a mayor abundamiento es presiso mencionar, que es 

es bien claro que el Heglamento mul tici tado, fué crea.do con el -

prop6oito de impedir la Asociación y la Huelga. 
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EL RECONOCIMIM'ITO 



CAPITULO TERCJ::RO 

EL RECONOCIMIENTO 

A) .- EL DECRETO ~UB ESTABLEO<: LA NACIONAL! ZACION DE LA BANCA PR!. 

VllDA.• 

Mediante lJecreto de lo. de Septiembre de 1982 el

Gobierno l•'ederal expropi6 lon bienes de los Bancos Privados y tes_ 

nicamente retir6 ln.s concesiones para la preotaci6n del Servicio 

de Banca y Cr~tli to, lo ·iue ae conoci6 como la Nacionalizaci6n Ba!!. 

caria; esto trajo como consecuencia un cambio en el r~gimen labo

ral de Jos trabajadores bancarios, mediante una modificaci6n de -

las normas que regulaban sug relaciones laborales, cambiando su -

régimen del apartado "A" al apartado 11 B" del artículo 123 Consti

tucional. 

Bl decreto que se menciona fué expedido por el en

tonces Presidente de la República, José Lopez Portillo, tomando 

en considcraci6n entre otros aspectos que". • 

"En la actualidad la Admini$traci6n Pl1b1ica cuenta 

con elementos y experiencia suficiente para hacerse cargo de di -

cha prestación a efecto de facilitar el acceso ul crédito, se ha 

tomado la desici6n de expropiar por causas de utilidad Pública, -

los bienen de las Instituciones de Crádito Privadas". 

Como consecuencia del ~ecreto de lo. de Septiembre 

de 1982, mediante el cual se di6 a conocer la Nacionalización de 

1a BFtllca, {ste Servicio fué prestado por el Gobierno Federal, por 

lo que sus trabajadores pasaron a regirse en aus relaciones labo

rales por el artéilo 123 Constitucional apartado "B", de acuerdo 

a lo establecido en el artículo tercero del mencionado reglamento 
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que n la letra dice: " La Secretaría de Hcienda y Crt!di to P1{bli

co, y en su caso el Banco de :.16xico, con la ir•tervención que co 

rresponda a lao Secretarías de Asen tumi en tos Humanos y Obrnn P!! 
blicaa y dt: Comercio, tomardn pooesi6n inmediata de las inoti tu

cionen cr. di ticias expropiadas y de los biene~ que las integraJ11, 

sustituyendo a loe actualea óre;nno:i de admini!3traci6n y directi

vos, aní como ,las repres~nt~cioner. que tengun dichuo instituci~ 

~es ante cualquier anosinción o institución y óreanon de admini~ 

tración o comité técnico, y realizarán los ncton necesarios paru 

que los funcionar] 0!1 de niveles intermedios y, en general, lo~ -

emplea.don bancarios, conserven l O!l tleri::cllon que ne tunlmen te dio -

.frutan, no sufriendo nineunu lesión con motivo de la expropiación 

que no decretu '' (25) 

A partir de ~~1te .IJecreto, los tru.bujadores Banca -

rios pasan a tener como patrón al Gobierno Federal, en decir, P.!:. 

san a ser trabaj~dorez burocrát~cos, cabe recordar que nnte~ de 

la Naciona1i zaci6n de la D:.inca los trabujadores bancarios eran -

t1·r.tb1:tjadores al servicio de un patrón ¡iarticular por lo que nus 

relacionen laboralen eran regid.as por el llrtículo 123 Consti tu -

cional apartado "A", pero npartir del decreto,pasan a regir suo 

relacionec laborales por e) apartado "Bº del urtíoulo 123 Const!, 

tucional. 

Motivo por lo cual y con po:3t!!rioridad,9c inicia -

un procedimiento de reformas legislativas que incluyeron los ar

tículoo 28, 73 rracción X~ y 123 apartado B Constitucion~les, ~ 

( 25) Legislación Bancaria Editorial Porrúo. Trieesimoacxta Edi
ción Pág.92-93. 
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dicionundose u este Último la fracción XIII Bis y se emi ti6 la -

Ley Reglamentaria de esta fracción. 

Al respecto nos dice el profesor Mie;uel AcoAta R.Q. 

mero: 

" El régimen 18.boral du ) ort tt uba,judores de las Instituciones 

quA forman."el sistema financiero Mexicano, a nu·2stro modo de ver 

se tiu complicado a partir dEcl lo. de Septiembre de 1982, puen ª!!. 

tes de e~n fecha rcf:,ÍUn paru todos los t1 Hbajudores del nistema. 

finunciero el apartado "A" del artículo 123 Constituciono.l, la -

Ley F~dernl del Trabajo y el Reglumento de Trabajo de los Emple~ 

don de las lnstitucioncc de Crdtlito y Organizaciones Auxiliares 

y actualmente derivan a dof.1 verti1?ntes: una COT•o servidores pú -

blicoa y otra como trabajadores _privados o al servicio de insti

tuciones y orc;unizo.cioncs privadas 11 (26) 

Y es nsí como se inicia lu transición jurídica dd 

17 de noviembre de 1982 con la adición de la fr~cción XIII Bis -

al apartado B del artículo 123 Consti tuciona¡, en la que se est!! 

blece ahora sí Juridicumente que lus instituciones atr·,.ves de 

las cuale~ el Entado presta el Aervicio de la banca y crddito, -

quedan sujetas a uicho apartado., dando con ello, origen al cam

bio de un ré~imen laboral bancario diferente al antes comentado. 

Para poder entender con mayor claridad lo antes -

cxpuento es importante h{:!.cer ref"erenciu a las reformas. que se 

hicieron a lor; artículos 73 fracción X y XVIII, 28 y 123 aparta

do 11 B" d(; la Com~ti tución Político. de los Estados Unidos rt.exica-

nos. 

(26) Acostu Romero Miguel, De ln Garza Laura Esther. "Derecho -
Laboral Banca.ria " Edit. Porrda S-A. la. Edición. M~x. 1988 
Pág. 71 
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B) .- LA !V.OIJIFIGACION CONSTITUCIONAL. 

1.- El artículo 73 fracciones X y ~VIII. 

Como con~ec·.ir:ncin do l:.i Nacional i zacidn de la bUU 

ca, se decretaron diversua reformus u l~ Constitución, rrer.iou -

mente --ara atlccuarne a lu. ni tuación reglamentaria. que en le. ac -

tualid~tu ~e encon t.rabu lu il:'.mcu. 

Por l.Jiario Oficial de la Federación de 17 d no -

viembre de 1982, sr. da a conocer el Decreto que modif'icu el ar -

tí culo 73 en nus fraccioncr X y XVIII, y ut.liciona lo~< artículos 

2?- y 123 apartado B. 

El Decreto de referencia en su artículo 2o. disp);!_ 

so: 

AftTICULO Sl::GUNDO.- :1c modifica 111. frucci6n X del artículo 73 de 

la Connti tución Política de lo~J Estados Unidos Mexicanos, como -

sieue: 

ART. 73.- El Con~eso tiene facultad: 

I, Il, III, IV, V, VI, .VII, VIII, IX, 

X.- Para leginlar en todu lu Hepública, sobre hidrocarburos, mi ... 

nería, industria. cinematro.;r.;.fica, comercio, juegoP. con upuent1:1s 

y sorteos, servicio de bancr. .. y créui to, energía eléctrica y nu -

clear, pura er.:tublE:cer el banco de emisión unico en lon términos 

del articulo 28, y para expedir la.:t leye~ del trabajo reelamen -

tarias óol artículo 12) .. t1 

Cabo hacer monci6n que ante!'"· de la rcíormu, la -

fracción X Oc referencia decía de l~ siguiente manera: 

t1 X.- Para leeinlar en toda Ja Hepública sobre hidrocarburos, mi 

ner:Ca, indur.triu. cinematográfica, co:ncrcio, juego;, con apueRtus, 

sorteos, institucione~ de crédito, energía eléctrica y nuclear, 

para establecer el Banco de emisión unico en lon téimino~ del ª!:. 



94 

tículo 28 y ru.r·r.i expedir la!l leyes del trabajo rel7lumento.rias dd 

artículo 123 " 

Como se puede observar, al realizarse la modi-ficf!_ 

ci6n al artículo 73 Cons~i tucional en su f'racci6n X, se hace es

pecial refe~enciu ul Rervicio de bWJca v cr~dito tul y ~orno ne -

menciona en- lu reforma, 1.h;tu madi ficncit":n se ronli z6 mas que na-. 

da por ·;uo ahora dicho servicio era presto.do por el Gobierno Fe

deral y ya no po1· pu.rticula.res, tal y como venía sucediendo an -

tef! de la Nacionulización de lo. Banca. 

El artículo 'l'BRCERO ele] lJecreto, así mismo modif1. 

ca lu fr:.u.!ci6n X.VIII del artículo 73 Con3titucionul, pura quedar 

t.lc la sit_~utento ~ianera: 

11 XVIII.- Para entublocer co.rmn de moneda, fijar la": condiciones 

que esta doba tener, dictar r€!zlas para determinar el vaJor rel_!! 

tivo de la moneda extranjera y adoptar un siste~a general de pe

sas y medidas " 

Anten de la ref'or.ma, estu frncci6n decía: 

" XVIII. - Puru establecer canas dr'! moneda, fijar la~ condiciones 

que ePt.a deb:o. tenor, determinar el va.lar de la extranjera y a.do.E. 

tar un si:-;tuma general de posas y medidas " 

Yo en ~o personal conaidero que la rcf'orma mds im_ 

p,..rtante y de mayor tracc0ntl(:nci.a para el tema .1uc estamos tru -

tanela en la '!Uª ne realizó a lu f'rucción X, en ln c~al se refie

r~ llf: una manera clara y tujante, n lu facultad que tiene el Con. 

CTreso de lll Unión para legi~lar en toda la liepública :rnbre el -

servicio do Lunc~ y cr6dito. 

2.- El Artículo 28 

El urtículo PHINIJ.mo del mf:!nci nado Decreto, esta

blece que ne u<li;;:ion1J un párrafo quinto al artículo 28 de la 
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Constitución Política. de lon f!nta.óof' Unidos ~iexicanos, como Ri· -

gue: 

" ARTICUJ,O 28 .- • • • 

Se exceptúa tt~mbién de lo prcvinto en ln prin1f;!ra 

purte del primer párru-ro de éste artículo la prcr. t..ución del Ser

vicio Público de &me~ y Crédito. E~te s~rvicio serd prestado e~ 

clunivumente por t.1 E3tado atra.vés 1..h.: infltitucionen en los t~rm,i 

nos que esta.ble zen lu correBpondion te Ley Reglwncnturiu, J.a ¡ue 

tambi~n determinará lru:i garantías :¡ue pro te jl1.n lon intereses del 

público y el funcionó.miento de o.quelJ as en apoyo de lnei Políti -

cao de desarrollo Nucional. El servicio público de bunca y crád~ 

to no será objeto de conscci6n a particulares. 

F'ué necesario. la reforma de éste artículo a i u.í z 

de la NacionuJ i zaci6n de la Banca, mé<.f: -JLl.ú nada para poder ade

cuar ln ley o. la rcalidaú que en esoa momento~ se cnccnt.rlibu. vi

viendo el :: ervicio de banca. y eré di to, ya que ahora era un ~ervi 

cio que solo podía ser ¡1reBtudo por el Gobierno Federal, yu ~1ue 

era. un :::crvicio exclU!liVo d.;;l Bf·tatlo, con ésto lo monopoliza, t~l 

y como se observa. en lo menclonado en el artículo 28 Cosntituci~ 

nal, en su párrafo quinto. 

Este servicio de bancn y crédito como y;;. ne men -

cionó, ae monopolizó y yu. no se otorgur!a conseción o. particula

res E=ino han ta nuevo decreto (tul y como r-ucedió· !"!on ponteriori 

dad, como lo podremo:; ver mu~ adelante) • 

3.- El Art!culo 123 Apartado B 

Ar;í mismo so realizó lú modificnción al artículo 
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123 Consti tcioni:.ü upurtudo B, en el mimno Decreto que se ha ven!. 

e.lo menciommdo, el cu:'-11 dizpone en el Artículo CUARTO, que Ju a

aición ul apartado B nl artículo 123 Constitucional, con lu fru~ 

ción Xll l Bis ·1ucda cor.1.--· cigue: 

" Xlll Bi~.- Lun In~titucioner: r:1 r¡uc se refiure el párrafo quin

to dcd art{cul o 28 regirun sur. relacionen luboruleo con sur; tra

bajadores, por lo dinpuento en el presente apartado 11 

Y pre;,isa.mente la!'! Instituciones a que se refiere

el párrafo quinto dLl artículo 28 s6n presiswnente ·aquellas que 

prestan el servicio público de banca y cr~dito. 

De lo que se desprende que nhora lnn instituciones 

que prentun el ~ervicio pdblico de Banca y Crddi to y loa emplea..: 

doo que en nllas loborun, estarán sujeton al régimen del aparta

do D do1 urtículo 123 Constitucional, por ser tr~bajudores al 

servicio del Estado, y ya no por el apartado A del menciLnado ª!:. 

tículo, en virtud de no ser trabajadores al servicio de la inici!!:_ 

tiva privada, ya que ésto~ se reeíun por el e.Fartado A del men 

cionatlo artículo cuttndo exiutíu conscción del servicio de la bau 

ca a particulares, pero a raíz de la Nacionalizaci6n de la Ban -

ca, fuá necesario hacer modificaciones al artículo 123 Consti t!:!_ 

cional tal y como se observ6 en lo~ párrafos anteriores. 

C) .- LA I.EY REGI.fci,E!lTAftlA DE LA FRACCION XIII BIS DEL APARTADO 

B Df:L AhTICULO 123 CONS~'ITUCIONAL. 

Ahorn. corresponde hacer referencia a la r.ey Regl!!:, 

mentaria de lo. fracción XIII Bis del apartado B del artículo 123 

Constitucional, Jor: motivoB de nu creación y las conoecuencias -

jurídicas que trnjo. 

Esta Ley Heglwnentaria entró en vigor el dia lo. 

de l!.'nero de 1984, .1.cnemor: como antecedente imnediuto que con fe-
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cha lo. de septiembre de: 1982, corno yr-~ nu menc:i on6, el Gobicr~o

l•'ederal, expropió Jof: buncon privaáoo, lo 1uc entre otrnn connn

cuencius, tt·ajo un cambio en el régimen laboral de loo trnbajad.2_ 

res bancarios, con ln·· modif'icncionen de las norma!"" que regula -

han ous relaciones l ahora.les, cambiando ~u r~gimen del t-!.partado 

A, ul apartado B d•.1 artículo 123 Gon::iti tucional. 

EG importan1.e mencionar que el régimen laboral de 

10:1 lrnhujut1orc::1 huncr.irion, n~: ha cor.1pliculio n lJartir del lo. de 

septiembre de 1902, puer. unte~ de cnta f'cchu, reeínn pura. todos 

los trabajadores del ~iBtemu financiero, el upurtado A del artí

culo 123 Con;.ti tucional, la Ley Federal d1~1 'frabu.io y el Hec;lt"-1. -

mento de Trabajo de los Emnlendor; de la~ Insti tucionmi de Crédi

to y Or.·~ani zncionur. Auxiliares, au•1ue se dintineuíun en doD ver

tientes :a).- Lon trnbujatlores a1 servicio de lo que eran lao In~ 

tituciones Nacionales de Crédito, propiedad mayoritaria del Go -

bierno Federal y, en consecuencin, é~to~ eran serviUorcs púbJi -

coa, tul es el caso d•; Banrural, Dunobras, Bunpeco, entre otrafl 

y b).- Los trabnjadorc~ al c,ervicio de instituciones y oreaniza

cioncs pri vad.J.~. 

Al renpecto no~, comenta el profesor Mieuol Acocta 

Homero: 

" En efecto, la transici6n jurídicl.l se inicill.) el 17 de ncviem -

bre de 1982, con la frncci6n XIII Bis del apartado D del arttcu

lo 123 Conflti tucicnal, en ln ~iue se eotablccc ahora si juridica.

mente, ~ que las insti tucianeri. atravén de lar: cuales el Estada -

preste el Servicio Nblico de Danc<...i. y Crédito, quedun sujeto!" o.1 

r~gi•nen de dicho apartado, dando con ello, comienzo al cambio a 

un nuevo régimen jurídico laboral diferente 11 (27) 

(27) IBI!JEM Pág, 733 



98 

El nuevo ré,.P.men u r¡uc ~iacc nlución el profe~or -

Mi6Ucl Aco:ita Homero,adquicre mejor forma u partir del lo. de e

n•~ro de 19e4, fechu en 1uc entra en vigor la 1.cy ltep.;lwncntaria -

de ln 1"r1,1.cción XIII Di:i del 11.purtaUo D del urtículo 123 Conritit!:!, 

cionul; e8 decir, a purtir de lu modificación loz trabajadores -

de todas la..q institucione~ de crédito Re rigieron por el aparta

do B, .va uc el nervicio de B:mca y Crádi to sería prestado excl!:!, 

oivume1.te por el Estado. 

I.a Ley Rcglun.en t.uria de lu frucción XIII Bis del 

apartado B del artículo 123 Conntitucionlil, pretende lijar el 

murco Jurídico de lun rcl&cionc~ Juborales de los trabajadores -

bancurioo con la~ in:::iti tuciones, incorporando el régimen nl cuu1· 

htm estado RU,ictos y conservando las prcPtaciones de que habían 

ve::nido gozando, haciendo n!'lí mü11no compatible su estatuto de tr~ 

bajo con ol establecido paru lo:-; trubajadores al Servicio del E!! 

tado, se establee ... ln aplicuci6n en cuento no se opong:i a ella -

de oi ver!1os t:!tulo:--t do la Ley Federal de lor:•Trflbajadores al Ser, 

vicio del Estatlo; as! como en lo no previsto, la. ap]icu.ción AU -

pletoria y en su 6rden, de la Ley Fpderal del Trabajo, del Códi

go Federal de Procedi:rdentos Civiles, las leyes de 6rden común, 

la costumbre, el uso, los principios gener~Lles del derecho y la 

oqui<lu.d. 

La inclusión d~ loo tr~b~jadores bancarios nl ré

gimen del apartado B del Artíi:ulo 123 Constitucional, indudable

mente fu~ consecuencia de ln expropiación de la bunca privada, y 

paru los efector. de la sindicHlización y del derecho de huelga; 

éstu fué unu meaidu de Política Legislativa :::¡ue trajo varias con. 

secuencia~ de órdcn jurídico, entre la~ cuales se podrían desta-

car: 

- Los empleados buncari os !'asan a ser considerados como servid.Q. 
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ren Públicos; su regimen en c .. wnto u sanc.i.oneo, infrucciones y. Q 

bligacioncs se amplía, ya nue les són a.plicable:J el título IV 

Cona ti tucionul, re fo1·mado en el 1.Jiurio Cficinl de la Federación 

de 7 de febrero de 1983; Ley Federal de Responnabilitladea de los 

Servidores rt.tblicos y ordenumientos conexos; así como también 

las reformas al título X del libro segundo, intitulado "Le lon -

dcli tos cometidos pcr Scrviaores Públicos", urtículou 212 a. 223 

del Código Penal dr.1 Ui~trito Federal, aplicable en toda ltt Iiep!!, 

blica en materia Federal. 

Ahorn bien, como es ~ubido, loH trHbajadores de -

las Insti tucicneB de Crédito y Oargunizacioncfl Auxiliares, estu

vieron reeuladoo en sus relaciones laborales y todavía lo entán 

u.lp,:unoR de ellos por el artículo 123 Constitucionul en su te~to 

original y pofltcriormcnte por f•l ét.purtado A d(~l mismo artículo, 

desde f']Ue se adicionó el apartado B1 uní como por la Ley F'ederal 

del Trabajo de 1931 y posteriormente por lu de 1970 y por los li~ 

glamentoH de Trabajo de los Empleadon de 1n~ lnntitucione~ de 

Crédito y Cr~anizaciones Auxiliares, de 1937 y 1953 con cu:. res

pectivun re:formas; todas énlHn norma!': fueron uplicablen integra

mente a los Da.neos concef!ionados por e~ Gobierno Federul hasta 

el 31 de lliciembre de 1983, ··or que es precinnn1ente en esta fe -

chu cuando ne publica .en el !Jinrio Oficiul de la Federación lu -

Ley Reglamentaria de la l''racci6n XIII Bis del Apart.::i.do B del ar

tículo 123 CrnnCitucionul. 

Es importante recB.lcur, ·1ue enta Ley no comprende 

en su régimen a todan la!"> entidades :.1ue forman el sistema finan

ciero mí?Xicuno, de tal modo 1 '11.lB ahora el réeirnen laboral 1ue le 

ea uplicable u Ó!1ta8 inoti tuciones tiene vurias vartientca que -

s6n: 

a).- El anlicable a los trabn.iadores(servidores públicos) de to-
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das las Sociedades t~aciona] e!:! de Crédito d1.; Banca Múltiple (que 

f'ucron S. A. hasta el 29 de Ar.:osto de 1983), de lus inati tuciones 

Nacionule::i rle Crédito, que de S.A .. se transformaron a partir del 

15 de enero do 1985 en Sociedades Nacionales de Crédito (SNC), ~ 

bt:a.nca de demirrollo, a los trnbajudores diJl Banco de México y a 

loo del pu~·ronuto del ahorro nucional, a todos ellos le s6n apll:_ 

cables fundu.mon talmr:n t.f.l: 

- IU apartado B d·~l artículo 123 Connti tucionul 

- I.a Ley Re€:lamer1t..iria de Ju Fracción XIII Bis d~l apartado B 

del artículo 123 Ce-no ti tucional 

- La Ley- 1''edcral do lon 'rrabajadores al Servicio del Estado y, 

- Loo precepton aplicuhlef: del Heglamento de 'l'rabujo de los Em·-·-

pleados de lnn Instituciones de Crádito y Organizaciones Auxi

liares, ya •1uu el propio artículo negundo de lu Ley Hcelarnent!:!:, 

ria de la fracción XIII Bis del Apartado B del artículo 123 

Con3titucionul, sólo derogó aquellan dispociciones 4ue se opu

sieran <.l. su contenido. 

b) .- El régimen l 'l.bornl aplicable a lo!" trabajndores del Ci ty -

Bank N.A. (única. sucursal ae Banco extranjero qUF.: opera en Mé

xico) y del Dnnco Obrero S.A. que no fueron objeto de Naciona

lización o expropiación, y a éstos los rige el apartado A del 

artículo 123 Consti tuci.onnl, 11.:1. Ley 1''ederal del Trabajo, la 

Ley Ucl Seguro Social, el convenio de surogación de Servicios 

con el Inati tu to Mexicano del Seguro Social, celebrado en abril 

de 1957, y el Beglurncmto de Trabi:ijO de los Empleados de }as 

Institucionea de Crédito y Orgu.niaaciones Auxiliares. 

Después de huber realizado un estudio de lo ante

rior, corresponde hacer referencia en sí, n lu Ley Reglamentaria 

de la Fracción XIII Bis del Apartado D del artículo 123 Constit~ 

cional. 
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Como yu se había mcncionndo, el dia 17 de noviem

bre de 1982, se adiciona la fracci6n XIII Bis del npartado B del 

artículo 123 Constitucional, por virtud de la cual, loo empleado 

de loo Bancos Nacionalizados pasan n regirne por dicho apartado 

y yu no por el. apartado A del mi:·mo urtículo 123 Connti tucionul 

dentro del cual estaban comprendidos. 

En la Ley Reglumcnta.ri'J. de la fracción XIII Bis a 

quiJ se hace referencia, no se deror;a expre!la;.iente el Reglamento. 

al renpecto no~ Uice el profesor Acosta Romero: 

" Con el propósito de perfeccionar el marco Jurídico regulador 

de la~ relacionen )H .. horule!: de 10:1 tr:Lbu,iudorcs de lar: Insti tu-

cienes de crádito, el pre~idente du lt& heptblica, envió nl Con -

greso de la Unión, Ja iniciativa, que una vez discutida y aprob~ 

da por e1 Conereso de Ja Unión, r.c convirtió en la Ley Reglamen

taria de 1a fracción XIII Bis del Apurtr.L<.lo B tlcl urt{cu1o 123 

Consti tuciona.l, publicada en c1 Diario Oficial dn };;, 1''cderación 

el 30 de dicembre de 1983, en vigor desde el dia lo. de enero de 

1984 " ( 2B ) 

En la exposición de motivan de dicho ordenamiento 

legal se menciona: 

Q1.le por disposicioneR cons ti tucion&les, las rela

ciones laborales de la?J instituciones a través de la:1 cuales el 

Bstudo pres tu el Servicio Público de Banca y C.:rédi to, se rigen 

por las norman establecidas an el Apartado B del artículo 12) -

Connti tucional. 

La iniciativu de la Ley Heglamcntaria d~ la frac

ción XIII Bis del Apartado B del artículo 123 Condtitucional,ti~ 

( 28 ) IBIDEM Pág. 18 
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ne por objeto fijar el marco .iurídico de la~ relaciones labora -

les de lo!J tr1~ba,jutlore~ buncurio:'J con Jar. ina·ti tucione~ de crédi 

to, incorporando ul régimen al que han eRtado sujetos y renpetan: 

do especial:nente l&n prestaciones que con tanto esfuerzo hu.'1 lo

grado y haciendo compatible r.u estatuto laboral con el establee!_ 

do pa· u lo:¡' traLa,iadorr~s nl servicio del Estado, se crea con el 

propósito uc poU~r conciliar lo interesen de lon trabajadores -

al. oervj ci o de la banca con lon de~tinof: sociales del servicio -

público y con lus !"lri oridades nacionaleR. 

No obr.tant.e la creación de esta ley, serán aplic~ 

bles adcmú¡, en lo '.¡ue se opongn a O.icho Reglamento, las ctispORi

cione!' contcnidaB en los título::; tercero, cuarto, aeptimo, octa

vo y ducimo uc lu Ley 1''edcral de los Trubajadorefl al Servicio 

tlt:l L~tudo; aní mi~:mo Ct! incticu que Jcr; trnbajadorco de 1a.s ins

ti tuci oneo, qued<-i.n nujetos ul rt!c;imen de oeguridtiU 80cinl, pre -

visto en las lcyeR del Seguro Social y d~l Ins ti tute del Fondo -

Nacionul de lu viv1enJ.h. pura lN4 trab<..i.ja.dores. 

Se dj spone qtrn los tn.1.baja.dores de las lnsti tuci2, 

nes, munt.cr:drW-1 lo:J <ler,~cho:::i, beneficiar; y preGtuciones de que -

han vt:ni<.lc e;ozundo, ]1 s cualcn oc estuUleccrán en }a!J condicio -

nes generale~ de trabajo, mü.1mo!l que deberán expedir dentro de -

lo~ 90 diao poc teriores a la fecha de: entrada en vie;:or de lFi. pr.!!_ 

sente Ley. l.a mencinnudL-t ley, rue crcr.i.da porque en r.~éxico el pr.Q. 

greso e.le las insti tuci onea s¡; r-ustenta en la seguridad jurídica 

de SUD trab&,jadorec. 

l:~nto. Ley Hcelumenturia consta de 6 Capítuloo, 24 

artículon y 3 tr·unsi torios. 

Con étc ta Ley yu s<:! cncu.entru reconocido el derecho 

de 1-!uelga del tn1bujador bancn.rio, yu ,¡ue ln mioma no~ remite a 

la Ley FederA.1 de lon 1.rrnbujn<lorea al Servicio de l:.:stado, en ou 
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artículo 5o. al mencionar: 
11 A lus re1bcionen laborn]P.n materia de énta ley, le~ serán upJi 

cables, en cut:.nto no ne opongun u ella, lus ui::;posicione~ conte

nidas en los Títulos Tercero, Cuurto, Sép,timo, Cctr:i.vo y Lécimo -

de la J,ey Federal de lo:~ 'l'rabujadores ul Servicio del Estutlo ••• " 

y en prcni~amcnto en el Título Cuarto en donde oc c~tablecc el -

derecho a ls. ASCCIACior~ PhOFESIONAL y man e::;pecÍfl camentc en el 

CupítuJ.o •rerccro de: oicho 'l'ítulo hubli1 del lJEhí~CllO 1.JJ·: HUELGA, de. 

10:=1 t?·fabu.jadorcf'l burocráticos .. 

Cabe señalar que el texto del &rtículo 123 Conot!, 

tucional en su frucci6n XVII, reconocío yu corr.o un derecho irre!l 

tricto el ejercioio d~ la huelga, pero r.:in embargo h. f1ucci6n X 

ctel artículo 123 Apartado B de la Cons ti 1.uci6n limi té.t y nuli f'ica 

ente derecho al r.cfialu.r: 
11 Loo lrabu,iadoreo tendr:~n el derecho de a~ociarse pura lu cte -

fensa de suA intereses comunes. Podrá·· n!'ii mimno hncer uoo del -

derecho deo huelga, rirevio el cumplimie11to de lo!; re(¡uir.i tos que 

determine la ley, rP.cpecto de unn o vn.ria!l dc:pendrmc1:::; ae loo -

Pod·.·rcn Nbl icoo, cu un Jo se violen tlt'.! munnrn ecnerul y ni:: temáti 

cu. ]o:· derecho~.- ·1ue 1'.:'llc.• artículo lcA connuc;ru. •• 

IJc lo anterior se des11rende r¡uc, oc ai6 Conotitu

cionulmente el derecho a la huelga, siendo de una manero. limita

da y podría decirse que llanta cierto t-'u.nto neríu imponible ejer

cer este derecho consap;rndo ya ·tU~ se cie qui:! ne e,jerccrá dAte,

cuanUo sc"VJOLE:N ]jfo; :·1iAtiEHA GEr;ERAL y SI!:JTBr,":ATICA !.OS DERECHOS 

CONSAGHAIJOS EN ESE AR'J1ICULO" y poni blemen te se: de uno de los pr~ 

ceptos pero en forma aislada, pero no nsí lo~· uoo, poi· alzo Jade 

no se eHpecifica que quiere decir d.,; mf..l.ncra r:cneru) y meno:· de -

manera sistemática. 

Bl pro:::··ef"or Nestor Da Buen I.ozuno r:;r.:f.ula que: 



104 

,. rn derecho du huclgt-i. es un derecho ::iocia.1, anterior a toda re

el amen lución jurídicu. y cont.ti tuye unu reo.cci6n natural defensi-

vu cÍt:: los tr áhu,jadorc(l 11 
( 29 ) 

La Ley Federal de loB Trablijadores al Servicjo 

del t::'!':lté:.do en Ru artículo 94 vuelve a mencionu.r e] derecho d•; 

h1.u?l¡;n. p~r.~ de unu. manera condicionada, tal y come se encuentra 

cst.t:..blecidn en 1n ,;, n:::~i tución, ya que el mencionado artículo a 

la 1etru dice: 

" Lon t.rubujr .. dorcs podrán hucer uso del derecho de huelga respe.s., 

to de una o vari&s dependenciaB de los poaeres públicos cuando 

se violen c1 inaucra general y ni·itemdtica lor-> derechor qué con

sarru el t..1.purtudo B dul artículo 123 Consti tucj on1.1l 11 

D) .- LA l·EY ~'EIJJ,;HAl !J¿ l.OS ~'HAHJ\JAliORES AL SERVICIO DBL ESTADO. 

1.- la huelgu Burocrútica. 

A loo tru.bn,iadores al servicio de lon poderes de -

la Unión a 1.•arti1· del füJttituto Curdenü•ta de 1938 se les recono

ció €:1 dcr~cho rlc hueloi, derecho qui~ fu~ elcvudo a la cutegorÍli. 

d~ norma fundame.••tal en la frucci6n X del u.partaao B del artículo 

123 Co~mtitucional, ·¡u~ u lu letra dice~ 

11 ART. 123.- 'l'oda persona tiene derecho ul trélbajo digno y soci!.!:,l 

mente útil, al efecto se promoverán la creación de empleos y la 

oreunización socjal para el trabajo, conf'orme a lu ley. 

El Conereno u~ la Uni6n sin contravenir a la~ ba

ses sir,u.ientes, deberá expedir leye~ sobre el tr~bajo, la~ cuale 

regirán : ••• 

B) .- 1*1tre lo!l federes de la Unión, el Gobierno del Lifltrito Fe

deral y su~; tralmjudorcs • • 

X.- Loo trnbujadorc!": tendrán el derecho de asociarne pura la de

( 29) De Buen L. Nestor. Opua Cit. Pág. 478 
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fem~a de sua intereses comwies, podrán utümismo hace1· uno del. ti!!_ 

recho de huel.v,b., t:1rcvio el cumplimiento de lo!-1 requisito=· qu.;: d~ 

termine la ley, renpecto dt unn o varia~: dupcndencius de loG Fe

dere!:' Públicos, cuando se vioJen d.: manera general y sitem<Ítica 

lon derecho!: •1ue éste artículo le:-, consa~u¡ ••• " 

Ln Ley Federal de lo~-; Trabajadoren al Servicio del 

Estado, reglamentaria dl;l Apartado h del artículo 123 Cono ti tu -

cionul, regldITienta el ejercicio del derecho de huelen de l~ si

guiente manera; 

Artículo 92.- Ilueleu en la suspensión temporal del trabajo como 

reoul tudo de una coalición de trabajadores, decretada en ltt for

ma y términon que enta ley e~tnblece. 

Artículo 93.- Declaración de huelga, e~ la md!life~tación de lu 

voluntad de la mayoría ~e lo:i trabujadores de unu dependencia de 

SUBpander las labores de acuerdo con lo~ requiui ton que cstEa.ble

ce esta ley, si el titular de la misma no accede B su demandas. 

Artículo 94.- Los trabajadores podrán hacer uso del derecho de -

huclgu renpccto de una o variaf· dcpendenciuo de los Poderes Pú'.

blicos, cuando ~e violen dG m~nera generul y sistcm~ticu lo~ de

recho~ quQ consagru el apartado B del artíuulo 123 Consti tucio -

nal. 

Artículo 95.- La huelru Aolo suspende los efectos dE:: loo norr.bra

mientos de los tro.bu,iadorcs por el tieir.po r1ue dure, pero sin te!:, 

minar o cxtincuir los efectos del propio nombramiento. 

Artículo 96.- 1.a hue1 P:a deberá de limi turoe al mero neto de la 

ou2pensión del trabajo. 

Artículo 97.- Lo!l acton de coacción o de violenciu fínicu o mo -

ral sobre las peroonas o de fuerza. Robre la.ro coso.A cometidas por 

lo:: huelguiuta.s, tendrán como consecuencia, rer- rcc to de lbs res

ponsables, la rérditlu du RU calid~U d~ lrabnjador, ~ino conntit~ 
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yen otro Ucli to, cuyu. ¡iem.-t. Aea muyor, se snncicn1:1ran hu::: te. con -

pris~6n d·. ) 2 o.fías y multa hu~ ta de 10 mil pesos mas l&. repara -

ci6n del daño. 

Art'llculo 9íl.- [~n c:-1:i::o de huclc;a, lo:· ti abujutl.orcr.¡ con funcione~ 

en el ext.r:""njero, debcn{n limi turJ::ie a hucer vt.i.ler sus derechos -

por medio ci~ rof· org:.mimno:: nacionales que corresponila.n, en lu. -

in Leli¡;cneli• de que }P.~ está vedado llevar acabo cualquier movi

miento u .. caro.ctcJ huulguinto. rueru del territorio Nacional. 

Artículo 99 .- Pun.1 d"}cl:-:~1 ar unt:. huelg::.i. oe require: 

I .- Que oc njust.1! u lo:: términoR del artículo 94 de énta ley; y 

11.- Juc sea d<..'Claruda por l<::.R dos terceras partes de los trabu

jactores ue la dcpeodcnciu afectada. 

Artículo 100 .- Í\t'l.te!'" de ~uiipendcr ln~ labores, loo tra.baju.dores 

deberán prcsentt:r t:l preaidente del Tribunal :r'ederal de Concili!:, 

ción y Arbitraje su p1ier;o de neticiones con la copia del acta -

de lu nsumblea en ·¡ue oc haya acordudo declarar lu huelgu. El -

precidente, •lnU vez recibido el escrito y su!J anexos, correrá 

tr:~fllado con lli copiu de ellos al funcionario o funcionarios de 

quiener-: dependa la concesión de las !"'eticiones, para que re~uel

van en el término de 10 días, a partir de la notificación. 

Al1tículo 101.- El Tribunal Federal de ~onciliación y Arbitraje -

decidirá dentro tic un término de 72 horas, computado desde la h~ 

ru en que se: rcci bu copia del escrito acordando ln huelga, si ªª
ta co legul o ilegal, según se hayu.n satisfecho o no lo~~ requisi 

tos a que se refieren lor· artículon o.nteriorce. Si ln. huelga es 

legal, procederá desde luego a i.~ conciliación de las partes, sien 

do obligulorin la presencia d~ éstus en las audiencias de aveni

miento. 

Artículo 102.- Si l:l d clarución de huelga se coneidcra legnl 

por el Tribunal l•ederal de Concilia.ci6n y Arbitraje, y si trano-
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currido el plazo de 10 días a 1ue se refiere el artículo 95, no 

se hi hiere llec-ado rt i..¡.n en t.en1;imi en to r.n tJ·e ltt!l :'artes, lon tru

b&jadorea.¡)Qdrán nuspender lU!'i labores. 

Artículo 103.- Si la F;Uopensi6n d1.. labores se 11 eva acabo antes 

de 10:1 die~ dia.F; del emplazamiento, el trib-unal declarurú ·1Ue -

no ex!nte el eBtado de huelgb., fi jur.1 o. los tr.ttbajadores un r:lu

zo de 24 hc-rns para 1¡ue reanuden sun labores, upercibienctolos -

que sino lo hacen quedarán ccsaao~ sin responsnbilidaU para el -

Estado, salvo en lo~ ca~:·os de f'uerzt.1. mayor o de error no imputa

ble a los trabajadores, y declarará ·1ue el Entudo o funcionarios 

afectados no han incurrido en reBponoubilidutl. 

Artículo 104.- Si el Tribunal resuelve que la declaración de 

huelga es ileeal pravendr~r u los trab•~jadores ¡uc, en cano de 

sunpender luH Jahorcs, el acto ser& consider~do como causa junti 

f"ic&da de cese y dictará las medida:i riuc juzgue necesarias para 

evitar la nu~pensión. 

Artículo 105.- Si el Trihunal rcnulve •.¡ue la huelga C!J ilee;al, -

r¡ucdart't.n cesados nor este solo hecho, zin responoabilidaa. para 

lC's ti tulure!l, loe trabajadoren ·-tuc hubieren suopcndido suo labQ. 

res. 

Artículo 106.- la huelga s_erú. decl:iradt.i. ilegal y dclictuosu cuau 

do la mayoría de lon huele;uistas ejecuten acto~ violentos, contra 

las per~onas, las propiedades, o cuanuo se decreten en lo~ cernos 

del artículo 28 Connti tucionu.1. 

Artículo 107.- En tanto no s~ declare ileeul, inoxintentc o ter

minado un estado de huelga, e] •rribunal y las uutoridudes civi -

les y militares, deberán rcrnpetar el derecho que ejerciten los -

trabajadores, dandolen las gurantÍaf"! y prcstandol'1~ el auxilio -

que necesiten y soliciten. 

Artículo 108.- La hue1~a terminará: 
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currido e1 ~lazo de 10 dias a ~ue se refiere el artículo 95, ~o 

se hibiere lle¡:udo n \J.-" entenuimien1.o cnt1·c la~1 r'nrtes, lon t1u

bajadoreapodrán ous~ender lUfl labores. 

Artícttlo 103.- Si la 8UOpenoión dt labores se lleva acabo antes 

de lo:i tlie~ dia~ del cmplRzamiento, el trib-untü declarurd .1ue -

no cx!ste el entado d~ huele;u, fijnrñ r.L loi:; trabajri.dores un r·lu

zo de 24 hcrus para que reanuden flUO labores, upercibiendolos -

que sino lo hacen quedurdn cesac.o- sin responsabilidu.U para el -

Estado, salvo en los ca~:·os de :fuerza mayor o de error no imputa

ble a los tralla,iacJ.orcs, y fü:clflrar:i 1ue el Estado o funcionarios 

afectados no ho.n incurrido en responnabilitlutl.. 

Artículo 104.- Si el Tribunul re$UClve que la declurución de 

huelga es ileeal prcvendrc.1 a los trab:~jadores 1ue, en cu.no Ue 

suopender lun 1ahorcs, el acto ser11 consider~do como cuusa junt,i 

ficado. de cese y dictar1:1 las medida!> 1uc juzgue necesarias para 

evitar la suspensión. 

Artículo 105.- Si el 1'rihuna.l rc~ulve •1ue la huele:a e!1 ileeo.l, -

c¡uadartí.n ccsadon nor este s0lo hecho, sin responsa.bilidao. para 

lC'S ti tu1.ares, loe trc.~b!1.jadorcn ·-iue hubieren ::iuopcndido sus lubg, 

res. 

Artículo 106.- la huelga será decl3radu ilegal y delictuosu cuan 

do la mayoría de lon huelguistas ejecuten actos violentos, contra 

laf3 per.r:onas, las propiedades, o cu~tnuo r.e decreten en los casos 

del artículo 28 Conr.titucionul. 

Artículo 107 .- En tanto no s~ declare ilegal, incxi::>t11nte o ter

minado un estado de huelga, el •rribunu.l y las autoridudes civi -

les y militares, deberán respetar el derecho qui? ejerciten los -

tr~ba,ié'.l.dores, dundole::> lns gurant:ían y tircstu.ndol "rn el aux.ilio -

~ue necesiten y sollc1ten • 

.,; Artículo 108.- La huelga terminará: 
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currido el plazo de 10 días a '.l_Ue se refiere el artículo 95, no 

se hi bi ere llec;ado n i.¡.n en tenlliml en 1;o en t1·e lw1 :--ar· tes, lon tr u

bajadores.podrán suspender la~ labores. 

Artículo 103.- Si la ~u.Dpensión de labores se lleva aco.bo antes 

de 10~1 diez dia~ del emplnzamien t.o, el tri b-unal declu.rurt{ ·1ue -

no cxíste el eutado d€ hucleu, fi jar:i r.J. los tr.abajadoreg un pla

zo de 24 horas para 11ue reanuden flUS labores, uperci biendolos -

que sino lo bucen quedarán cesaao~ sin responaabiliduU para el -

Estado, salvo en lo!~ ca~:·os de fuerztt. mayor o de error no imputa

ble a los trabajadores, y dt:clarar1í ,~ue el Estado o funcionarios 

afectados no han incurrido en re~ponoubiliduU. 

Artículo 104.- Si el Tribunal resuelve que la declaraci6n de 

huelga es ileeal provendrc:t a los trabajadores .¡ue, en cano de 

suopender luR labores, c1 acto sert1. considerf.Ldo como causa junti 

fic&.da de cese y dictará las medidari 1ue ,juzgue necesarias para 

evi ta.r la sunpensi6n. 

Artículo 105.- Si el Trihunul ro!iulve •1ue la huelga e!·l ileeal, -

quedarán cesadon nor este !';Olo hecho, sin responsabilidaú pura 

lC's ti tul aren, lon trHbajn.dorcn '.tu~ hubieren suripendido sun lubg, 

res. 

Artículo 106.- I.a huel~a s.erá decl::irad1.1 ilegal y delictuosu cuan. 

do la mayoría de lon huelguistas ejecuten actos violentos, contra 

las per~onas, las propiedades, o cu:.tnuo ne decreten en lof; casos 

del artículo 28 Conntitucionul. 

Artículo 107.- En tanto no s~ declare ilegal, inoxintantc o ter

minado un estado de huelga, cJ •rribunul y las o.utoridadea civi -

les y mili tares, deberán respetar el derecho qui? cjorci ten los -

trabajadorea, dandolen lan gurantían y prcstandol'HJ el auxilio -

que necesiten y soljcitcn. 

Artículo 108.- La huelga terminará: 
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I.- Por av~nenci~ entre la:i parte::i en conflicto 

II .. - Por resolución de Jn asnmblen de trabajadores toma.da por a

cuerdo l :1 ma.vorín de 1 on mi >E?mbro2; 

III.- Po1· decl:-:i.r:.i.ción de ilel_!~tlidad o inexintencia; ~r 

IV.- Por laudo de la personas, o Tribunal que, u !;O)icitud de la 

partes y c~n ln conformidatl de estafl 1 se avoque al conocimiento 

del asunto. 

Artículo 109.- Al rc!lolver ·¡uc unn. declaraci6n de huelga ea legal 

el Tribunal a. pcticit5n de lüo autoridades correspondientes y to

mando en cuenta las pruebas present~das, fijará el numero de tr~ 

bajudorcs ·.tuc lo:: huelguir:itua cntarún oblil;B.doo a mantener en el 

desempeíio de! aun labores, afin de que continúen realizandose a-· 

quol loo nerv ic·i oR, cuya RUO pfmsión perjudique la eBtabilidud de 

lns j no ti tucioncs, la conservación tle lnn instalaciones o signi

fique un JHlligro rnra la salud Pública. 

Al rcnp1;;:cto nos tlice el Profesor Alberto Trueba U. 

" Hustr: hoy l~~ burocracia, a travé~ de ~;u~ ui ver:io~ ~indicn.ton -

hü. lor:rado obtener al¡;uno~1 beneficios por parte del Estado, pero 

no a. llegado f.l cjerci tn:r el derecho de huelga, mas cuando loo 

traba,\adores asalnrinnos ejerciten el derecho de huelga con fi -

ne~ reivindicatorios para el cambio de las estructuras y políti

cas, la burocracia como parte integrante de la clase obrera ten. 

drá que lucha nl lado de esta " { 30) 

Lu huel¡;u burocrá.tica o en contra Liel Estado, Ri 

debe de proceder, tal como lo scii.:tla el a.rt!culo 123 Consti tucif!. 

n1.1l aparutatlo D, en su frucci6n X, ya '\UC lon trabajadores al Se!: 

30 ) IBID ~;M Púr;. 60 
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vicio del Estado podrán hacer uso del derecho de huelga, cuando 

se violen de manera general y !':ir" temática lo~ derecho-· 11ue la 

Constitución consagra, lo cuul recultu .¡u1; scu imposible que tul 

disposici6n se de en la práctica, indnpendi cnterr.entc de ·¡ue re -

sultu Uel todo oscura l~l uíirmución de •1ue precede, nolo cuundo 

se violen de manern "r:encral y r.i· temática.º 1.o~; dcrechoa ·¡11~ la 

Gons ti tu-.::ión consagra, nue"-: a con trariosensu, si se violan t.al en 

derecho::: pero no de m11nera 1_~er11_.rul y r.intematica, entonces la 

hucl.c._~u sería improcedente. 

En cuu.nto n Ion t&1 minos general y ni ':temú.ticu 

nos aice el profesor Hueo !talo ¡1,oralen; 

" E.'ntendr;mon por general, la violación en grado superior o el i!l 

cumplimiento de todon 10!1 preceptos y a todos los trubu.judores ;

por si!; temática, una rei ternci6n com~ tun te y permanente de un 

con,iunto de principios, en contrario sensu, ln huelga es improc~ 

dente, si. ttllec derechos no s6n violauo::; de m<lnera."general y si~ 

temática" ( 31 

!Je lo anterior se infiere 1ue, el E!"tauo niega el 

derecho universal de huelga obstaculizando nu proccdf;:ncia o ejer_ 

cicio, al e~tablecer hipótesis norm~tivan de dificil aplicación, 

permitiendo que se pase por alto la~ norma~ fundamentales cuando 

º? sean enuado superior o permanentemente, lo cual es anti jurf 

dico y un evidente abuso de autoridad. 

En importante recalca~ r~ue de gr~l.n tra!lcendencia 

es lo ·1ue se establece en el artículo 94 de lu Ley I•'eÓeral de los 

Trabaja.uores al Servicio del 8stndo, ul mencionar que 10~3 traba-

( 31 ) Romero Acoata Miguel, De La Garza Campos Laura Esther. -
Opuo Cit. Pdg. 62 
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jadores podrán hacer uno del derecho de huelga, respecto de una 

o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen 

de munepa goncrE!-:J.° y• si·stemática lo~ ·derecho:> íJ.UO ·consagra el -.A·'

partado B del artículo 123 Constitucional ya q 1.ie en el mismo se 

establece cunlen !JÓn 1::1.B cuuoa~ que pueden originar unu huelga -

de los tr~bajaUores burocráticos, pero en la práctica parece muy 

dificil .Y runta cierto punto impoBiblo que éntas causas se pro -

duzcl'.:in. 

J(azonando lo que se estnblcce en el :artículo 94 -

antes mencionado, hl exie;ir que la violaci6n de derechoH se haga 

de mnncrn ¿;cneral y nistem6.tica, prúcticrunentc co cntá impidien

do que ae hae;u efectivo el derecho de huelga de lo~ trabajadores 

al Servil!:i.o del Estc..ao y como consecuencia dul trabajador Banca

rio. 

lJi:ficil en :¡ue la::-: cu1·actcrí~tican de general y -

ointemáticu :;e p1·otiuzc<-tn cüc)adamente y menos en forma simultá -

nea, t.Gi.l y con1c lo exíge el precepto quE: Dt! comenta. Aunado u lo 

anterior y de ucuerc.o a. lo prcvü;to en el artículo 101 del mismo 

ordenamiento l::n el que se menciona que el Tribunal Federal de 

Conci.Jiacl 6n· y Arbitraje decidirá Gi en efecto, tal violación de 

derecho.o ac produjo, y .oi quedaron o no satis:fechoa lo:;· requisi

tos que lGt ) ey cxíge. 

la aplicaci6n de tnler-; requisitos quizás los po -

dríumos encontrn1· en lu naturaleza de los servicioc que se desa

rrollan en la.e dependencias en que laboran los trabajadores bur.Q. 

crático:,;. 

Pord 1'1cmcn1.e el lec;iolndor al crear éstao limita

cionen pura lu huel¡_;a hurocráticu, pens6 que una huelga de éste 

típo acarrearía. problemun pura lfl economía del país, polliblemente 

ello motivó al 1eeiG]ador a restringir el uno del derecho de hue~ 
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ga por p~;rte de los Tro.buj&dcre9 al !';ervicio del EfJt6do, n c.iif'e

rencia de lor.i tia.L··~,jadore~ ordinarioo, )a •..¡ue salvo car:ori er:¡in ... 

ciales, de prooucirse, no afecta inter~ses colectivon. 

En t!ste sentido Euquerio Guerrero exprem:a: 
11 E:i noccsuri o de cu•~l<1ui er moüo r•uru rrcniaur lu. po~ición U.el -

empleado púb~ ico, en tvndur ·¡ue nu re lución U!.! t.ruhu.jo no lo oLl.!_ 

ga U Uf/ patrón p:.ir1.i,•u]ti.r, ,V qlW 1 .Y ur1 Últ.imr un1!JinitJ .:Uln'1UC u ... 

parezcu como put.r6n L:] Uobien10 o 1~1 J•:::l.111~0, P::t.ou Últ.imo! n<~n -

repreacn !.unte;. u. 1 1 uebl o, 4ui nt1 ¡u.i1~u r1u~: mialt.lon con 1!] ¡•reduc

to de los impucntos, .Y nl q1H"! lr. nirvcn por medio de ~u trabujo, 

no ne trata t.le unu ~icción nir1u ll~ una reali<lutl quo no·- conI'irmu 

en lo ab~·urdo de huelea.s o ruroo en relación con eP-tos trah8.ju

Liorco" ( 32 ) 

Por ot.ro )u<.to, .V en cano tlu] trabujullor hurocrát!_ 

co cubc pr~vin turno:::: ~i en to:. tienen tlcrecho n co:;rar naluri o:t -

caíUo::: cuunt.lo una huele:. termina, lu le:¡ no c~tublece naa;.~. nobre 

el particular, no obstante, crccmo~ que Bi la huele:., 3e produjo 

ef'ectivamcritll como el renultudo de una violaci6n general y oi:-.t.2, 

máticu de loa dcrechon de lei~ trabaj&.dorco, cori independencia de 

la Chus al por lu cunl la huclg,· terminu., lon trabaj&.aorc!' ten ~ -

drán derecho u que se les paguen nur;; salarioa caíaos, es decir, 

si la violo.ci6n fué real, gen~ral y ci temática y 1E1 huel[r-i. no es 

cnlificuc.la por e) Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje -

de ileea.J o inoxü::sten te, lofl trabajadoreCT deben de reci hir nus 

salurios caídoo sin qur: tenen trai=rnendencia el que por otra cau

sal lfUC:. no sea la satizfaccj 6n plena de 9UA tl•·manduo por parte 

del titular de la depend~ncin. 

( 32 ) IEIDHM Pág. 64 
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f'or otro Ju.do y tul y como lo ordenan los artícu

loo 104 y 105 d~ la Ley Federal ae lon Tr&bajutiore~ al Servicio 

del Estado y minmo~ que yu. ae transcribieron en párra(os anteri.Q. 

res, ni t!] Tribunal re~uelve que la declaración de huelen e~ il~ 

eal, prevcndrrt a lm: tn"1bu,judorcs '}ue en cano de suspender las -

lubores, e].· ucto será conl'liderado como cauou justificada de> cese 

y clicturá lur. mcditlut-t que juzgue necesuri"1s puru cvi tar ltt suo -

pennión, cen&ndc. :1in rer.ponnnbili duó. phra los titula.res de las -

dcpendenciuB, u lo::; traba,;actorco que hubiesen nuopendido sun la

bores. 

Es importante mencionar ~tue el artículo 99 de la 

Ley I~cdcrul de los 'l'rabu,j1;1dorcs ul Servicio del Entado, e¡ cual 

establece lon re'luüd ton que se• deben de cumplir para decl11.rar 

un~. huclr.;u y :~u.i:.: :"le n.i.:nc:i on:~ i.ue no: debe sujetar a loo términos 

del artículo 94 de éstá. ley, .,. debe ser declarada por las cios 

tcrccru!"! partes de loo tr nbaj1:1dores de la dependencia afectada. 

La nu . .i.yoría ·iu~ ne menciona en éotc artículo es di 

ferente u la mencionada en el c.rtículo 451 fracción II de la Ley 

Jo'cderal úol Trut.ujo, .Y'-" quu en ese ordenamiento no se especifico. 

el porcentaje, pero los trataaictan han dicho que será la mitad 

man uno de- lo::; tr:.diajo.dorcs de la empresa. 

Sobre éRte rarticular Nestor de Buen L. comenta: 

11 E!i import<:.lnl.c anotar que nl mencionar ºmayoría", debe de refe

rirse u la totulidu.d de los trubujndores de las dependencias de 

qtH· se trata, y no sólo a Ion LrabujE:i.dores de determinado esta -

blecind1mto. Puede pen::io.rse que ello contribuye de manera muy e

ficáz n convertir el requiuito de mayoría en una contlici6n de di 
ficul tad nuperi or uunque lu ley no lo expresa, es evidente !'JU i!!. 

tenci6n de que Ja mayoría calificnUa que requiere le. fracción II 

del hrtícuJ o 99 dt-! ln Ley Federal de lot~ Trubu.jadores al Servicio 
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ue:l E:Jtado, tendn{ que quedar rtometido u la fisca.lizuci6n dBl 

Tribunal, yu. qu~ de otra manera no D. podrh entender cumplido el 

requini to correspondj ente" ( 33) 

Cabe aclurur que de acuerdo cm1 lo c~·tublecido fln 

el E:trtículo 8 de la Ley FP.dcral de lo!· Trnli:tjudore~ ul Servicio 

del Estado, lo~ t.r ubaji:1dorcn de confianza no comp•.lto.n paru enta

blecer mayoría. 

Así mismo el artículo 89 d1::l citado ordC:;narniunlo 

prescribe que en ci,.so de huelga, lo~· trubu,jadorer. con funcionen 

en el extranjero, d berdn l:imi t(:lrse u hacer VLl.ler sun derechos -

por medio de lo:J orermi~mos nacionales 4ue correspondan; en la -

inteligencia d. que e~ ved1:1.do ll evur acubo cu<i) r¡uier movimi1~nto 

de carácter huelguif:tico fucrn dr.:l territorio nacional, de ésta 

mnncra, éntos tr~lha.iatloren dr:herl!n acudir ul 'l'ribu.nal, niguicndo 

un proccdimi en to individual.. 

Por otro lado, el artículo 100 del mcncl ano.do or

d~namiento jurídico, menciona que ant.e~ de nu~-·¡icnder los tra\)aj!!, 

dores las lnborcc-i, di::bcrán prcncntar nl Freflidente del 1rribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, su pliego de peticiones con 

lu copia del e.eta de lu. füiA.mblea en .1ue se hayu acordado dc~clo. -

rur la huelga. El prcr>idf~nte, l,ina vez que rccib~ e1 escrito y 

sus anexos, correrá traslado con lu copia de cllon al funciona -

rio o funcionarioa de: ·1uie:nE:!"'. dependa. la concesión de lu!l petici.Q_ 

nes, paru que rcr.uelvan en el t~rmino de 10 tlias apartir de la n2. 

tificación. 

Ahora Uien, si lo-s trabajudoros sur:;penden el tra

ba.jo nnte~ de riuc trunacurmn lo~ diez dius, n que se huc.:e men -

( 33 ) IBIDEM Pág. 65 
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ción en f'.1 a1·tí'culo tmterior, el Tribunal declarará 11ue no exín .... 

te el enlacio dl· huelga; fijar.~ n Jo:i trabaj&dorcs un plazo de 24 

horas para •1uc reanuden nua labores, apercibiendoloB de '.:l,UC si -

no lo hucen, q1.u~darún cer.iados nin responsftbilidad para el Estado 

salvo en 1o:~ c:,.Ro~ de fuerz·1 mn.vor o a~ error no imp·1tu.bles a 

los tnlhtt,ii;.borco, v u1:cidirá que el Esta.do o funcionarios a:fect!!:_ 

do~, no han incurrido nn rcepons•_:¡bilictad ttil v como lo menciona 

el é:irt-Ít:ulo 103 di: é':-;tu Ley; pero con esto resulta evidente que 

la hunlrra ctebC!rtÍ declaruroc cor. tedas las rer-:pcnsnbilidades in

hcrt!nteD ci se sunpentlen actividudcs antc:i: de la fecha rmunciada 

por· no l;abcrsc rccpct.udo 10:1 requini ton de forma, como también -

Di ent:..i.llu después uul diu y horu señuluao por estimar que desa

pareció h-~ volun ti..1.d de 10:-1 tr&.bu.jaliores su dr.recho. Co:r:o en to -

do!_· ) or-- cazos el término eB c:enérico de diez di as a partir de 

qul~ ez calificad<i .Y enipluzado el titular. 

Calie sef;aJur que el rrecepto no establece con pr~ 

sici6n lu salveduti de fuerzu mayor o error no imputable a los 

truba,iadorcs en per,;uic:io de la ne@lritiud jurídica. 

Sobre el particular Ilestor de buen expresa: 

" Lu. Ley no eotablnce un procedimiento pura que se produzca la -

declaración de inexintencia, ni fijn un plazo dentro del cual 

ten.g-1 ... que promoverne esa declaraci6n. l!.'n ese sentido parece cla

ro qui'.: l.:. intcncj ·~n d·~l le{".'islador es lt:. de dur una amplia opor

tunidud dr-! dcfenna al EG U..Ldo, sin inc6moaos límites temporales y 

sin necesidad, inclusive, de catie:f1.1.cer {f,nru.ntías de audiencia pa

ra oír o. lo~ tn:1bajadorcs hucleuistas. Da lu impresión de 'tue el 

TriLunul e;o:z.a de un pr:ivilAeio de tr~mi te sin trabas, al már~en -

de lao cxieenciun ciel urt.ículo 14 ConRtitucional" (34) 

( 34) IBI!JI>M Pág. 65 
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Come ~e pu(!cle obscrvu1· ele todo lo untcrior y aúu -

nin haber comurituuo Ju totalidad de lo:-; urt.Ículo!l de la. J.ey h.>tic 

ral oe los Trabajadores al Servicio del Ent.uuo, que ~on ac lon -

artículo~ 92 al 109 c¡ue hrJcen re:.ferencin u Ja huelen buz·ocrá.ticu 

uno se puede dar cu~nta ·1ue lo:-: ml.::;rno~ són lctrn muerta ya 1ue -

no ne J] evaron n la pri~ctica, Otu·u.nte el tiempo ..¡,uc lon trabaja

dores bancarios enm burócratus, .Vit ·-JUP ~e está hahlundl' del tr!::;. 

bh.jUdor l1w1cario cuanóo aún Jo ... Danco:i corr~:npond:ían al Gobierno 

Federal y yo. no eran pro pi edad de rarticuluroR, ésto n raíz de -

la Nacionn.li zación de 1 u n~~nc:a, rPa] i zadu µ01· clccrH to ucl lo. de 

Septi~mtre de 1982, motivo por el cuul lor-: trubnjndorcn hancuri os 

fueron incorporauon al upnrtndo B U.e) urt.ículo ) ¿3 Conn ti tucional 

de acuerdo a lo frucci6n XIJI hin del rropio n.¡;nrtado. 

Finalmente y con ésto, se óu el reconoci1r,i L:n te nl 

derecho do huel eu. al t.rnbn,iat.lor l·1.tncttri o, uún cu un do dicho dere

cho e~ un tanto ljmitativo, ~·ur toUo lo nnteriormentet cxpuc:o;to. 

Pero viene otra etapa. con ponterioridad, para. el -

ti alaja<lor bu.ncurio, .Y en preciGwnente cuun1.ic..l se du u con(1cer el 

decreto de lu. HEI'HIV/,TI?.ACION de lu banca, ·: como ct.msccuer.ciél de 

lo mismo lcis trabnjadore[: buncurios y maf1 cspccí'I'icani1!nte el tra

bajador bl..l.nC(irio nl SERVICIO DF. JA BAriC/\ lrtJI,TIPLE pu:Ja a ser ret:,1!_ 

luUo jurídicamente por otra!': le.yes pu1·r.t tru.Lajadorcs comúnes .Y .Yt:J. 

no como tru.bajador burocrático. 



C A P I T U L O O U A R T O 

EVOLUCION Y NEGAC!CN DEL DERECHO 

DE l!UEI.GA DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LA BANCA MULTIPLE. 



CAPI1'ULO CUAR1'0 

EVOI.UCION Y NhGACIC!J !Jr;L lJBllECfiO Dli 

HUBLGA DE !,OS TrrABAJADCHES Al. SERV!. 

ero w; ¡,,, BfúlCA ~:u!.TIP!.E 

A).- gL D<:c1rnTO DI:: HEPhIVA'l'l iAClON ¡;¡.; ¡,,¡ n.UICA. 

Con fecha 27 cte Junio da 1990, se da inicj.o a la -

Heprivatización y desincorporaci6n de la banca, yh '!Uti por decre

to de ese dio. puhlicr.:.<lo en e] Liario Cficiu.l Uo ];:1 Federación, se 

derogu el ¡:árrafo quinto d>}] u.rtículo ~8, se modificu y adiciona 

el incino u) de lu. rrucci6n XX.XI licl r1purtado A ch;] urt!Gulo 1?3 

y re:formn Ju. fruc1•i6n Xlll Dio Llel nra.rtudo B del nrt{c:tJo 123,t,2. 

doc de la Consti tuci6n rolíticc. de lon r-;~tado~ Uni don r1:cxic.:unon. 

En so~ida y puru .:¡ue quede exp1icaao de unu mune

l'li mas clara todo Jo anterior, compararé lo.s preceptos an tcrl.or -

mente invocu.Jos tal y como se encontraban ante!i ñel Lecreto, y, -

como quedaron apartir del 27 de Junio de 1990. 

El artículo 28 Con::1t1tucionnl disponíu: 

11 Artículo 28.- En ) OE! r.~tadoe Unj doCT rr:exicnnos quedan prohibid os 

los rnonopólios, las práctica~ monopÓlicu!l, lo:i elJtancon y lus 

exenciones de impuestor>, en lon t~rminor. y contiiciones <.J.UO f'ijun 

las leyes. El mif!:TlO tratamiento se darú n Jas prohibicicnon a tí

tulo de protección a la i.ndttctriu. 

En connccuencia, le• ley casti~~urá nevc1·a'flcrite, y -

lan o.utori 1Jc.dr.n persc~iri~n con of'l cucia todL:t ccincentración o ne!! 

purumiento en untt o pocus mu.non de artículof: de conoumo nHce~iario 

y :iuc tcneu por objeto obtener el alza de los precios; todo acue!: 

do, procedimiento o combinación de los proauctores, induntrinlcs, 
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comerclunt.un o empresarios de !-lr:rvle1os, que de cuuJ,-tuier manera 

hap;un, pura cvi 1.ar Ju libre concurrencia o la competenciu entre -

sí y oblicar n. lor; conRumidores a pagar precio!! exagerados y, en 

t:;fmr~1·u1, lodo ] o ·1uc conR ti tuya unu ven tuja exclusiva indebida u 

fL:.vor de unu o V<.l.ria!---: pernonas determinudas .Y con per,juicj.o del -

11úblici:.• m .. 1~f'r;t:-rnl o de alguna clase social. 

lar, ) e yes fi ;jurún bar:ieo puru ·tUe sefial en precios -

máximon v. lor: urt.ículon, mutcria!"" o prnliuctoe ~ue se conoideren -

nece~arioD ruru lu economía nacional o el connumo popular, así e~ 

mo p . .il'<'..t imponer mot..laliOuUen ::l. l<:. ore;anizaci6n O.e la dintribuci6n 

de esos artículoo, m..:i.teria~ o productos u fin de evi t&.r qul;! in -

termeaü.1cione~ inncceRuritts o excesivas provo,4uen in~uficicncia· -

en el ubusto, así co:!'"10 el alz::i de precios. La ley protegerá a los 

con!1umi doren .V p1·c1 picin.rd su ort;uni zo.ción pura el me ,ior cuidado -

de sua interesen. 

rlo concti tuir~n monopolios l~s funciones .iue el EQ 

t4UO cjL•rzu 1.k mt.nt!l'h cxchtsivu. en las áreas estratégicas a las -

que ae reficrfl éi::te precepto: acuñación lie moneda; correos, telé

f',Tl:lfor;, rutJ.iotcle;_~rufía, y la cornunicución via satélite; emisión 

de un nolo banco, or~anismo descentrülizado del -

Gobierno Federal; petróleo y lo::; demás hidrocurburoo; petroqu!mi

ca básica¡ mi!1erules ~uclioactivos y ~eneraci6n de enereía nuclear 

electricidad¡ ferrocarriles y la~; actividades 1.1.ue expresamente s~ 

fiulen lun leyes que expida ~1 Congreso de la Uni6n. 

Se exceptúa también de lo previnto en la primera -

parte del primer párrafo de éste artículo ln prcstaci6n del serv,i 

cio público de buncn y eré di to. Eflte nervicio será prestado excl!:! 

sivumentc por el Bstado n través de instituciones, en los térmi -

nos 1u·~ est[Jblr.:·.cu la corrcspondi ente ley reglnmentc.:.rin, lo ¡uc -

también de tr;rmi nnri( )a:-i r;arantían que protejan los intereses del-
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público y el funcionamiento de aquellas en uroyo de lac polít~cas 

de Uesarrollo nuciona.l. El servicio público de bunc<.1 y crédito no 

serd objete de conccni6n a purticulures ••• 11 

Considero innecer.nrio truncribir loP demás pdrra -

f'os del menciono.do ~rtículo,cn virtud de ~¡ue Jo:::i m1cmo~; no són o.E, 

jeto de la presente tenin. 

Despu~s del üecreto u .¡uc se huce alunidn, el men

cionado nrtícu]o quedó de l<:i. si¡~uintc munera: 

ART. 28.- hll los Estuuon Unicio!; l1ícJ:ic::.i.non -1ueJ.an prohi bictos los -

monopolioo, las práctica•· monopdlicus, los esto.neo!? y las excnci,2_ 

neo de impue~ton en los términos y condicionef: ·1u~ fj ·jan las le -

.yes. El minmo tratumirmto ne dará a lus prohibiciones a título ae 

protección a Ja induotriú. 

(Este párrafo fu6 derogado, mi3,1·0 ~¡uc mencionaba el servi -

cio público de bWlca y crádi to) 

Como se puede observar el púrrafo ·1uinto del artí

culo 28 Conatitucionul fué necesario derogarlo, en virtud de que 

el mismo mencionaba que el Servicio Público de Banca y Créditos~ 

ría prestado exclu.aivamente por el Estado y que aní mismo no se -

otorgaría conseci6n a particulares; la existencia del :nismo pi!rr!!. 

fo ya era ineficáz deapué!"'; de l•.1. f(E?lt!V/i.'JII ZACION de la banca, ya 

que con el Lccreto qun se menciona, lon buncoo pasun nuevamente a 

manco de particulares, claro está, 11.1~ el Estado es el que otorga 

talen concesiones a loo purticulnrcs, motivo po.r el cuaJ se dero

ga Ó3te p~rra.fo, man 1uu nuci:..1. pnr;~ poder adecuur l~t normativiuad 

a l~ nu~vu realidud ccon6micu del país. 

Aní mirnno !Je udicionó al incino a) Ue lt:t. fracción 
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XXXI úl!l Apl1rt.uJ.o A U.el artículo 123 Conntitucional, el cual, an

te:i c.te1 l.iecre to, m1.::nci onuba lo :li eui en te: 

"Artículo ]~J.- 'l'oda pcrsonu tiene derecho al trabajo digno y so

ciu.lment.e Úl..il¡ aJ cf•Jcto ne promoverán la creación de emrleos y 

la oreaniza?iÓ:1 !'-loci:.d p~ra el trubajo, conforme a la ley. 

El congreno de lu unión sin contruvenir a las ba -

sen rüeul entes, deberú expedir leyen sobre el trabajo las cuales 

rci:;irán: 

A.- Entre lo~ obrero!l, ,;ornaleros, emplcudoo, dom~nticos, artesa

nos, y ac unu. mun11ru f;r.merul, todo contrato de trubujo 

I a XXX •••••••••• 

XXXI.- La aplicación de lan le;¡ns del trabajo correnponde n las -

uutorit.iudeo de loo :~stntlos, en su:; respectivu.s jurisdicciones, pe 

ro es de lu co:npetcnciu exclusiva de la~ uutoridudes federales en 

10!1 nsun ton rn] a ti vo~ o; 

a) Humas inau~¡ tr•iules; 

1.- 'l'extj 1; 

2.- Bléc t:rica 

J.- Cinemé:l.toeráficu¡ 

4.- Hulera; 

5.- Az•.lcareru; 

6.- íl.inera; 

7 .- rt.ctalúrgic:..i y SidcrLtrgica, abarcando la explotación de los m!_ 

nerales básicos, el benficio y l~ funüici6n de los mismos, así c2 

mo la obtención del hierro metálico y acero u todas sun fo1·mas y 

lir.as y lon :irodu8to:-:i laminados de los minmoo: 

8.- Le hidrocarburos; 

9.- Petroquímicn; 

10.- Cerncntera; 

ll.- Culera; 
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12.- Automolríz, incluyendo .'l.Utopart.cs :uec<-,nica9 o el1fotricas;· 

1).- ·:}uímicn, incl·1ycndo l;.1. .¡uírnic:.:i.. f'urrnacéutica y m€!nicu.mf·mtos; 

14 .- De celulooa y 11apcl; 

15.- Uc aceites .v r;rasa~ vegetales; 

16.- Productora ae [t.J.imentos, ubhrcanoo cxclunivamentc ltJ. fabric~ 

ción de loa ·1ue sean empacadon, enl:..s.tu.tlo.., o cnvasaliOfi o 1ue se 

destinen u ello; 

17.- Elaboradora de bc:iidas 111.t.:! nean cnlütri11u.~ o envLtnudan o ·.¡ue 

se dcntincn n ello; 

18.- Ferrocarrilera; 

19.- Mullera b<,tsica, .1ue comrrende J . ..1. producción de userratlero y -

la t'abricución de tri pluy o nglu tinado~ t..lc mw.1era; 

20 .. - Vidriera, exclusivume11te por lo que toca u lo. f<J.bric&ción t..lc 

vidrio plano, lino o labrutlo, o de envunes de Vidrio¡ y 

21.- Tubucu.lera, r.¡ue comprenl.ie e] benufii.;io o fubricaci6n d!J pro

ducto~, de trabn.,io; • 

Y der;pu&s del Lecreto de la hcprivatiza.ción de lo. 

buncu, fle cst!:t.blece lo siguiente: 

Artículo 123.- •roua persona tiene derecho tü trabajo digno y so -

Ci\.l.lmente útil; al efecto ne promoverán lu creación do empleos y 

ln organización ~acial ruru. el 1.rnl1ajo, conforme a la ley. 

El Conereso de la Unión nin contravenir a las ba -

ses si~ientes, deberá expedir leyes :;obre el trabajo, las cuales 

regirán: 

A.- Entre los obrcroa, jornalcro!l, empleados, doméfl1.icos, artesa

noa, y de una manera -~cnerul, todo contrato de tr<.i.hi-..ljo: 1 

. '• ... .laXXX ••• 

X.XXI.- La R.plici.i.ci6n dP. la:-: leye!"". del trabajo correnpondc a las E!. 

utoridades de lo.'.1 En tallan, en nu'· respectivun jurindiccioncs, pe

ro en de lr.1 competencia excluniva de lus autoridades federales en 
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)oG ar,unt.o relat.ivo~• n.: 

a) hu~1étO inctu::1t.ria] e~ y ncrvici os 

l '11 ?l • 

Conniliero de meno1 import:.:.:icia y hu::;t,..._ cierto pun

to inncceaurio tn:.1.nscribir del número 1 ul 21, ya que qued6 de la 

mi ~mú forma.· co·no :ie tr·u.n~;cribi 6 en ho,i<=to o.nteriores, yu r¡ue 1o ú

nico ·¡t.11~ ne f1i!10, f·11'i la rnoui !'ictt.ción al inciso u) oe lu fracción 

XXXI oeJ apurtw.10 /1. u·d urtíc11] o 123 Con u Li Lucionul, tul y Ct)!nO -

se puede obscrvur de lo anlcriorrrHmte expuesto, y 4U.í.: ln adj ci6n 

con~intu en 11:1~ pu}::tbrU!'l "y rlervicios", pero lo demás qued6 ieunl. 

J;.hor·u bien, otrr.1. de lus reforma~ reuli 2adas a la -

Connti tución, fué el qu~ !te reali z6 a 1::1. fracción XIII Bis del A

pnrtnao JJ uel Artículo 123 Uonotitucional, el cual establec~a un

ten de l~ re forma: 

" J\rt.ículo 123.- 'l'o•iu perscnl:i tien13 derecho n.l trabajo dieno y a.e, 

cjulrr.i.:11tc út.iJ ¡ <.:.l cfel~to se promoverán lu creación de empleos y

lu or~<:i.ni~úci6n r:ocü~l pu.1u ül tral~jo, con!"orr:.e u lu ley. 

lU Congvcso de ltt Unión, sin contravenir a las ba

ses s11~l en ten, Uldicrá ex1:edir leyt.>S :·obre el t1 abajo, lt:.s cuulefl 

E. 1-~ntre Jo;¡ roUeret=:: <le lc,i. Uni6n, el Gobierno del Lis1.rito Fede -

ral y nu:'. ln.l.Lijadore!J: 

a XIJ J 

XJll. hin.- Lr.r; instit.ucioner? éi -¡ue se reficrA el pJ.rrufo quinto 

de) artículo 2E, rq:;irán nus rc~lucione!l laboralefi con sur: trabaj!:_ 

ó.orf~S por lr. Ui :;pui;r;to 011 el f•I'l~oentu tt¡:urtudo. " 

En t.c..i. fr ucción Xll I bis despu.~n do l:.i reforma. queda 

de lu ~.;iL'U.iontC; rr1:nt:n·: 

XTil bio.- lan E.'ntilladcs do la AdminüJtI'UC!ÍÓn Pública Pedera1 que 

.fcirmc:n parte del r-:1nlemu luncnrj o mexicano rHr;irán r.ur.: reluci onen 



J.[;o.borc.le3 con ~us tt·abajadorcs por Jo tlicpuento .::r1 u] presentu. u

p.1r1.udo; y 

Como se pt.u~tlc obnc1·vur, o.n'.:ur: ae lu rt!formu, Ja 

fruc:ción XIII bi::; qu1:: ne tm.mt!J.onu, e~t(;:.blecÍé:. -!UC luP in:-;titucio

nec a que se ref"i•Jrc el péfrrufo "~uint.o del a.rt.íeulo 28 Con9titu -

cionul (que r.ón prer:ic~:nentc ]U:1 institucjuner: que prc!'!t.<:m nl cer. 

- viciCJ de l,unctl y crédito) r1;c,i ríun r-:us 1·t-!lu.cJ.on~n L . .l.boru.lcn ¡.;or -

lo diApuento cr; cJ tq ... .1.rt.udo B oc) urt.Í(;ulo 123 Conr_:tilucj11n~l, y 

una vez que ne reali ?.u. 1 a ref'onr,a, ~r;tubh~ce q·.1c uni cum•.~r:1.e 1 un 

Entidades de la Admi ni o t.ra<.:ión r'úbl i ca r~ederal qur: forman purte -

del ~istema bur1cEtrio mexicano, rcgir~n suo relaciones luboralcn -

con r:us truLujnoorHs J..IOr Jo oiuruefito cr; e] ~partaáo B de] urt.íc!!, 

lo 123 C:onstitucicmal, por Jo q\ll~ Be J.lUP.de distinguir clúrUmente 

lh modi!'ic.J.ción ~lU<: se realizó nienUo de muy i.nq1orl.:tntn t.ruricen -

dencüt, e iow.Jn1u11te uicl1n modificación, ne: reulizó con !.!l 11ro¡..•_2 

sit.o de adecuar ]l:i ley u Jo. realiducl ·1ue ~e estú vi\.iend" actual-

mente. 

A truvóri del id ad o Oficj a) dn la Federación d.c 5 

óu septiembre de 1990, se dú a conocc1· el &cu~rdo r¡u~ ugtu~l~ce -

lo:~ principios y lEis bases del proceso Uü Uenincorpuración de lus 

Sociedaden Nacicinaleo de Crédito y oc crea el Comitd de denincor

pornción Lt::.ncaria, emitida por ol rre!1iacnt.e de }f.l l1e¡>Úb1iCfL r.:cxi 
cami, l·icenc;iudo, Curlo~ Su.linhr: de Gorturi, y el c•..iu.1 mcncicnd. -

que considerando la modificaci.Ón :teali1.r;1.du a lon urtículoa 28 .Y -

123 de Ja t;onst.i tución Polític:_, de lon Estq.do:-:: Unidor. Mcxicv.nos, 

sustentadu on lo. impo!:ltere;uble necesidad de concentrur la E1ten 

ción del Est.ado en el cum1ilimie1.to de su.o objctivoo bú.nicoG, d~r 

respueAta a l:rn nece.!üdaóes Raciales de lu. población y elevar su 

hicne~tar sobre bar:co product.ivn.s y durad.eras, el cumhio en el. P!! 

ís de lun renlidadeR nociulen, de la:; c:1truct1tran económican, del 
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p11pel Uul r;nt.utio .V cJr:l ni!il.cma f'in<.tnciero mi:1:no, •tuu modifican de 

r~.dz lun circunf3tanciu!l que explicaron lu cotutizaci6n de la ban

cu y ol ¡iropóni t.o Lle ampliar el ucceso y mejorar lO!l n:ervicios de 

hunca 'J cn~dit.o en bcr1eficio colectivo, cvi tdndo subsidios, privl_ 

le1;ios .Y abusos .. 

Como consecucr1ci~ de lo anterior, a iniciativa del 

t.itulú.r del Poder r;jecutivo, r!l H. Congreso de lct Unión expidió -

la ley de Inuti tucionc!J de t;ré'uito, publicad1.1 en el Diario Ofi 

ciul cie 18 tie ,iul ir., ]:t c1wl re~l·l lu r·rest . .tción del nervicio de 

banca y cr•~Uito, Ju~ caructerísticas de lan instituciones que lo 

prestan y 1<..i.s ncirma!1 pura ~u opcrución, bu,jo nuevan bases de es -

true tura de :1•.J. ca pi tul, :fortulcci cnuo lúH atribucionen en las cu~ 

les se sust~ntun 1~ rectoría 1ue sobre dicho servicio ejerce el -

I.;~t·HiOj 

Que en virtud ael reestabl1~cimiento del régimen 

mixto en lu prc!;ütci6n del servicio bancario se requiere llevur -

UC!::ihO 1.m proc1.rno tie dc!~incorpnrAción de lns innti tucioncs de llan

ca i;lúlt.iple. cuyos principio.::; ueb~rdn orientarse a conformar un -

sis temu :finunc:::..ero sólido, con participación aiverni:ficada de ca

pi ti.l.l .Y r•roró!=li to án ret_;ionuli zación en enante a la esfera de ac

ción tic Jan inJti t.•.ictoner;, ase¡::urur que el control ae ~!'ftns r¡uc -

den en mauou <.h~ rnexicanon, cte probada apti tuo y reconocida culi -

C1uú moral, f::Vi tur una inde::;eable concentración en lu intermedia

ción, p.ropiciur·un udccuudo e .. .¡_ullibrio dentro del nistemu finan -

ciero en cer1oral y ohtener un precio justo; 

:,iue paru tul efecto en lu~ bases a las que se suj~ 

tará lu denincorpon1ción Ue las Instituciones de Banca Múltiple, 

oc dehnrá c1 rrl)ccdirnicnto nuru determinar el valor de las mismas 

convocar postores, unulizar las propuestas que se presenten, vu.li 

dar que lar: prrni hl en adquirenten rcunun lar; re•¡uisi ton eata.bleci-



124 

dos en lu ley de lh materia y prvponcr <.1. lu. Gou.inión Int.ersecr:et.~ 

riul d13 ·Jaslofinuncia:niento, J.-l rr:~p(:ctivu !1ien~u:l6n, <:"cm (:J obj.!!_ 

to de <ll.I<:.> ::icho t·rocer.o :'iC: n1c.]1ce eon ul•noluta tr<.n1r.~¡iun~r.clLL, J.::_ 

galidu.tl y 0;_1uidnd. 

:~u., ··;: J'J·ocedimi•:nit.c: 11(: vcmlt;. ue ]!.,)~ t.ítulo:J rupr~ 

sentutivo~ lle) ca.pi tul de lo~· bu.neo~ múJti ¡ilcw, dt!LlH'~i cstirm11ur 

Ju mas ampliu purt.i <:i 1·aci 6n ¡_1oni ble en ~u com11ra, uní ccmci rrori 
cL1r urw. n.uyor cupi lu.Ji ~ución, ~:flei(:ncia .Y cuml'eU Liviüau 1.h~ lu::; 

nueva:-; r·oci 1-:U.udcn an6ni n:ao; 

(.,tuE! pu1a <.:J cur~.J,1imi1,ntu 1..ic lo hntericr, en impL•r

t&nte t:roar un Comité de LeBincorporación Do.ncuri o, consti tuído -

rrincipulmGntc ¡·or re¡1rnecr1Lhnlen del~ Sccr-etaríu Jo llucicndu y 

CrJdi.to Público, e] bum!C• de ;~'.éxicc·, ]t;. Co1~.ini6n t:acic...na] }' .. anca -

ria .Y ]f.1 Comi:1i6n Uuciom..i.l de Va]orn!l, el cu;.i.] e~t.<:thlecer:í bt.:.nc!l 

y cr·iteriOs ¡::en~rulen a lo ]El.reo tlC? todo ~l prciceso, l•fc.:ctuunlÍll -

expide el ucuerdc ·¡ue cntablece lo::J prir.c:i¡:io:1 y b;.ncn del procc

no de Desincorroro.ción de Jan SocieUuae:~ HncicnuJen de Crédito, -

Insti tuci onen lle l!anct:t ;.~úl tiple, y crta el Comi tt1 de Lesincorpor!!;. 

ción Eancuria. 

C:l minn·.o conti•me 10 artículos y 1 tr;1nsi torio, -

le~ cualen rr.enl.'.:lunc.n ei; forn.n rcf!umidt.t lo !11E:Uicmte: 

Se :r.cncion...: quf: el L.cuc·rdo ne dcsincorporución ti~ 

ne cor:1c finl:!lit1Lu..i e;.t~blccer lon p1·incipios rt 4ue ne sujéü.:trá el 

proceso de ctenincorpvruci 6n de lQ.F: Innti luci oncn me:11ci oné::tdnn, si

gi.ticndo Jo~, princ:i pio~..; que oc eBtulilecen ¡iurh tules Cff!ctcs. 

Se ere-=. el Comité de Lenincorporuci6n Duncaria, 

m:ismu :iut.: tlepcnderá de lt1. Sccrcturí~ c1c Hucier1Ca y Cr~di t;o Nbl:i

co, nsí nti8mo, dicho Comi t~ se integrurd por cJ Subsecretario de 

la Sccretaríu. de llucicndc.:. y Crédito rúhlico, lo presidirá el Di -
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r1.:ct.or Gcn1~rul del fo.1.nco de i1~óxico, C'l FrH~·:i1.1ent1~ de la Comisión 

ffocic.nul i.lunci..4l'iu, e] f'r·11nidct1tl' du ]u Comini6n tlacion~l de Valo

rcrn, P] ,Jcf,i <le ]u llnidau de ~cnincorporacidn, el Lj1•cctor Gene -

rn1 tic Crénitu f'úblic11, e-1 Llrector Genen:t.l ae Dancn !1°:Últiple, 

l¡uic·r1 n ~~u vu;.·. funr.irtf cc~io Sccr1·1.ario 'fécnico del Comité, por 

f.l'r~ona:-- up reen10,.:i dP 1,rcn ti t;i o en }h rr:a tcri a que se indiquen 

1.e1· uc1.wrüu d~1 ~ecri·l:iric üe il11ci1~nJa y Crédito l\1hlico, y cont~ 

r1~ Cl.)r, tui ~h:cr1· t.lri. o t.ic uc lon .¡uc :icr.i nombrado ¡ior Pl r.·ror•i o Co-

¡~,j t.é. 

A; { mi ::mo lo~ mi f~mbros del Comité poórfín nomhrar a 

nu~ r"~r1uctivo3 nuplentcs. 

lur; f'acul ta de!:: del rr.enci onado Comi tE! scrdn las de 

critu.blucor 1uE fu.ces del proceso, lo~ inf'ormer. rcld.tivo:1 al proc.Q. 

r:o, (l1~t.t~J·n,it1unfn 1:1:'"'! brtr>f?r. u1: vuJuación ue cuou. una de: lt.n lnsti-

tucinnes, rr.r;o.lver rf.:ripecto de- Jo~ u~enorcs externon a contrutar, 

!'!Ut1e1•vir:ar s uutorj Z[l..r Ju eluhorn.oi6n ael !:respecto de cu.1.ü. Innti 

tución Lle ';.1nC8 ::1.íJtiplo, .fi,jar Jun f'é:iCCA de lu. convocatoria del 

I'l:!'.iHtro, l'PCi 1 j f" )a~ !;O}ÍCl t.uticn de I'C[:i1ttro de las El!lpirantes n 

i:urticipt:.r en 1<1 conrra, ent1·r.vintar u los ttnpirantcs CJ. comprar,

autori zar a ]Of; nnpir-untes r~u..ru participu.r en lh subasta, entt'~ .9. 

An{ :ni:;:'l:o, RC mc11d.onan ]fls fctcultades del Secret!!_ 

ri o Técnico, y 1 ur: ft::.r:ul trule['. r;enl:rule"· del Comité, dctermi na que 

lau reBoluc1oner-: del Comité se cnvi6.rl:Ín a tru.ves üe la SecretarÍ!:l. 

de Hacii:mcl.u y Crétii to Público, u lfln Inst.i tucionen de Banca n1ú1 ti 
pl~, y qui.! l<..t. jnformhción que rlnc.lu H) renpecto el Comit~ de la -

Secretaría de l\f:ci,~ntlu y Cr~di to f'úblico ncrá ofici1:1.l, y que co -

rreopondc u ]ü Sccreturía de la. Contruloría ~~enerul de la Federa

ción, e>] vi.<~]1<-~r el deliido c1Amplimieut.c del prenentu ucucrdo, y -

<.tefini r1i en coortli nuci 6n con la Secretnrif:I de Haciendn y Crédito 
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Pt1blicl), 111 :fecha del dictúmon. 

El i1nic1_• artículo trunoi torio :n~11ci0na -1.ue el ucue!: 

do,el diu de ou publicación 1m nl lJiurio Oficiri.l ,1!! la Federación 

entrará en vigor ( 5 ae ~1Cptiembre de 1990). 

A,í mimno, en lJiurio Oficia) de lu Fedorución de -

25 de septiembre do J99C, c;e dan ,.,_ conc1ecr )é::.O CA3ES G~!:!i!~f\/~LES l.JB 

El PltOCE~:.o 111·: ugsIUCORPOflACICt: L!·; 11.;; Hi::J':'l TUCI(.:;:¡~~j .l.IE íl/J'iC/, 11'.lll.-

TIPLE:, pn.>piedno Lic: Ja l•\:t..Jcraci ~n. 

in c•"1a1 m•.:1t~it•n11 ,!\Jt: ):. 1JJ·;~jliICCHl'Ob1ClúN d.ü J¡_;,n 

lnstituc1cn1?!1 de l~i\.t/C,\ f1:UI.'rIP1.E flr.:deb1_•n ,;r; nc.rri,ar en toUo r:\ll1111:11lo 

por lor:. r:it_';Uientc~ princ] pior:; fund~.a.:11L'nta]1.'ri: 

1.- Con.formar un r.ii:;temu finuncicro m.:.i.r: cfici1:1·t~c y c01:q1l!titivo. 

2.- Garuntizar una p<..i.rticjpución Llivernificd.a8. .Y f'lurul ~n el cu

pitul con objeto cte alentar 1~ invorEidn en el secto1· o i:npcdir -

fenómenos indene<.:i.tles (.1e concen1.rc.i.ción. 

).- Vinculu..r 1u. aptitud y culidud moral tle lt.i. Adminj~tt.rución de -

los I~ncofl, con un ndecud.liO ni vnl c..e ca pi tu.J 1 7..ución. 

4.- Aoc¡;uru!' que ]a Banc:..i. lf.cxicuna r:ei..l. contrc]u.Uu r•or muxicunon. 

5.- Bul:lcar la ctescentrulio;:.ación y el e.rraigo recionul de lufl Inc

ti tuciones. 

6.- Obtener un prncio ju3to por la8 rr.iomu~. 

7.- Logar lL;. conformación de un niHl.crn.u finu.nciero buJ.::i.nceuda. 

8.- Proriciar ]nD rianu::'I 11rd:cticus financii~rn.G y Luncuriao. 

Lan etapas ucl froce~o se dividieron en 3: 

l.- Val·_1ución d.e las Insti tucionen 

2.- Regintro y autorizución d.e lo:~ ro:ii blen ndquirenten 

J.- I:.."najenu.ci6n de Ju purticipución uccionuriu del Gobierno Fede

ral en dichas Inatitucicnec. 

Ademá~ se esrucificu que J!1tas tres etapas se PU.!!, 

den lJ evar acabo !Ümul tanettmente 
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Todo lo n..nterior !:te refiere al lJecreto de Itepriva

ti?.uci6n de lu funcu, .V considero '-J..UP. no er: conveniente a·1.pliH.rse 

mfü1 en el temu, ,ya ¡u1.:: der-de mi mu.v : a.rticul:=.r punto de vista, lo 

rr.cncicnhóo con tmtcrioriduU es lo mus importante. 

Ahorü correRpr:nde hu.cer un entudio cie la Ley de 

Innt: i tucidnt!n lle t.!réoi to, Cll la cunl ver!:mon )·- el u.ni ficuci 6n de 

lti. buncu, pura C!'luui:....r oc uni.s. m;,.nera claru, amplio. y concioamen

te, lo rcfercnl.t: ~· lu llue-lgu de lu l!~ncl:. Núltiple. 

D) .- Ll':Y Ll·: I!l~J'l'l 'l'UCION~S o;; CHl':!Jl TO 

1 .. - Claoificución Uc lu B:lnca. 

Dentro de la l.ey de ln~ti tucicncs de Crédito, en -

su artículo segundo, mt!nciona 1<.:. claRificución de lb.E Insti tucio

ncs de Crédito y ;,ón )uf; ~1r.uie;t1tcs: 

1.- Insti tucionen ue Bunuél. ¡,:ú1 ti ple 

Inst.i t.ucion•~r: dt! iltmcu de Des&rrollo. 

Touo 1 o refi:nJn te a lus lnnti tucionl!s de Bn.ncu í -

i.:Últiple SP. t:?lC'.lentrU preVÜ1tO del artÍCU}O e al 29 de lr;. menCiC-

n1.1.do. ley. 

Lesarrollo, 

rnl ::irr.u ley. 

'l'otto lo referente a 11;1~ Instituc:icne~ de B:.a-ica de 

<.!nC'.J.cn tri::. previr:to de l.os artíc:ulos 30 al 45 de la 

Con:o el tem¿t u tratu.r es de lt;. HUELGA UE LOS TftA~ 

.TAllORES !JE L'\. BiJ'Cú ri:ULTIPLE, r.Ó} o haré referencia a lu mioma, P!::!. 

r!.i lo cuul comenzttrJ por Liar· nn teccdcntes de lu Ley de lnsti tuci,2 

ncs de Crútii to. 

La Ley de Institucione~ de Crédito, se expide por 

Lecruto del 1•1 de Julio de 1990, 1:..:.. minmu cuentu con 7 títulos, -

143 urtícuJos y 20 artículos transitorios, íué expedida por el -
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Presidente de la ílepúhlicu Mexicana, Lic. Curlon ~ialinu.s de Gort:::_ 

ri. 

Lo. mencicnudu ley en su artículo lo. eRtabloce: 

Artículo lo.- la r.resente }ej.• tierno por otjeto rcgulf.t.r el servi -

cio c:ie buncu y credito, J&. or13"anizaci6n y funcionl:lmiE>nto de llis -

oreani zucionen de Crédito, l· s ac t.i vi dudes y opl.!rucionc~s 1t11e lb.n 

ir.isir.us 1iodrfín renltzttr; nu mino y equilibruuo deuurro]Jo, la p·o

tecci 6n d.e lo6 in tcreses del público y lo:J Lérminon en ·.1ue el Es

tado ejercerd la rectorílj, finunci•.:ru ael Si::;temu Eancu.rio rr.exicu-

no. 

fü1 Pl r:re~entP. Capítulo, nor: corresponde hublur de 

la cluf.'ificL.ci6n de lt ... aanct.J., mir:;ma cliwif'ic<..:.ción '~Ue ~e: encuon -

tru en lu ley de Insti tucione~ üe Créai to, l¡uc podritn ser, 

I .- Int; ti tucionc~ de Btmcu r,~úl ti ple 

II .- In3ti tucionr~!: de &mea de lJesorrollo. 

A!JÍ mismo conoidcru :¡U"'I el Servicio de Buncu y Cr!!_ 

dito, eP ]<t curtú.ción de rccursoo del Nhlico, meoitr.ritc: ucto~ cu!:!, 

sunten de pmivo directo o con contingt!nte, •1ucnanuo el inte.rmc -

diario obli0ado a cubrir e) principal, y, en su CüPO, los acceso

rios :fi nunci eros de 1 os rccurnos e·: ,¡...t;;: c:c r~. 

En ou artículo Jo., :uencionu como Re cncuentru in

te[7'ado el Sistema Bunchrio !01exic<..1.no v uice 4ue 26n lo~; ci~icn -

tes: 

1.- P.anco de :-.~éxico 

2.- Institucionen de Annca lfúltiple 

J.- Instituc]onen de Banca de Lcsarrollo 

4.- Putronuto del Ahorro Nacional 

5.- Fidcicornino=.i Público:i, Cl•m;ti t.uídos por ~1 Gobierno F'edcral -

para ol f'om1.mt.o económico. 

En c•..t urt.ículo 60. mcncd una .. ¡ue c:n lo no previJto 
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por l;:,. pres en le ley ,Y por }lJ J..ey üreáni cu del Eanco de México, se 

npll.cur·~n n~1p] e tor"i amen t.e .-i l :.i Banc1:t ;.:ú1 ti ple los nit:,uien tes ora~ 

nwr.i.cntos lcg:J.lt~n, en el Órden ¡uH ne inUicH: 

1.- Le,~i:.:l;ici6n f,;crcuntil 

2.- Los usan :¡ pr.fctic<:,.s f.·unc:o~.ri:.in y mercantiles 

J.- I::l Cóctfc;o Civil fia?"~l el LJistrito Pederal. 

r-:., c•...t:::ito u 1u:1 lnsti tucione~J de Bancu de liesarro

llo, l1t.! rcgirun po1· qa r1~npcctiv'...1. luy orgdnic:.i y, en su dc:fecto,

ror lo di~r1ucRto 011 el prcncnte artículo. 

]-'ara ~? f\.!c to ti..:~ reuli zn.r un estudio del tema 11 tru

tur .:::n lu. r•r<)nun t.t? te!lin, unicu.inent'~ mn afocur& al análisis de 11:.1 

funcu. rr.1!1 tiple, tal y como lo habí;1 mencionado. 

!,o rolucionndo con l<:t. Bancu I1iúl tiple se encuentra 

prcvj !3Lo en 1~J t"Í tul o ~·-·runcJo, capítulo I a~ ltt. Le.V de In.?. ti tuci2_ 

ne~. 

l·:s :! .nport.ante y un Lt!s ae entrar al estudio tle ln -

.B..mcu r~:úl ti ple en 1:..t l cy de 1 n3ti tucione!J, hucer 1''= ft!rencia ~ nl

r:unos aspecto:; i:r:rortnnten de la miomu. 

Concepto de LJ..mca iilÚl ti ple.- E2 una Insti tuci6n de Cr~ui to que de 

acuerdo con la L....:;~ioluci6n y previo el acto administrativo necesf!_ 

rio, puede orer:...tr en todor; lo!l plazos, todan lus rumas ue opera -

ciones y scrvic1ou h~ncarioa. 

Aní mismo r.e ruede a.firmar 4~1•? el estublecimiento 

de la llanca i1lúltiple en 1'.éxico, tiene 4 etapas: 

1.- la re.forma un tanto Jimitudu a lu Ley General de Institucio -

ncs de Crédito y Orranizucionus Auxiliares, para introducir el 

sistema, puhlic~tlo en el Liurio Oficial de lu Feaeraci6n del 2 de 

Enero de 1975. 

2.- La etapu. tic runionu~J de huncos, Ju mayor parte de ellao, lle

vadas ucubo de 1976 a 1979. 



lJO 

3.- La reforma yu mus estructural a. l<...i. Ley Generul oe lm'lti t.u.cio

ne~ de Crédito y Ur1~;;"'nlzacionon fr.J.xiliurc~, publicutLt en t!.I !Ji:1-

rio Oficial du lu Feueracidn del 27 ac Licicmbre un 1978, y en Vi 
gor u partir ucl lo. uc enero tic 1979. 

4.- La etapa de cxperien~ia opcrutiv~ uu Uancu ~ultiple y de la -

emi:lldn uc nu·11f!rosa~ rc"';H.t.n, ·1u•:? rep;l.u.mcnt<-1riumP.ntc, <lehan expc -

dir ] .1, Sncr(~t~r{a tic llacicnd:..1. y Gr6úi t0 P1!hlico, el U1::1.nco lln l\:éx!. 

co y lu Comisión Nacionul h<J.nce:i.t•iu y de !J·.:GUroo <..{UC reaulen con 

detalle suz operaciones, con Jnto, cuba mu11cionar en t¡ua consiuta 

caó.a u.nu de lan ct&pn~ menciona.das. 

Con la hefor;na do 1975 u 1..t Ley !Jrmcral de In:lti tl!_ 

cienes de Crédito y Orf".tL'lizacionen liuxiliures, se tomó la dc!:.'lici6n 

de introducir en rr.éxico, el ;;ir; tem..t de Bancu !.':úl ti ple, dj cha re -

forma fué un J.on nrtículor1 ~o. y 80. fr.:.1.1..:ción XIII, pub¡ica~tu. en 

el l.Jiurio 0.fie;inl de lu I•'ederución del 2 de Enero e.ic 1975, qu•O? i!! 

tradujeron en ltéxico, lu Banca r.~ 1.1ltiple, LJ.jO clerl.dG corn.lic:iones 

'-!U0 fueron entre otraR lu:t ~.i !!,Uientes: 

A).- Unica:nc!"ltc se poliíun forinar: buncou múltiples por fusión de 

Ins ti tucioncs, que a I::nuro üC 1975 ca tuvieran opcru.ndo como b....in -

coz de tlep6ni to fin::i.ncicras o :.ociedaucs de crédito hipotecario, 

o bien, de Uon o mas instituciones de depósito, ahorro o .fina:tcl.,g_ 

ras, 4ue tuvieran el mon•to ucti vo que, mcui~nte circular dctcrmi 

n6 la Secretaría de liaci enóu y Llrédi to Público. 

Cabe sc?',alar qui? i,, re:fo.r:nu let;al no prevía. lu po

si biliduJ uc otorgur conscción ú nuevo:J buncon múltiples. 

Por otro Jada .v a efecto de cumplimentur l.:i. reror

ma aludiaa, lci. ~jecretaríu. ac liacient1u ,y Cr!hlito P1íblico, en el 

~iario Cfici~ll do la Pederacidn ael 18 ao ~urzo d~ 1976, puhlicd 

unas reglas paru el c!lt:.i.blecirrd"1:1to y oper ...... ción óc buncon .ütlti -

ples, que dieran las buses puru 111 conntitucldn e i11icio de lus -
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opcrnciones de lon hwico"" hiÚl tiples. 

1.';n la e t"4pú. de .funiones de buncos, U.iremos que P!:: 

ru fusionar lo:~ ho.:.ncon, se tenía que cumplir con una serie tle re

qui~3 i tos que 51'? seí:rdaban 91j,ru tules e fec tor-i y además Re debía de 

2olicitur (;l u.cur-:rdo, autori~undo la fusión u 1:.1 Secretaría de Hf! 

cienuu y Orédito Púhlit.:o. 

Conforme a eau3 base }tJ, Secreturíu ó.e llacienda y -

~réuit.o PúLlicc.i fu·~ aittori;:anuo 11-1. con~·t.ituci6n en Banca Y.úJtiplc 

Ut: ap1oximu.u:~:ncnt.e gR :1 99.tf. oc las inntiluciones de Crd'.oito, eXi!!_ 

tentl!s en el país, ht.1.nta 1981. 

En 1 :..1. etup~_1 ue 1 ~ reforma de 1978 ü. la Ley General 

d.e Jrrntitucionc3 01~ Cn~dito .V Orr:unizaciones Auxiliares. fü¡uí un •• 

vez con:iti tuíuo:o la 1n:tvor rdrte tie lofl bancon múltiples previo el 

cu:nrili~r;iJ:1to de lo:: re 1uü1it.0:1 y lu r.i.utorización de la Gecreturía. 

tic ltaci ~nu~t ,y 1:::réni to Púhlio:~o, .g1e a. su vez implicó unu modificu.

ción a lu~ r;.::J!H~ctivu:' ~onaec1oncs, e.scrituru:J constitutivas, y -

C!:Jt'-1.tut.o:; uí.! l~<• L ... : .. n(!o .. fu:::1cn<..;.ntco, fu& l<J. tli.; ii·:.;trouucir en la 

1~.? d!• ln!Jti t11cione'.1 u~ Crthü to y C:rt.~<.mir.h.cicnes auxiliuren, unu 

rBform.:1 1.;.·i:al, aü:icic...n11:a.io ;:.l título 2c. un nuevo c.::.pítulo, que -

fué (') Gapítulo Séptirr.o, oc lon artículos 46 bis- 10, (¡ue regul6 

con 111:1r; uct.i.i.1]1.! ]a:1 o¡.10r<.:.ci0ne~ e.e énte t.ípo de:: bu.ncor. y r.¡uc, u -

Eri 1 n E1 ara nún·ie1·0 4 de cxperj t-mci~ operu tivu., oc 

expidió n. futuro, mlmt!J"(1flU!1 ret_~]as f"l:H1t.!rule3 O reela;rnntus quP. 

ree;ulurun ir1tl\ll1.1~rv.L-lc.s cu.;otionen opt.:l''tUvus uc Banca I.~úl tiplP. Y 

11u~: Et! j i·ún fcr11111l anti c.) lk r1c1.1~r·do con lar:; cxperj tinci us, ]aH ncce

niauuus tic Ju ~t·~~tiui¿ y las ori1!r1tuci<n•?~ 1:olíticas ue laH auto-

riUUllüS • 

TUF.lh· uncirr.e q1.u~ rhrll 19f.?l, lo· .. bancon o Innti tu

cicn~n de Gr11di to privt.:.Uus y mixtas, son en un 99/l bancos Univer-
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nules o 1.:ú1 lirl~~ y ·¡uc 1 ll f~I'~.n r'l~yorí!...1. dr.· cll os, ::;6n rer:u] tP..c.io -

de una cxccpc] 6n E'n 1 ¡ttc dende ~u c1·(~nci6n y otorc;ú.m).en to de con:;~ 

ci 6n se tru.1.u de Do.neo:"! r,:úJ ti¡•les. 

F.n i.'.éxicc, 1tt Lanca I.'.últir.le cntu.b:.: constitu:!du u!l 

ten de l<.~ Nucicntc:.li znci6n U.e Jt-i. Duncn, co11;0 un:...1. Sociedn.U Anónima 

u lt1 qlte c1 Gobierno Federal r:or conducto de lu. Secrt!tlJ.ríu úe Hu

ci1..:nlla y Cr6di to fúblico, J C' ht.1. otorcu.l\o conncción ¡.ara dcdicarne 

111 ejercicio buhi tuul y 1~1·1Jfe:;icnal de b . .:.11c~i y crótii to en la!~ r::i.

mnf.I de dcp6si to, v.horro fin;,_..1:·.:·i ::ro, liiputcca.rio, fiduciu.ri o y :JI:!!:, 

vicio~ con11xoo. 

lu. ley Gr.:ncrnl d lnnl.itucicnc:. de Cr6d1to, hw.cc 

rt~fercnc:iv a• ln l•unc.::. l'.~úJt.iple (~f1 1~1 t{tulCl Sccurn.lc, Capítulo I, 

del urtíc:ulo e al 29. 

Dentl'o d<~ ér:to:.: r\r1.í1:uJon Ge: rnc111.~:i utwn cu:.lcn n6n 

lo~ TC'1Uisii.on Ct1n loe ·¡IJ!::: r;• dü\JC CUm].lir, !":.!.l"~ C!•C:r&r CClilC f!an

CU ¡,·ú1 tiple, wi "-:i.0:..1 ti\l~ r:crún lo:·' ::i uliüntco: 

A).- Se reLpliure n.utori 7.nción de) Gohierr.o Fedc1·ul quP c..:·111pc.. te o

tcr¿:ur Uj ocrcci <:n,¡lt••CntH :i lu. Se ere tur!u tle l!acien.:i.r~ y CréUi!tc P~ 

blico, c:o;ye:nüci Ju OfJitd ón del Eanc1...., rlc ¡·,·éxico, y U.e lu Co;11inión t-lf!. 

cionul Dancuria, y uc.lcmJ.~i 1~0r nu nutur<..:.le~·.a, é::d,a~ uu.t.ori~·.ti.ci<:nns 

serán intr<:.nsrr.icibles, dicha publicación r:c t.urá en eJ Di.u.ria üfi 

ciul de la 1''ederaci6n y un 1icg· rcri6dic0!; de <.i.mpliu circuluci6n -

del Uor.dcili o E:OCi r::.l ele le. inn t.i. tución de ¡ut: ne trute. 

m .- l.ar; nocicllndcn óeben de te11t!r llll cr~pi t.al f'j jo. 

C) .- lu Uurucl ón de la Socleu;.. ú acrú indefinida. 

D) .- Tcnclrá por ob,into ltt pre-~t~ción del ~.1crvicio de: .Uancu :1 c1~é

U.i to, en lo:; t.Ürminor- de lü J,eu de Insti tucion1:u1 tie CréUito. 

B) .- Leher~~n de contar (~en nl ccr.i 1.~l social y f'i jo qu•! dctern.ine 

la ley. 

F) .- Su do;:iie1lio riociul cat.ar:.1 en el territorio Nncional. 
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G) .- Lu e:-;crj 1.u1·u con: ti tutiv~ y cu1;lr1uier modi.ficación, deber;! -

nP.r nometiC.u u l.:. uprohu.ci6n lle lu Sccretnrín de Hnciencla y Crédi 

to J't!IJ] icu. 

H) .- l!n;i vez :...prol1<..:.llu 1 ... P.!"!Cri.tur-..:. o :-:u..- l'CI'ormur:, dcbc?'ci iriscri

bjrne •:n r1l Rc,_:i!~t.ro f'illJ11cci del Comercio, flir r¡uc nea }Jrecino • -

IL r.cJicJ.t.uú Oü autorización 11uru º!"c:u.nj zarne y o

perr ... r como in~ti tución de f;f.tncu. ¡.:úl tiple debcrd: acom¡m,i;uroe cie 

len ni.:-;ui e:: ter. Uocumcn t or:: 

1.- Proyecto dü crital.uton 

2.- PlLJn Gcr.c•rL.] ci1~ l·'unc.ionc.1miento de lé:! Socieda9. entre otros. 

IJettpué::: de huticr r-euliz&do lu cln.Ri.ficaci6n de Jé. 

Buncu, et: im11ortunte m.a1tcicnar y recaJcar, qur: nr:urtir de lt. Repri_ 

vut.iz:.tción dr.! ]:"'" Duncu l~ dr~ lt. Cr·r.•.ución,como conzecue116ia.,de la -

ley do. Ins~'ituc:it·nen de Crédito, ]Hs Institucjcmen óc Bancn l\'.dlti 

ple, vienen f'uricionundo ccmo :Jocietlades Anónimas, situación que -

c~mbi6, y:.\ -:1ui: &:1tc:-:t de Ju. reprjvatización, lo::; Bancc·n de éste ti 
po -furu.:lonuho.n un formr:. Ui~tinté.1., y no como SocicüaUcs AnónimaD. 

No!:; corrt:3ponde hacer referencia n ]r.;. normatividaLl 

,Y Jr;:yeo .¡uc rc[-11lan Jtt. hue)gu del TrabujLC:or al :::eruicio de la 

Bancu Jl':t11 ti p) e. 

2~- La Pormatividitd de Ju Euelga n la Banca. r.:últi

ple, 

Como yu. :::e hu mencicma.do, ante!'.! de la reprivu

ti:r.nción de lw. huncu, y cu.:..i.r..C.o éstu pertenecía ul Gobierno Fede -

r.:il, p~ru {!jcreccr sus trul:uj~dores, el derecho a lu huell~a, se -

tcníttn quL n·~jctur u. lo cotablccido en el c.rt!culo 123 Con~ti tuciQ. 

nal,apartudo B; por 1~ Ley Hegh1meHtaria de la ?racción XIII.:-·Bts

dcl Apurb: .. tlo P. d.::) artículo 123 Con::; ti tuci onul, y ~·rinci p4lmente 
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por lh I.ey ¡.~cuerul de loo 'l'rul>uj1_1.iorcr: ::il Sorvicio del Entado., yn. 

que lon mji_;~uo:~ eran trt:..hu,j[1Liore:-1 burocrático~ (e:ito G. ra.r1.ir del 

Lecreito 'illt:: eR tublecc }l.I. Nu.cj orn.i.1 j zac~ ón de la h•ncu l'ri vaciu del 

lo. de Septiembre de 198;.;). 

llff.i. ve~ ¡uu C!:': 1terriv:::.ti:.;~.1na };_.;, f!anc<J., poz· Lecr1:to 

del dia <:G de ,Junio y dc.:l 5 de !je['ti(rn1tirc dr.: 1~90, pul·licndo en -

el lJinrio t:!'ici:::.l de lrJ. 1''ctlerución tln lo:~ ud:·¡r,o:,; dian, pusu u rc

glnmuntt:.rr.ic la huc;li::;L1 del trat:ajt:i.dor t.1..1:curio al f-lcrvicio de la 

Banco r.~úl tiple' por ]L:.s ftituicnte~ ley ce: 

- Constitución Folíticu de lo:- 1:::::thdo:• Unicicc ::~exict:.nc::; {-.1rt.ículo 

123 apartt&.do A) • 

- Ley de Insti tucioncn de Crédito (nrtículo 121 en 1~l Título Sex

to, denominado, 11 De ltL protección de lou int.ere::rns del rúblico 11 ) 

C:fJte inciso, denominado lu ncnuat.ivitlu.u úa la huc1_ 

ea u ]u. Banca ildltiple, ti(!DI! CQ/f10 finalidu.o c~;tublecer, que ·le -

yes y aptículos rec-lumeritun el derecho D. )h huclcu de:l trabu.,jador 

al Servicio de ln Bnncu ftt1ltiplí'!. 

Empezaré por mencionu1· Jo referente 0.1 derecho tlc 

hucl1;a est<:..bleciUo en la. Constitución rol:i"tiCtJ. de Jo:; I::ntuoon Uni_ 

don r/:exicuuou. 

El ortíc11lo }.23 Cor.e.ti tucicnul c..:..purtudo A en su 

frucci6n XVII m~ncionu r¡ue la!'T leyes reconocer.in cerno un derecho 

de loo obre roe .Y dt.• lo::; !iU tronos, ]a:: huel¡;as y loa ¡r• ron. M1í -

mismo se mene i.or.a on lu fro.cci ón XVIII qUl! lt.r; hucle<.i.c serán lic.!_ 

ta.s, cuan..:.c tE.:nJ:.:an por objeto conner:uir el equilibrio entre lo~ -

dj verso a .fuctore!" de Ju producci6n, armoni z~mdo 10~1 tlerechot~ del 

truliajo con lon del cari tal, udcmdn 1 1u<~ cri 10~~ ocrvicioD rúhlicon 

será oblj gu torio par u lon trabujn.dores Uur nvi.ao con 10 dius de -

anticipaci6n, n. la J 11ntu. de Concj]iuci6n y i\rbitru.je, de la fecha 

seña.luda. pura la suspensi6n del trubujo, y que lar; huclgo.:-.i ser.in 
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conriUcradun ccmc: i]Ícitus, unicnmcnte cw:m..oo lu mu.:,·oría de lofl -

trt..ü~ji..dore:o cjr.rcir..!rcn actos violentos contrl:. l~s personnc o lun 

rro1ie1H.tdes, o, en ct:.no (~C r,uerra, cu.<.:..;..i.·: n1uello: ~ertcnezcun u 

Jo~; ectablecimi1-uton o servicios '1.Ue Uepcnde:.n del Gobi~rno. 

Ccmo se puede observar, en el precepto antes invo

cullo y tn~nscri to, Je: nlrrafcs XVII y XVIII, lu l1ucli:a eo un de

recho ·pt': t J. (:t't.: l.odo t.r~~b:!.,judor, y co~no el tn,b~juaor'. bunct.:..l'io se 

c.:nc:•wntr;. .... rl:!';ulauo pc.:r Ónle ttrt.íeulo, cn:r.o consecuencia, tu.rnbi~n 

cllor- tendrán derecho '-· e,ie-rcer tul facul tud y en todo momentc, -

m~fo !;in 1>r;.l-u.r¡.:;o, ne ctntan te quu u.¡uí :::e encuentra hiPn estableci 

do y rcpu:taU.o, vcrcmo: n,u·· atlclunte que no !J1? rcspotn este dore -

cho .. 

En cu;.i1to n lu re¡_-111hci6n de lu huelga que ne en -

c11~.:nLra en lt.. ley FütleruJ del •rr~bujo, ér;tu ne: encut.::n1ru cst~blc

cidc.:. en lo:; a1·t!culon 440 al 469 y 920 ul 9)8., y dentro de los -

cua)es se m·.m..:lcr.u lo si1_.'1..l.iente: 

Se dice ¡ue Ju J1uelc1! es ln su~pensidn tempor&l -

del tn .... hc...i.jo, llcvulia ncabo por unu coalición de trub<.:.ju.dores, y ;;.. 

que pu.r::.t erecto;~ de lo:.. huclt;u, ne entiende pCJr coalición permuncu 

te, li:-:r. cinU.icu1.os de tr.1t'-i.jadorcs. La huelga debe limitarnc al -

mero acto de su'.lpCnfliÓn del trd.'t.iá.jo y pura que ~sta sea lecalme!!, 

te exi:.; tente debe r;ritü;faccr lor· requiui tos r¡ue nefiulu el artícu

lo 450 do l~ I e:¡ Fcticrul del Tr<:.tbujo, lo::; cuales sún loa siguien

tes: 

I.- Cor.sef:,'1..lir o.J.. c•tu.il] brío entre lo!J divcrsoo factcren de lu pr.Q. 

ducci6n, ~rmoni nintlu les derechoD del trabajo con lor~ del cu.~i tal 

II.- Cbtcn1.:r dc1 patrón o putrone.s lu cclcl·rución del Contrato C.Q. 

lectivo del LruLti.jo y cxi¡_;i1· ~u revisiór. al terminar el periodo -

da r.;u vi ·~oncan. de cor formi dad con lo disruer:to en el Capítulo Te!:._ 

cero, Ti t.ulo S1$rJtimo de éotu Ley .. 
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III.- Obtener <le los putrones, 111. ce]cltruciór. del Cor.tr..:i.t.c ley., y 

cxil!i~ au rt:Vinic~n o.J terminar el rerioUo óc n·...1vi;1Hiciu, de con -

formidud con lo di:"pueotc en el Capítulo IV de] 'l'ítulo S~ptimo U.e 

ésta ley. 

lV.- Exie;ir el cumplimient: del Contrato Colectivo de 'l'rubajo o -

del Contrato Ley, en le...~: (!íl\nrcna:-J o ryr.ti¡b}ecirnientoo en ·1uc hubj2_ 

se sido violado; 

V.- Exir;ir el curnpl im~1m t'.) ele lc.r. di~¡1o:}icioncs lccal en ~:olirc pur_ 

ticipación de utilidades; 

VI.- Apoyi...r una huelgü .¡ue tenca por ob,ieto al ,.,_man de lo:--> cnnumg_ 

rttdo:; en lotr: -frHccionc~ ant.criores, y, 

VII.- Exi.¡ir la rcvición de lo~ salur·iou contruct1.1ulco n ·tUC :=ic -

refieren )o~; artículos 399 bia y 419 bis, mÜ!:::or. 1ue a 1a letra -

dicen: 

ART. 399 bü:;.- Sin perjuicio de lo que cntablece el fl!"tículo 399 

lon cotltrato!J co~cctivos ::;erán revisables cu.d::.i. ::iiio, en lo .p1~ se 

refiere n lo:: salarios •rn efectivo 11or cuot~ di:·•ria. 

La :wlicitud de ~!_;ta rcv1ni6n Uebt::r1f hw . .:1~rso por -

lo menos 30 t.liun antes del c11nrlimiento de un uf10 tr: .. mncurrido de 

la cclcbruci6n, revini6n o prórroga riel Contn .. 1to Col~ctivo. 

ART. 419 bis.- LoG contratos Ley surdn revisablen c;:u.i:..:. afio en lo· 

tJ.Ue se rcfierE! a loH salarios en erw~tivo y por cuotu U1....1.rin. 

La nolicit.ull do ént~ revi:ü6n UoUcrá hu.cerne por -

lo meno o 60 Uias un tea dtü cwnplimien to de un :lílo transcurrido Je 

la fcch~ en ·~uc sarta 1-::!fer.:tof; l.J. celcbraci6n, rnvisió~ o prórroga 

del contrdto ley. 

Aní mim:io ne :;,enciona r1• .. w l ... t huelga es c:.1.una lc,n:al 

t.ie suspen~i6n ele los efecto::; Uc J:-. ::i relacionen de tr:.ibajo por to

do ~l titJ:npo tU•J uurc. 

Saf;::.1.1a •1ue la .Tun t:~ de Conciliación .Y Arbi t.ro.je y 
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lu:i ª'J.torir.ludcn civiloo deberán lt<.lcer renpetur el derecho de huel 

ga, d~ndo u lo:-: t.rw.baju.doren las Olrantíus neces;;;irias y prestand2 

les el uuxilio q~~ n0liciten puru o~upcnder el tr~hajo. 

J'or o lru parte, el a:·tículo 466 de l::.t. Ley 1"cdcrul 

Ucl 'l1rabi..1.jo, tlicc 't:ir:i Jo~~ tr'...l.ba,i:.1.doren huel~istus deher~n de 

3eruir prc~t.unUo lu:; ::Js":Uionl.c!! scrvicio!J: 

1.- I.o:.: 1Ju'1ue::, :1uronavc3, 1.rencn, uu tohune!'l, .Y dcrm.'in vi;hículoD 

de t1·:.1nsportu ·¡q' nt~ ~mc ... a•ntrcn en rutu, dcbcr~n aG conducirse a. 

nu punto de· tie:;t.ino. 

~n 10:1 Lo!>pitu.les, sanatorion, clinicao y dcmún e~ 

t::ih)ccimiento!l análo¿:on, continu:.i.rii lu ~1tcnoión de lo~ p:=.cienteo 

recluído~1, al momc11 l.o tin ~~unpcntlersc el trutm.jo, hu.sta que pue -

nan ner lr:..i.n)auauou :1 otro enl~tblecimicuto. 

Ahora bien, lu. Ley U.e Inotl tucionen de CrtSdi to hu-
• ce rcfercnci;_._ a la huclt'{a en el artículo 1::!1, el cual estL~blece: 

AHTICUI.0 121.- Con e] fin Ue •¡U·.-! no se afecten lo:i intereses del 

público en c•t•111to 11 l" diG!•nnthilidad de c.fc.;:tivo .Y v:....Jore3 exie;i 

h}(m a l:..in 1nnti f.u(~lonuB, en lor~ cu.rTo de cmpluzi..uniento a huelt;a, 

~:.ntuo de Ju su~ircn~ión ae l!:is labores, .Y en t&rminoo de lu Ley 1''.Q. 

dcrc.11 del 1'ruL:-1.jo, la Jun1;~ Federal de <.!onciliuci6n y Arbitraje -

en ujcrc.:icio t.h-' ~1:1· !'ar:! 1 tallen, oyrJndo lu. opini6n d~ lu Comiai6n 

r:ucionu.1 H.¡_i_'lcuriu, cuj du.r~ que para el fin mcucionado, duran te lo. 

huelgu "pcrm'-lnczcan <:ibicrtas" el número indispensable de of'icinao 

y continúen Juborando loG traha,iu.dores, que a.tendiendo a su::i fun

cionea sean os trictumcnte! necesarios. 

Con éste artículo cabe preguntarse, acaso se esta

blece el númuro indicndo de ofioinéls que deben permanecer abierta 

y '(U'} ::iüun necenurias pura ~eguir preGtando el servicio ? , claro 

c:Jtci que cot:..1. e:~ nnu. limi tnntc pü.ru la huelga del traliajador ban

cario, tul y ctJ;no ~o podrcmo~~ observar mu!: udelanto. 
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Todor-i lo:i artículos .¡ue se :~unuion .. 1ron con ant1.:riQ 

rida.d de la. Ley r'cclerul dn.l Trahü.jo, Con~ti tuc·i.ón políticu de: lo:J 

Ifa tatloa Unidon Mexicunon y l.e-y ric.i Inuti tuciont:!;s <le Gr6di to són 

hoy en dia, aplicublcn ~l la Huncu. iJtlÍltiplc, ér-to como con:'lecuen -

ciu de lu ltepri.vutizuci6n tie la t:uncu, pero cuUe prct3llnturnos ¿ f!_ 

caso exínte ese derecho de h1J¡_:l13a paru cJ tru.buji..l.dor bancario al 

servicio de la. Btmcu :.:ú1 tiple ? , ¿ ac:u~o no es tun no lo un dere

cho escrito r¡ue no s~ ruedr2 l l9var 'l l Ll pr;~c tic u ? • • • 

Íl continuuci 6n se hará un ru.zonamt~nto de lo antn

rior, co•1 el propÓRi to U!.: resp1Jnd.cr H )us preeuntu.n anteriores, -

presisft.;,er:tc en 1..!l inciso .¡u-3 ni.[';UC y fUi! corr<!sponde a 1:1. Ne¿<- -

ción al l•ernc}10 de liuolr,u. de Joro tr:.lkiju.uor·e~~ :.1 nervi•!iO d'! lu -

Banca. i.:ú1 tiple, y con 6nto se tiur;f ¡Jor concluí do el pren~:1 te tema 

d"..• tC!'JÜJ. 

C) .- nEGACIOrr lJi~L lJ[fül~CllO L1~ HUELGA lJE l!'•:J 'lhilB.1~1 AiJOR~!.: J\I. SERVI

CIO IJ1' Lf, BA:ICA r.:ur.TIPLE. 

Ante!1 de dar inicio u éste punto h tr:..1.tur, ~o irn -

portante nclarur que la Iinnca t::últiplc crd rC[.'Ulaua en cu~to u -

la huc1ea po1~ el artículo 123 Cono ti tucionCt], Apart:.:i..do A y ciemáo 

lcyen co:>1plcmc:1turias y oupletorias, pero cst11 derecho no eru. re!!_ 

petado, tal y como ne den prende de lo dichc en c:qii tul o~~ :mterlo

rcs, .Y una vez qu~ !"!u realiza l.'l 1.;:-·tatización o cxpropiución df= -

la Banca, pasan lo:; tr.ibajudoreo a nur re,"ltladon l)Omo lo que eran 

'l'rabu,jadoreo Hurocráticoo, pero t.umpoco les en respetado el dere

cho de huelga. 

Sin cmbart;o, tiempo decpués y a ruí~: de lu repriv~ 

tizaci.ón de L.t banca, vuelven a ser re{;Ulados como trab::ijadoreo 

comunes e:i cuanto a la huelc;-a, pero con rmiltiplcs 1.rJ.hua, motivo-
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por el cu<-11 t~m oc o pu e U.en h~..1.cer V<.!.lcr nu derecho a la hu el ea lo::; 

tru.bt.i.;judorcB .tl nrorVi. . .!:lO de l~i JJuncu '.·iúltiple; considero que debo 

ur! tr.illur ~lL •.tri~~ :1kir1nr~t mta.D e} t:.ra lo :..1.n turiu.r·weri te i:xpucsto. 

··cr t.:n~liüJ<-.üor· burocrático .Y énlc r:ic -

ri:r.uludo · c~i· UJ :; L t r. t;w: 1 e,yen, en Lrc lLJ.!"' cualcn cncon 1.1·umo:> ú.l .:.i 

n:11!:dn•o vrdun<...:r.) er t~ ~uJ'Íldco ci•: nue~tl·o ials y 4ue er. la Connti -

tución l'olítici.i. 1 c·1· :;u <.:.rt.ículc 123 /,pm·t.u.do B, fruc-ción X que n 

lu lctru dicG: 

Artíuulr• 123.

Apartado B • 

Pr~1·<d ón X.- "Le:~ tnd•11,\t.Oc.•r·n~"' tcnUrún eJ ocrr.cho de anociurse PE:. 

r;.i. l:.t cc~fcn~;¡_¡ el•! ~:un jr torpsc~ cor:1uncr:. Podrán un{ mismo, hacer -

une del derecl10 de huolca, previo cJ cu1;¡y.limiento de lor.; requi::::i-

tc.•n (¡u, Uet.0rm)t1" l·- .IL?:,', r(•!"lpr~r·~c ttc un.· o v:•rj:_r: LIJJf·t:n<lenciun -

dt.• 11.;, J.ur!e1·1:G píhl)..:O!.l 1 cw .. n~o r;r: violen <l.c mu.nur:: .. cct1•.>rul y :::li:!_ 

tcr:iliticu lo~· Ü1".!l"fiC}1c•r. 'lLK ~ntc nrt.ícu)c }l'e con~ugru". 

Cor.ic ~H.: rueUe obc!!rvur, en l:...:. rrrl.ctica nm1ce;, se P.E. 

dr<:t dar unu viclG:..cjÓn "ef!nr.::ru.1 11 y r11enor.; ºsiat.cu:ática 11 de tuleB d,g_ 

rechoD, ér.tc: nrtínulc cr; oscuro y }JOCO claro ndcmún, prP!;isamen..:. 

te c-n lr..1. fracción 1¡u:c r.c: tru.nncribc. 

Con rwtivo tlc lu. Nacionali2ación de l;;:, hunca, como 

yu lo cnluliiar¡Jc:; er. 1..:l capíLuJo antcr)or, se renlizn unn modif'ic~ 

ción Con!.:: ti tucit.:n:..;.l <.i) t.:.rtículc 73 rrucción X y XVIII, adicicnC:tn

do.::;c uUcmús cJ éJ1·tíc·.-J e 28 y 123 Apurttu.lo B por decreto del diu -

16 de Uoviei:il·re de> 1982, y publicado en el Lj arj o Oficir..l de lu _; 

F(.•clcr<..i.eión con f(>chu 17 t..ie Noviembre de 1982, y qu·.: c11 dich;.;¡. modi 

fjc:ución, cor.u.: Jo viu.o:. rnitf!r)crmer.tc yu ne hublé: de nu.i.ncra mo.s -

c::hira ~:obrc> J; __ huncc:... 

Con }'OCtcricriclud, y carie y..-. oc hioo mención de lo 
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mü-:nio, ror Lecrcto de 29 de Lici1:c::nbru de 1983, y q_u~. l~ntr6 r:t! .vi

c;or uJ óiu. lo. de l:ncro ,;e 1!)84, ent.r:... en vigor lL. l.~y Rec;lumenL,!:: 

ria c1c lei. fn.i~ción 7..111 Cis del /lp.trtucio B del ~rtlc·~]c 1~3 Conn

ti tucicnal, en h:. cunJ se ):ablu del tnt\ .. <...jútlor t::..nc;.rj o en r<'lu -

ción c:or. 1:.J.:: lnr.ti t.uci(Jne~ l!f..' t.n ... Ltijo. Y pr.:r Últ.i111<1 lu. ley l·'l!t.lC: -

l'"-tl Uc lo:-J 'l'rt-1.hu.jatlo::·t:c ul s~rvi.cio lll:l Gslu.·.io e:¡ 1.<plic,t\.J~ e~~ e-

ne ticr11po, c>n C''.lt..~:1 c... ::. ja hti"lt..'-•• :•J 11 '-!.l ;;..;l:.úül' l1<.!.11c ...... ri e,. poi· r.cr 

un tr<...:.l:u~ndor i?urocrdtico, y:.:. riue: Ju. mi.nmu ti:..:.cc.- r('fcrenci:J. t: ln -

huP.Jeu burocrQ.tica, ror lo 'LU•) tal lf:!Y le cr. rq1lic:...i.Lle a tr.:i.lcs 

traha.jt1.dores. 

Pero c•.1.hQ r:cí1a]:_~1· t!U~ en l.•1 Ley F'ed<?ral t.lc les Trf! 

bajb.dcrcn al ScrviciCJ del Entado, ne rr1cni.:J.cn.:.:. en ::;u ~rtículo GI -

le rc.~ferentu a ninli:icuton, .Y u:icc.• '\l1 1.> !":Ón ur;ocjaciona!'; UE trnhb.j!;: 

doren llUí' J .:.:.l•crnn en uri;:: mi f:mr.i. dP pend~nciu, cc1nH ti tuíUo p:::..r:..i. e] -

cntuUio, mejorami r .. nt.c ·· llef~n:J<1 de !'lUD 1ntcr<~~1c:1 corrnm1~r: y Vh)C -

le. fracci 6n X Uo .1 ._.rtú~· •.Je 1 ~·.} :'.;e.in:; ti tuc i cnul ltpur_ 

t&.do D, hitbla del dcn-:cho do loe trubu.,;at.PrE- ~ ul serv·i CJ o dul En-

tos. 

El derecho r;enéri ca di.: i .... :.aci::ición esüf cor.nuera.

do por el hrt.ículo 90. Gon:';1.i tuc:icn1~1, qui: en !W p<..rto ccnduccnte 

dice: 

ArtícuJc: 9o.- H0 ne ¡:oclrJ. cohrt.ur el Ucrt'cho de n~rnciurce o reu -

nirse pucíficu111~ut.c con cuc...h1ui 1.::r ob,ieto lícito ••• 

Ahoru bien, Ju frtH..:ci6n i'~VI Jt~l artículo 1C;'.3 Apar

tudo A contir~no al ivual quü t:l ur,icriori;;..:r;+,c ci tu.J.o, ]:.t cttru.ntíu 

específica, u1 rr.oo-11•.:ion~r : 11 
••• tLn to los obrerc::: C:t.:·1.c.· lo~ cm-

prenari.cG tiJt:clr;~n C!] dcr(·cho ele- con.lipar5c er1 1.1ofcnr1n de !";Hn rr.·!1-

pectivc:: intcrenen, form~nilo rnnlijct::t.0::; 1 nr;cciu.cione:~ rroler;ionn-
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lcr:, ctcf.:tcra. " 

L1~ lo r:.ntcri or !':t; inf'iere que J.r_ u:::ocioci6n prof'e

nional ccn~tituyt; el cénero, y ~l nindi,tato ur1a de ~un cBpecic~. 

Cal;'-' ~c.í:1¡]nr r¡uc J :., fracción X del 0-r1.ículo 123 

Conr:: Li tiw i c_nal Ar,u.rtudo B, sóJ e cstt..bl e ce f!) derecho ccnéri ca de 

n~ociti.ción,' r:in 1~rnLurr;o la 01ri:.,ión no ht. :impedido la formación dC' 

Sindj cu to!..i burocr~tico~. l'crt1 cu~r.:....o el t1 alm.jnclor c..l servicio de 

ln l~unc<:. i:.úl tiple, t>r:t. t.rata.,~adcr burccr&tico, ésto no le scrvíu 

de nudc..., tul .;· ~i_>rr,o le vi•11or: untc!~:iorrr.entc. 

IJn.,,. \·e:: TE~ :v~ d2. n conocer el Decreto de lu k:er,ri. 

vutizución liP ]; .... f!a11cu y 'l•ll± oJ t abú,jt.:1.uor ul servicio de lu Bun

cu l..úJ tiple pu.ti<'•. a Si!r un tr:.;a.bc.jr:.dol' ul servicio del ca pi t&l pri

vado, es rc¡_..1.ll~ldo en cu~4uto 1'l] dt!rccho de huelga por El artíc~lo 

123 Con:-: ti t1.1c1 cr.ul /,p<.wtu.tlo A, 1~ Ley Pecierul del Trnhujo y la 

l•f'Y de Inr:titucionen ú•.i Cróclito en nu ~rtíuuJo 121, ,Y nuevc:.mente 

~e vuelvl! [.:. prane~tu1· el ¡::roblP.ri.n ¡:ara hacer vuler tal derecho, -

ya que el nrtícu]o 1.?l do:-: lh l.e.v de lnstitucicnen <le Crédito vue!. 

ve a co.:!rtur tt:.l dercc}¡o o.l rr.cnc..:lonar: 

Artículo l.?1 .- ''Con Pl fin de 11u~ no ~e afecten lo~~ intercRes 

del rúhlico on c·i: ..... ntc n lu Jiu¡ionibilit.iad de efectivo y valores -

exigibles u. h.1.!"'i Instltucioner:, en loG casar; de emplazamiento ú. 

huelga, un tE.-~ ci1~ L..:. :.nw ren!;i 6n de lao l<::.boreo, ;¡ l:h ] mi t~rminos 

de lu. 1,cy Fedcru.l dc:l Tr<..i.l-14jo, la Junta Federal cie Conciliación y 

Arliit.r:;tje, en c;ji:rciL:io de: nur: rucultadcs, oyt.mdo lt.i. opinión de -

l<.i. Comioi6n Nacion•!l P.ancuria, cuidurd que rurl!. el f'ín me:ncic·nudc, 

aurunte lu. hueJ .-:.:. ¡-.crT.LJ.nc?.cun ubiJJrto el número indicpensnblc de 

ofiuinr~n y contini.lt~n Juborundo ]r .. ~, tr""'bujadorcs, que o.tendiendo -

nun "fur.c1cnes, ncun eH tri e tLi.men te nccennrios 11 • 

Con10 ~r. ruec1e ver, éste artículo cf'l n todas luces 

inconcti tucicnul, yl.'. '11W f'Cl' un ládo la Conr;ti tuci6n c.lu. el dere -
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cho u ) ~ huclcu y por CJ tr·o Ju.do Ó!1 tf.• Hrtín;,l o lo l imi tu y con.tii -

ciona C:P. un~~ m<J.t1ern direct:~., ul e~tt~bleccr JlH! "m.11'<:.nle el tiempo 

~1ue C.:.ure )1,:.. hueJe;u Cct •.11 ¡ cr:r.anncer at·it!rta!'; r~} mfmern inr1ir-pcn::!.!_ 

ble de oficinun y continJcn ~ul:orundo loa trul·ujadore3 ·1uc uten -

úi€:nác u sur= funcicr.t.~f'. !1Cf.in ent.rjctilt1.cntc necem . .:.riori, y ui1:,o •lUC 

éste artículo e~ incr.ri~ t.i tuc i onal por 1.o :1.i :~ir10 y ¡i.n•:!m<..1.n 1 01· .¡ur.: :::i 

lo!l traba,iuúores ~ieuen Jc:.borundo :1• rrer:t; .... noc• f!J ~crvic.ic, enton

cen no cxiatir<! ~ireriión parta el put.rón ¡:or pL!.rte Oc! lo~.~ tr.1buj:.H .. .2 

res, y como ccm~ccu\~nci[:. J6cic:...:., 102 rnt.ronc.s har-:1n caso omjso a 

la!l peticionca c!cl lrul' . ..:.J•.uicr bt...11c1:J.rio (c...!.;, lt-. l.anc:-.i múltiple). 

Ya •pl·~ 1.n •. • f0r11H1 uc ~fü •• 11 t.L'ncr, nu.l ir '.J.df:l;..1.n 1.e s lu-

chnr en una hue:l{:a co la ;.u:1pcnaión de lu.s lul•orca. 

Y a muyol' LLbandnrnientc, cL.bc rief,hlur ¡1.te !":i ]u ley 

Federal del Trabajo, <-!~ r.i.plicahle a) tn.i.bhjudor de Jc.. banc~ r;úl ti_ 

ple en lo conccrni~nte ¡1 1~ h11•·lcu, d:~tu, en cu uz·tículo 4~0 ¡1in

ciona •.¡ue: 1[.;. hunl.7t;. es lu !1u:-:pensi6n t1Jm:rc.•r4l del truhujo, l]evl:i

du acabo j'C•!" un:1 coalición dE: tr;:..bajadorc!l; ent.onccn cf: visto el§!_ 

ramen·tc qu•J l~ huelct¡ e!'.3 un derecho ~~CJcial, ectmómico, cuyo eje!r-

de trur~ujo, prentucicn11r. y s~·ilurion y en· 1:1 ¡.;orv1rnir r:un reivindi_ 

cacion!.?ft ~ocin.lcs, y ~.":] mi::i1.c. L': ;'..!.l'tÍcu.lo '1'13 de: 1...:. le:l fHI citu. 

f1(1:::; t:.icc, 1UO::! ]~. h•tr.>:r .. dr>bí.: )imi t.: .• rne a] rr.c.•.rc.: Ho:!lC iJe l<.:;. SU~f;+.fl

S!Qrt LEL T!ti~BAJO, entonce:-;, !lÍ cntú pf..'rmi t.i da 1'.:. mw1~enf:l.Ón d.e 1~ 

bores en una huelga pttn.t prc:--:ionur ~1 ratrón, rerc· :':in Hn.turr:o, -

éste derecho ne encuentr~ ccurta\lo pura el trabajador a] SerVit'io 

de la. Banca lo.Últiple, y el urt.ícu]o l~l e.le lt'. ley Uo In~titucio -

nes ó.e Cr6ui to, irivocndo, al :r.em.:·i l:r.t.r 4u.l~ 1 ::i.. ,lun tu. fo'edernl do 

Conciliución y /1.rbi traje • .. m ejcrci cio oe ~;· ... rn facul lu..aes y oyendo 

]a opiniór. Ce lu Comi:üón ~~ucior.ul Banca1•i.éJ., evi tru•tt -:;u•~ nn los 

CU!los óe huelf_!a ror pa1 te del trabhjadoi· nl scrvi cio de Ju Banca 
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MúJ tiple rc:rmunc:.~cun nbiertan el número indicpenaable U.e oficinas 

.~! continúen lt1hon.m<lo lr•!'t tr&bo.jadorc~; por lo tanto al no sus -

render.se Jan lalJOre:::i, nc1 r.ubrú coP.cci6n ccr.tru. el pü.tr6n y como -

cor.frncu¿nci.o •·n J ó,.:icv lUt.' C'm huc1 GL.1. lJ cvndu ne abo por uno:; cua!!. 

to~ trt..h.1;: ..... dcres --en! un verUlLdero fracaso y no rro!;perurá. 

Unil vez má!1 en Vi:1to r¡un el i.I·...1.~.11.~<.:.dor l'.uncario es 

deio~prc.tc.~idc pO!" l<t )l!.Y t..:11 c11~~:~t.c t11 ticrecho de huelga. 

lm tout1 1 o r:.ntcr1 or puedo concluír ..:ici•:ntlo iUt..' en 

la ttctuali.dt.1.u ,Y cic:"ttle !licmrre, y no obRtantc de estur plumr.udo en 

1::::. le.V el l.lí!recho üe Hunlgu r:...r .. t c·l tru.h~;.jc:.dor al ~crvicio de la 

Panc'-4 i•.úl tiple, cr.íste ne;_;..i.ci6n al mi!'1mo, pcr Jo >tuc en lü práct!_ 

cu nunca GC pcunt 1 lev...-r r1cubo, roI· lo que puede aecir que éste -

dcrncho de 1tucl1_;a r1.iru el 1'rutl:..j<--Uor ul serviclo de ll;L bdnca Il.Úl

ti ple, en NU\.1\ 1l'OHJ O. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA 

Loa movimientos obreros de Cananea y Rio Blanco, ~ 

parecen como antecedentes de la huelga en México, no eran huelgas 

propiamente dichas, ya que no existía un ordenamiento Jurídico 

que reglamentara el derecho de huelga, pero ambos movimientos tu

vieron por objeto loa puntos fundamentales que en la actualidad -

tiene el derecho de huelga, establecidos tanto en la Constituci6n 

como en la Ley Federal del Trabajo. Gracias a ~stos dos movimien

tos de obreros, surgid muchos años después en forma escrita, el -

derecho de huelga. 

SEGUNDA 

El Manifiesto del Partido Liberal también lo encou 

tramos como antecedente de la huelga, ya que el mismo establecía 

una jornada mas humana de trabajo, mejores salarios, prohibición 

de trabajo a los menores de 14 aflos, entre otros aspectos, ~sto -

forma las bases de reivindicaci6n del proletariado, pero adn no -

se hace alusión específica a la huelga, por lo que se dice que ~~ 

te aparece como antecedente de la misma. 

TERCERA 

La Revolución Constitucionalista trae como canse -

cuencia un interesante programa político-social, en el cual se a

cordaron diversas reformas a ln Ley, destacando en la materia a·~ 

brera el reconocimiento a los derechos de asociaci6n, boicot y la 
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más importante para nuestro tema, que es 1~ huelga, en el Plan de 

Guudalupe. 

C U A R T A 

Una situación muy importante y de gran trascenden

cia, es la creación de la Ley de Consejos de Conciliación y TribR 

nal de Arbitraje, mismas que creáron por vez primera en nuestro -

país, tribunales de trabajo, de típica estructura social. En la -

Ley de Alvurado del 11 de diciembre de 1915, en su artículo 120 

ya se hace referencia a la huelga. 

Q U I N T A 

Como consecuencia de la Revolución Constituciona -

lista, surgen las leyes protectorhs del trabajador y se crea el -

artículo 123 Constitucional con un solo apartado, cuyas fraccio -

nea XVII y XVIII ya hablan del derecho a la huelga en una forma -

clara y precisa. 

S E X T A 

Posteriormente se adiciona al artículo 123 de la -

Constituci6n el apartado B, que establece las bases sobre las cu~ 

lea el Congreso de la Unión debe legislar sobre la materia de las 

relaciones de trabajo entre 1os Poderes de la Uni6n y el Departa

mento del Distrito Federal con sus trabajadores. 

S E P T I M A 

A lo largo de la historia la huelga pasa por tres 
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etapas que són, la Era de la Prohibición (en donde no conside~abu 

a la huelga como un acto delictuoso) ; la Era de la '!'ole rancia (la 

huelea no estaba penada por la Ley, pero tampoco estuba reglamen

tada ni protegida por la misma) ; y la Era de la Heelarnentación L~ 

gal (en realidad aquí sigue resaltando el principio de la huelga 

libre no reglamentada). 

O C T A V A 

La huelga es histórica y jurídicamente un inetru -

mento de lucha de la clase obrera, que persigue como finalidad,m~ 

diante la suspensión del trabajo para ejercer presión sobre el e~ 

pital, mejores condiciones del proletariado o el cumplimiento de 

las condiciones de trabajo ya pactadas, y además es un derecho 

Constitucional para todos loa trabajadores, además para que la 

huelga se dá y prospere se necesita la solidaridad obrera. 

NOVENA 

A la huelga ln puedo definir como un derecho que -

tienen los trabajadores a nivel constitucional, como una garantía 

social, y que consiste en la suspensi6n temporal del trabajo del 

51~ como mínimo de 103 trabajadores de determinada empresa, con -

el prop6sito de presionar al patrón, a efecto de lograr un aumen

to de salarios o mejores condiciones de trabajo. 

D E C l M A 

El objeto de la huelga es conseguir el equilibrio 

entre los diversoa factores de la producción, armonizando los de-
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etapas que s6n, la Era de la Prohibición (en donde no conside~abu 

a la huelga como un acto delictuoso}; la Era de la Tolerancia (la 

huelea no estaba penada por la Ley, pero tampoco estubu reglamen

tada ni protegida por la. misma) ; y la Era de la Heglamentación L~ 

gal (en realidad aquí sigue resaltando el principio de la huelga 

libre no reglamentada). 

OCTAVA 

La huelga es histórica y jurídicamente un inatru -

mento de lucha de la clase obrera, que persigue como finalidad,m~ 

diante la suspensión del trabajo para ejercer presión sobre el e~ 

pital, mejores condiciones del proletariado o el cumplimiento de 

las condiciones de trab1;:1,.jo ,ya pactadas, y además es un derecho 

Constitucional para todos loa trabajadores, además para que la -

huelga se d~ y prospere se necesita la solidaridad obrera. 

NOVENA 

A la huelga la puedo definir como Wl derecho que -

tienen los trabajadores a nivel constitucional, como una garantía 

social, y que consiste en la suspensión temporal del trabajo del 

51% como mínimo de lo~ trabajadores de determinada empresa, con -

el propósito de presionar al patrón, a efecto de lograr un aumen

to de salarios o mejores condiciones de trabajo. 

llECIMA 

El objeto de la huelga es conseguir el equilibrio 

entre los diversos factores de la producción, armonizando los de-
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rechoa del trabajo con loo del capital y en general obtener mejo

res condiciones de trabajo o el cumplimiento de la~ condiciones -

ya establecidas que benefician a los trabajadores. 

DECir~A PRIMERA 

El Reelam~nto de Trabajo de los Empleados de las -

InstitucioneR de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares tuvo como f1 
nalidaa no escrita entre otras, evitar movimientos huelguistas e~ 

contra de las Instituciones de Crédito, ya que dicho Reglamento -

dispuso la contratación individual unicamente. Este ea inconstit~ 

cional, en primera por que no fu~ expedido por el Congreso de la 

Uni6n como lo exíge el artículo 123 Constitucional, sino por el -

Poder Ejecutivo, situaci6n que va en contra de la propia Constit~ 

ci6n, ya que el legitilar en materia de trabajo es una facultad e~ 

elusiva del Congreoo de la Uni6n. 

DEcrrnA SEGUNDA 

~"'n el keglamento de Trabajo de los hIDpleados de 

las Instituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares exíste -

negación al derecho de huelga aunque no en forma expresa para el 

trabajador bancario, adn cuando la huelga está reconocida en nue~ 

tro país a nivel Constitucional como una garantía social fundame~ 

tal.. 

DECIMA TERCERA 

Las relaciones de trabajo de los empleados banca -

rios, una vez que se realiza la Nacionalizaci6n de la Banca, s6n 
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reguladas pot· l>:l artículo 123 Cona ti i.ucion1:1l Apurt1;1do B, y por. 

las leyes reglamentarias, iniciundo~e la transici6n jurídica. del 

trabajador bwicurio, con ltl adición de la fru.cci6n XIII Bis al a

partado B. 

DEC!lf.A CUARTA 

La Ley Reelamentarie. de la Frucei6n XIII Bis del ~ 

purtado B del artículo 123 Constitucional fija. el marco jurídico 

de las relaciones laborales de lon trabajadores bo.ncarios incorpQ 

randa el r~gimen al cual r.an estado sujetos y conservando las 

prestaciones de que hnbíu venido gozando. En ésta. ley ne reconoce 

el derecho de huelga pura el trabajador a] servicio de la banca,

ya que lu ~inma non remite a la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del ~stado, en su artículo 5o. 

Dr:CllllA QUINTA 

Aún cuando la Constituci6n en su artícu1o 123 Apa~ 

tado B fracción X establece el derecho u la huelen así miamo lo -

limita al establecer que ae podrá hacer uso de él, cu:;:.ndo se vio

l.en de manera general y sistemá.tica. los derechos que consagra el 

artículo 123 Constitucional. Digo que limita th1 derecho a la hue! 

ga,yn que es muy subjetivo el término de vioJuci6n general y sis

temática. 

D E C l M A S E X T A 

Si los trabajadores al servicio de la banca, se e~ 

contruban impedidos hasta cierto punto paro. ejercer el derecho de 
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huelga cuando eran trabajadores al servicio de la iniciativa pri

vada., una vez que se realiza lFL naci onalizaci6n de la banca, si 

bien se len reconoce expresamente ese derecho, el mismo se regía 

por el Apartado B y la Ley Federal de los Trabajadores al Servi -

cio del Est~cto, con las consecuencias anotudus en la conclusi6n 

anterior •• 

lJ ¡.: C l M A S E P T I M A 

En 1990 se da inl.cio a ln Reprivatizaci6n y desin

corporaci6n de la banca; ccn ésto nuevamente la bunca pasa a ma -

nos de la iniciativa privada, y los trabajadores bancarios dejan 

de ser trabajadores burocráticos, y como consecuencia sus relaci.2,. 

nes laborales se rigen por el Apartado A del artículo 123 Consti

tucional y la Ley reela~entaria de éste (Ley Federal del Trabujo). 

DECIMA O C T A V A 

La Ley de Instituciones de Cr~dito, clasifica a la 

banca en : Instituciones de Banca Múltiple e Institucione~ de bu~ 

ca de desarrollo. Los trabaj&.dores al servicio de la banca múlti

ple regirán ous relaciones laborales por el Apartado A y la Ley -

Federal del Trabajo, en tanto que los empleados de ln banca de d~ 

snrrollo rigen sua relaciones laborales por el Apartado B y la 

Ley Reglamentaria de la Fracci6n XIII Bis del Apartado B del arti 

culo 123 Constitucional. 

DECIMA NOVENA 

Posteriormente al Reprivatizarse la banca, los tr!:;_ 
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bajadores al servicio de la Banca Múltiple, nuevamente pasan a r!!_ 

girse en cuanto a la huelga, por el artículo 123 Constitucional ! 
pai-tudo A, fracciones XVII y XVIIl, por ser trabajadores al ser

vicio de la iniciativa privada, pero se les vuelve a vedar tal d!!, 

recho con ltt creación de una ley secundaria, que es lo. Ley de In:!,. 

ti tuciones de Crt!di to, la cual en ou artículo 121 al mencionar -1-

que durante la huelga deben mantenerse abiertas c:i. número indis -

pensable de oficinau y se continúe laborando, y éoto como canso -

cuenciu, al no suspender totalmente las laborea loo trubajadores, 

la huelga no prosperará. 

VIGEClh\A 

En efecto, si como ya dijimos el derecho de huelga es y ha sido -

el medio de presión más efectivo que tienen los trabajadores pura 

forzar al capital a pagar a éstos, mejores condiciones de trabajo 

mediante ln suspensi6n de las labores, la Ley de Instituciones de 

Crédito al permitir que algunas oficinas de las Institucionefl de 

banca múltiple permanezcan abiertas si estallara la huelga, moti

va que el trabajador bancario no pueda ser lo suficientemente pr~ 

sionado, lo que se truduce en que la huelga para los empleados de 

la banca múltiple es un derecho nugatorio. 
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